
II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E
INCIDENCIAS

Consejería de Educación

Nombramientos.— Resolución de 8 de octubre
de 2007, del Director General de Política Educativa, por
la que se nombran con carácter definitivo a los Directo-
res Provisionales que han superado el programa de
formación, según el procedimiento de selección de direc-
tores de los centros públicos no universitarios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convocado por
Orden de 15 de marzo de 2006 ........................................

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Educación

Cuerpo de Maestros. Concurso de trasla-
dos.— Resolución de 30 de octubre de 2007, de la
Dirección General de Política Educativa, por la que se
convoca concurso de traslado y procesos previos en el

Cuerpo de Maestros para cubrir puestos vacantes en
centros públicos de Educación Infantil, Primaria y Educa-
ción Especial, Educación Secundaria Obligatoria, Educación
de Adultos y Equipos Generales y Específicos, dependientes
del ámbito de gestión de la Consejería de Educación ........

Servicio Extremeño de Salud

Libre designación.— Resolución de 25 de octu-
bre de 2007, de la Dirección Gerencia, por la que se
convoca procedimiento para la provisión de puestos de
trabajo de Jefes de Servicio y de Jefes de Sección de
carácter asistencial de Atención Especializada del Servicio
Extremeño de Salud ...........................................................

Pruebas selectivas.— Resolución de 25 de octu-
bre de 2007, de la Dirección Gerencia, por la que se
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición
de personal estatutario fijo en plazas de Licenciados de
la Categoría del Grupo Técnico de la Función Administra-
tiva, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud de la Junta de Extremadura ..............................

Pruebas selectivas.— Resolución de 25 de octu-
bre de 2007, de la Dirección Gerencia, por la que se
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición
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de personal estatutario fijo en plazas de Diplomados de
la Categoría del Grupo de Gestión de la Función Admi-
nistrativa, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura ............

Pruebas selectivas.— Resolución de 25 de
octubre de 2007, de la Dirección Gerencia, por la que se
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición
de personal estatutario fijo en plazas de Diplomados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de
Matrona, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extre-
meño de Salud de la Junta de Extremadura ....................

Pruebas selectivas.— Resolución de 25 de
octubre de 2007, de la Dirección Gerencia, por la que se
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición
de personal estatutario fijo en plazas de Diplomados en
la Categoría de Trabajador Social, en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta
de Extremadura ................................................................

Universidad de Extremadura

Pruebas selectivas.— Resolución de 22 de
octubre de 2007, del Rector, por la que se convocan
pruebas selectivas de promoción interna para ingreso en
la Escala de Gestión Universitaria, mediante el sistema
de concurso-oposición .......................................................

Pruebas selectivas.— Resolución de 22 de
octubre de 2007, del Rector, por la que se convocan
pruebas selectivas de promoción interna para ingreso en
la Escala Administrativa, mediante el sistema de concur-
so-oposición ......................................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 24 de
septiembre de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, autorizando el estableci-
miento de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016881 ..

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 27 de
septiembre de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,

Energética y Minera de Badajoz, autorizando el estableci-
miento de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016846 ...

Impacto ambiental.— Resolución de 15 de
octubre de 2007, de la Dirección General de Evaluación
y Calidad Ambiental, por la que se otorga autorización
ambiental integrada y se formula la declaración de
impacto ambiental para el proyecto de instalación y
puesta en marcha de una explotación porcina industrial
del Grupo III, en régimen intensivo, en la finca “La Mina”
del término municipal de Fuente de Cantos, promovido
por D. José Domínguez Santana ........................................

V. Anuncios

Consejería de Administración Pública y
Hacienda

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 15 de
octubre de 2007 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia ...

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 16 de
octubre de 2007 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia ...

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 16 de
octubre de 2007 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia ...

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 16 de
octubre de 2007 sobre citación al obligado tributario
que se relaciona para ser notificado por comparecencia ...

Consejería de Fomento

Información pública.— Anuncio de 3 de octu-
bre de 2007 sobre construcción de explotación avícola.
Situación: parcela 68 del polígono 6. Promotor: D.ª Catali-
na Fernández Bernal, en Zorita .........................................

Información pública.— Anuncio de 9 de octu-
bre de 2007 sobre instalación de parque solar fotovoltai-
co de 15 plantas de 100 kW. Situación: parcelas 194,
196 y 197 del polígono 503. Promotor: Toreum Energías
Renovables, S.L., en Navalmoral de la Mata ......................
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Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente

Notificaciones.— Anuncio de 17 de octubre de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos ..........................................................

Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural

Adjudicación.— Resolución de 19 de octubre de
2007, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Adquisición de material de diag-
nóstico para identificación electrónica (lectores) de gana-
do ovino/caprino”. Expte.: 0723021TE032 ........................

Consejería de Sanidad y Dependencia

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 11 de
septiembre de 2007 para proceder a la notificación por
comparecencia de liquidación consecuente con otras
actuaciones sanitarias .......................................................

Concurso.— Anuncio de 29 de octubre de 2007
por el que se hace pública la convocatoria, por el siste-
ma de concurso y procedimiento abierto, de la contrata-
ción del suministro de “Adquisición e instalación de elec-
trodomésticos para centros dependientes de la Consejería
de Sanidad y Dependencia”. Expte.: S-07.031 ...................

Consejería de Cultura y Turismo

Concurso.— Resolución de 29 de octubre de 2007,
de la Secretaría General, por la que se anuncia a
concurso público, por el procedimiento abierto y por la
vía ordinaria, la contratación de los servicios para la
“Sonorización, iluminación y tratamiento del audiovisual
en las Unidades Móviles 2008”. Expte.: RI083PR10014 ....

Servicio Extremeño de Salud

Adjudicación.— Corrección de errores a la Resolución
de 14 de septiembre de 2007, de la Secretaría General, por
la que se hace pública la adjudicación de la contratación de
las obras correspondientes al Plan de Accesibilidad 2007
para Centros de Atención Especializada del Área de Salud
de Badajoz. Expte.: CO/01/1107028253/07/SA .................

Adjudicación.— Resolución de 15 de octubre de
2007, de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia, por
la que se hace pública la adjudicación del suministro de
“Material de limpieza y vajilla para los centros depen-
dientes de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia”.
Expte.: CS/07/1107022927/07/CA ....................................

Adjudicación.— Resolución de 16 de octubre de
2007, de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia, por
la que se hace pública la adjudicación del suministro de
“Aparataje médico, mobiliario y enseres incluidos en el
Plan de Montaje del Centro de Salud de Jaraíz de la
Vera”. Expte.: CS/07/1107035510/07/CA ...........................

Adjudicación.— Anuncio de 16 de octubre de
2007 por el que se hace pública la adjudicación de
“Instalación de gas natural y quemadores en calderas de
la lavandería centralizada del Área de Salud de Badajoz”.
Expte.: CO/01/1107042859/07/SA .....................................

Adjudicación.— Anuncio de 18 de octubre de 2007
por el que se adjudica la contratación de la “Explotación
del servicio de cafetería-comedor para personal y público,
así como de máquinas expendedoras de bebidas del Hospi-
tal de Llerena”. Expte.: CAE/04/01/07/CA ............................

Asamblea de Extremadura

Adjudicación.— Resolución de 26 de octubre de
2007, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
co el anuncio de adjudicación del concurso para la
contratación del “Mantenimiento de las instalaciones de
climatización de la Cámara”. Expte.: 4M/07 ......................

Caja de Badajoz

Convocatoria.— Anuncio de 31 de octubre de 2007
sobre convocatoria de Asamblea General Ordinaria .............

Institución Ferial de Extremadura

Concurso.— Anuncio de 22 de octubre de 2007
por el que se convoca a licitación, la contratación de
“Equipamiento necesario para la decoración y el mobilia-
rio de la cafetería y el restaurante del Centro Tecnológi-
co de Servicios de la Institución Ferial de Extremadura”.
Expte.: CT-FEV-022 .............................................................
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2007,
del Director General de Política Educativa,
por la que se nombran con carácter
definitivo a los Directores Provisionales que
han superado el programa de formación,
según el procedimiento de selección de
directores de los centros públicos no
universitarios de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, convocado por Orden de
15 de marzo de 2006.

Por Orden de 15 de marzo de 2006, de la Consejería de
Educación, se convoca el procedimiento de selección y nombra-
miento de Directores de los centros públicos no universitarios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. n.º 36 de
25 de marzo).

Mediante la Resolución de 21 de junio de 2006, de la Dirección
General de Política Educativa (D.O.E. de 15 de julio de 2006), se
hacen públicas las relaciones de candidatos seleccionados y se
procede al nombramiento de Directores Provisionales que deben
superar el programa de formación inicial.

De acuerdo con el artículo noveno de la Orden de 15 de marzo
de 2006, finalizado el programa de formación inicial, procede
dictar la resolución que nombre con carácter definitivo a los
Directores Provisionales declarados aptos en el mismo.

Por todo lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las faculta-
des legalmente atribuidas,

R E S U E L V O :

Nombrar definitivamente Directores de los centros públicos
correspondientes a los aspirantes que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución que, de acuerdo con el artículo nove-
no de la Orden de 15 de marzo de 2006, han superado el
programa de formación.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el
Director General de Política Educativa, en el plazo de un mes conta-
do a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publica-
ción de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura,
tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

O bien podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Mérida o el correspondiente a la circuns-
cripción del domicilio del demandante a elección de éste. Todo
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 8 de octubre de 2007.

El Director General de Política Educativa,
FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2007,
de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se convoca concurso
de traslado y procesos previos en el Cuerpo
de Maestros para cubrir puestos vacantes
en centros públicos de Educación Infantil,
Primaria y Educación Especial, Educación
Secundaria Obligatoria, Educación de
Adultos y Equipos Generales y Específicos,
dependientes del ámbito de gestión de la
Consejería de Educación.

La disposición transitoria tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación, establece que en tanto no sean
desarrolladas las previsiones contenidas en esta Ley que afecten
a la movilidad mediante concursos de traslados de los funcio-
narios de los cuerpos docentes en ella contemplados, la movili-
dad se ajustará a la normativa vigente a la entrada en vigor
de la citada Ley.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, regula en la disposición
adicional sexta, punto 4 que durante los cursos escolares en los
que no se celebren los concursos de ámbito estatal las diferentes
Administraciones educativas podrán organizar procedimientos de
provisión referidos al ámbito territorial cuya gestión les corres-
ponda y destinados a la cobertura de sus plazas, todo ello sin
perjuicio de que en cualquier momento puedan realizar procesos
de redistribución o de recolocación de sus efectivos.

En el presente curso 2007/2008 se ha considerado conveniente, a
fin de asegurar la cobertura de puestos vacantes en las mejores
condiciones requeridas para la calidad del sistema educativo,
convocar concurso y procesos previos de provisión para cubrir
plazas vacantes en las plantillas orgánicas de los centros de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, siempre que estén previs-
tos, de acuerdo con la planificación general educativa para el
curso 2008/2009.

Los citados procesos de provisión son los que se derivan de la
disposición final segunda bis y de los artículos 18 a 20, ambos
inclusive, del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, modificado
por Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre.

Al amparo de la disposición adicional décima del Real Decreto
2112/1998, de 2 de octubre, los Maestros que aún permanezcan
en puestos para los que no estén habilitados podrán ejercitar
derecho preferente a obtener destino en la zona a que pertenece
el centro del que son definitivos, a cuyo efecto, la convocatoria
de derecho preferente incluye las previsiones correspondientes.

Con independencia de lo anterior, y de conformidad con la dispo-
sición adicional décima del Real Decreto 2112/1998, de 2 de
octubre, participarán dentro de la convocatoria de readscripción a
centro, con carácter forzoso, aquellos Maestros que permanezcan
en una plaza para la que no están habilitados, solicitando la
adscripción a otra plaza del mismo Centro, de acuerdo con lo
preceptuado en la disposición final segunda bis del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio, en su modificación operada por Real
Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos
2112/1998, de 2 de octubre y 895/1989, de 14 de julio, modi-
ficado por Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre, esta
Dirección General de Política Educativa ha dispuesto anunciar
las siguientes

CONVOCATORIAS

A. Convocatoria de readscripción en centro.
B. Convocatoria de derecho preferente.
C. Convocatoria de concurso de traslados.

En todas estas convocatorias se proveerán los puestos vacantes
que en su momento se determinen, y a los que aluden el artículo
8 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, y la Orden de 19
de abril de 1990, por la que se crea el puesto de trabajo de
Educación Musical, incluidos aquellos singulares en régimen de
itinerancia en centros públicos y colegios rurales agrupados,
previstos en el artículo 4 del mencionado Decreto. Asimismo se
ofertarán plazas vacantes existentes en Centros del convenio con
“The British Council” sobre cooperación para el desarrollo de
proyectos curriculares integrados que conduzcan a la obtención
simultánea de los títulos académicos de España y el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

La disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación, establece que los funcionarios del cuer-
po de maestros adscritos con carácter definitivo, en aplicación de
la disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3
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de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, a pues-
tos de los dos primeros cursos de la educación secundaria obliga-
toria, podrán continuar en dichos puestos indefinidamente, así
como ejercer su movilidad en relación con las vacantes que a tal
fin determine cada Administración educativa. En el supuesto de
que accedieran al cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
conforme a lo previsto en la disposición adicional duodécima de
esta Ley, podrán permanecer en su mismo destino en los términos
que se establezcan.

En el concurso de traslados y en la convocatoria de derecho
preferente se proveerán, además, plazas de Educación de Adultos y
Equipos Generales y Específicos.

A. CONVOCATORIA DE READSCRIPCIÓN EN CENTRO

Convocatoria para que los Maestros cesados como consecuencia de
supresión o modificación del puesto de trabajo que venían desem-
peñando con carácter definitivo en un centro; los adscritos a un
puesto para el que no están habilitados según lo dispuesto en el
artículo 6 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio y en el
artículo 17 de dicho Decreto, modificado por el Real Decreto
1664/1991, de 8 de noviembre, los que permanecen en los pues-
tos de trabajo a los que fueron adscritos en el proceso de
adscripción convocado por Órdenes de 6 de abril de 1990, 19 de
abril de 1990 y 17 de mayo de 1990, y los Maestros de centros
rurales agrupados que continúan en los puestos que les corres-
pondieron en la adscripción realizada en el momento de la cons-
titución de dichos centros según Órdenes de 24 de septiembre de
1990, de 3 de septiembre de 1991, de 18 de mayo de 1992 y
21 de junio de 1993, soliciten la adscripción a otro puesto del
mismo centro.

Se regirá por las siguientes Bases:

PARTICIPANTES

Primera. Pueden participar en esta convocatoria los funcionarios
de carrera del Cuerpo de Maestros de centros públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura que se encuentren en algu-
nos de los supuestos siguientes:

1. Los que por aplicación del artículo 38 del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio y de la Disposición adicional séptima
del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, han perdido la
plaza que venían desempeñando con carácter definitivo.

Dentro de este supuesto estarán aquellos Maestros a los que se
les suprimió la plaza de carácter ordinario creándose simultánea-
mente otra de carácter itinerante en la misma especialidad y

cesaron en la primera, con independencia de que estuvieran habi-
litados para su desempeño.

2. Aquellos que, como consecuencia de la adscripción convocada
por las Órdenes de 6 de abril, 19 de abril y 17 de mayo de
1990, y en la prevista en la Orden de 21 de junio de 1993,
obtuvieron un puesto de trabajo para el que están habilitados y
continúan en el mismo.

Dentro de este supuesto se consideran incluidos los Maestros de
centros rurales agrupados que sean titulares de puestos para los
que están habilitados como consecuencia de la adscripción reali-
zada en el momento de la constitución de dichos centros según
Órdenes de 24 de septiembre de 1990, de 3 de septiembre de
1991 y 18 de mayo de 1992.

Segunda. Están obligados a participar los Maestros que, en virtud
de adscripción convocada por las Órdenes de 6 de abril, de 19
de abril y de 17 de mayo de 1990, permanecen en un puesto
para el que no están habilitados conforme exigen los artículos 6
y 17 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, en la redacción
dada por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre.

Dentro de este supuesto, se consideran incluidos los Maestros de
centros rurales agrupados que sean titulares de puestos para los
que no están habilitados como consecuencia de la adscripción
realizada en el momento de la constitución de dichos centros
según Órdenes de 24 de septiembre de 1990, 3 de septiembre de
1991 y 18 de mayo de 1992.

Estos Maestros deberán relacionar en su petición todas las plazas
del centro para las que se encuentran habilitados. Se exceptúan
de esta obligación las plazas de inglés correspondientes al Conve-
nio con “The British Council” que, no obstante, voluntariamente
podrán ser objeto de petición específica.

Tercera. Quedan excluidos de la participación en esta convocatoria
aquellos Maestros que, con posterioridad a la pérdida del puesto
de trabajo o a la adscripción convocada por las Órdenes anterior-
mente citadas, obtuvieron otro destino definitivo por cualquiera
de los sistemas de provisión establecidos.

PRIORIDADES

Cuarta. La prioridad en la obtención de destino vendrá dada por
el supuesto en que se encuentran comprendidos, según el siguien-
te orden de prelación: supuesto primero de la Base primera,
supuesto de la Base segunda y supuesto segundo de la Base
primera (suprimidos, mal adscritos y readscripción libre).
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Quinta. Cuando existan varios Maestros dentro de un mismo
supuesto la prioridad entre ellos se determinará por la mayor
antigüedad en el centro. A estos efectos se computará como anti-
güedad en el centro el tiempo de permanencia en comisión de
servicios, servicios especiales y otras situaciones administrativas
que no hayan supuesto pérdida de destino definitivo.

Los Maestros definitivos que continúan en los colegios rurales
agrupados a los que fueron adscritos en el momento de su cons-
titución mantendrán, a efectos de antigüedad en el centro, la
referida a la situación preexistente a esa constitución.

Los Maestros que tienen el destino en un centro por desglose o
traslado total o parcial de otro contarán, a efectos de antigüedad
en el mismo, la referida a su centro de origen. Igual tratamiento
se dará a aquellos cuyo destino inmediatamente anterior les fue
suprimido. Para el caso de Maestros afectados por supresiones
consecutivas de plazas, esa acumulación comprenderá los servicios
prestados con carácter definitivo en los centros que, sucesivamen-
te, les fueron suprimidos.

Sexta. En caso de igualdad en la antigüedad decidirán, como
sucesivos criterios de desempate, el mayor número de años de
servicios efectivos como funcionario de carrera del Cuerpo de
Maestros, año en el que se convocó el procedimiento selectivo a
través del cual se ingresó en el Cuerpo y la puntuación por la
que resultó seleccionado.

SOLICITUDES

Séptima. Los que participen en esta convocatoria habrán de
cumplimentar instancia según el modelo Anexo II que a la
presente se acompaña y que será facilitado a los interesados por
las Delegaciones Provinciales.

Podrán incluir en sus peticiones cualquier plaza del centro, siendo
imprescindible estar habilitado para su desempeño. Aquellos que
participan en el supuesto previsto en la Base segunda deberán
relacionar en su petición todas las plazas del centro para las que
se encuentren habilitados y que no sean objeto de petición
voluntaria de acuerdo con lo señalado en aquella Base.

A la instancia se acompañará, además de la relacionada en los
números 1 y 2 de la Base vigésima primera de las normas comu-
nes a las convocatorias, la siguiente documentación:

– Copia del documento que acredite el cese en virtud de supre-
sión o modificación del puesto de trabajo. (Sólo Maestros
comprendidos en el supuesto 1 de la Base primera de esta
convocatoria).

– Copia de la Resolución de adscripción, prevista en la Orden de
6 de abril de 1990 o Anexo V de la de 21 de junio de 1993.
(Para los Maestros del supuesto segundo de la Base primera y el
supuesto de la Base segunda).

– Declaración o promesa de no haber obtenido destino definitivo
con posterioridad al cese por supresión o modificación del puesto
de trabajo, o a las Órdenes de adscripción referidas, por cualquie-
ra de los sistemas de provisión establecidos. (Para todos los
supuestos).

B. CONVOCATORIA DE DERECHO PREFERENTE

Convocatoria para que los Maestros que se encuentren en alguno
de los supuestos a que alude el artículo 18 del Real Decreto
895/1989, modificado por Real Decreto 1664/1991, de 8 de
noviembre y derogado parcialmente en el apartado e) por Real
Decreto 2112/1998, de 2 de octubre y aquellos que se contem-
plan en la Disposición Adicional décima del Real Decreto
2112/1998, de 2 de octubre, puedan ejercer el derecho a obtener
destino en una localidad o zona determinada de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Se regirá por las siguientes Bases:

PARTICIPANTES

Primera. Tendrán derecho preferente, por una sola vez y con
ocasión de vacante, a obtener destino en una localidad determi-
nada, los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros que se
encuentren en alguno de los supuestos que a continuación se
indican:

a) Los que en virtud de resolución administrativa firme, tengan
reconocido el derecho a obtener destino en una localidad o a
recuperarlo en donde antes lo desempeñaban.

b) Los Maestros a quienes se les hubiere suprimido el puesto de
trabajo que desempeñaban con carácter definitivo en la misma
localidad. Entre los casos de supresión se comprenderá el de
transformación del puesto de trabajo cuando el titular no reúna
los requisitos específicos exigidos en el artículo 6 y 17 del Real
Decreto 895/1989, de 14 de julio, para el desempeño del mismo.

c) Los Maestros de centros públicos españoles en el extranjero
que hayan cesado en los mismos por transcurso del tiempo
para el que fueron adscritos y a quienes el Real Decreto
1138/2002, de 31 de octubre, reconoce el derecho a ocupar, a
su retorno a España, un puesto de trabajo en la localidad en
la que tuviera su destino definitivo en el momento de produ-
cirse su nombramiento.
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d) Los Maestros que, transcurridos los periodos de tres o seis
años de adscripción a la función inspectora educativa deban
incorporarse al puesto correspondiente de su Cuerpo, y a quienes
la Ley 23/1988, de 28 de julio, reconoce un derecho preferente a
la localidad de su último destino definitivo como docente.

e) Los que, con pérdida de la plaza docente que desempeñaban
con carácter definitivo, pasaron a desempeñar otro puesto en la
Administración educativa, manteniendo su situación de servicio
activo en el Cuerpo de Maestros y siempre que hayan cesado en
ese último puesto.

Los Maestros que se hallen comprendidos en cualquiera de los
apartados de esta Base deberán ejercitar este derecho obligatoria-
mente en la localidad de la que les dimana el mismo y, opcional-
mente, en cualquier otra u otras localidades de la zona.

Previamente a la resolución del concurso se les reservará locali-
dad y especialidad atendiendo al orden de prelación señalado por
los participantes.

Segunda. Serán condiciones previas, en todos los supuestos ante-
riores, para ejercer el derecho preferente:

a) Que el derecho a destino en la localidad o zona se fundamen-
te en nombramiento realizado directamente para la misma
mediante procedimiento normal de provisión.

b) Que exista plaza vacante o resulta en la localidad o localida-
des de la zona de que se trate, siempre que se estuviese legiti-
mado para su desempeño.

Tercera. Los Maestros a que se refiere la Base primera de esta
convocatoria, si desean hacer uso de este derecho preferente y
hasta que alcancen el mismo, deberán participar en todas las
convocatorias que a estos efectos, realicen las Administraciones
educativas, solicitando todas las plazas para las que estén
facultados, pues, en caso contrario, se les considerará decaídos
en su derecho.

Todo ello sin perjuicio de lo que, con referencia a estos Maestros,
se dispone en el Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, modifica-
do por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre.

Cuarta. Los Maestros que aún permanezcan en plazas para las
que no cuenten con la preceptiva habilitación, de conformidad
con la Disposición adicional décima del Real Decreto 2112/1998,
de 2 de octubre, tendrán derecho preferente a obtener destino en
la localidad o la zona a la que pertenece el centro del que son
definitivos, siendo incluidos dentro de las preferencias establecidas
en el artículo 18 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio,

modificado por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre,
en el grupo b) de aquel precepto. Tal derecho lo ejercerán con
sujeción a lo que se establece en las Bases primera, segunda y
tercera de esta convocatoria.

En todo caso, deberán ejercitar este derecho obligatoriamente en
la localidad en la que radique el centro en el que son definitivos,
pudiendo extender su petición a cualquier otra u otras localida-
des de la zona.

Los Maestros que hagan uso de este derecho preferente deberán
atenerse, al formular su solicitud, a lo previsto en la Base séptima
de esta convocatoria, y la prioridad para hacerlo efectivo vendrá
dada por lo dispuesto en las Bases quinta y sexta, que a conti-
nuación se establecen, siendo la puntuación aplicable, según bare-
mo, aquélla que corresponde a su condición de propietario defini-
tivo del destino desde el que participa en esta convocatoria.

PRIORIDADES

Quinta. La prioridad para hacer efectivo el derecho preferente a
una localidad o zona determinada vendrá dada por el supuesto
en que se encuentran comprendidos, según el orden de prelación
en que van relacionados en las Bases primera y cuarta de esta
convocatoria.

Cuando existan varios Maestros dentro de un mismo grupo, la
prioridad entre ellos se determinará por la mayor puntuación
derivada de la aplicación del baremo.

Sexta. Obtenidas localidad y especialidad como consecuencia del
ejercicio del derecho preferente el destino en centro concreto lo
alcanzarán en concurrencia con los participantes en el concurso
de traslados previsto en el artículo 3 del Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio, modificado por el Real Decreto 1664/1991, de 8
de noviembre, y cuya convocatoria se anuncia con la letra C de
la presente Resolución, determinándose su prioridad de acuerdo
con el baremo establecido (Anexo I).

SOLICITUDES

Séptima. El derecho preferente debe ejercerse necesariamente a la
localidad de la que le dimana el mismo y, en su caso, a otra u
otras localidades de la zona, por todas las especialidades para las
que se está habilitado; además, con carácter optativo, pueden
ejercerlo para especialidades que conlleven la condición de itine-
rante o para especialidades correspondientes al primer ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria, ordinarios e itinerantes, siempre
que se cuente con los requisitos establecidos en el prólogo de la
presente Resolución, o para plazas de Educación de Adultos de la
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misma localidad o localidades. Con este mismo carácter optativo
podrá ejercerse para plazas de Inglés del “British Council” o
plazas de Adultos en Instituciones Penitenciarias, en aquellos casos
en que el ejercicio del derecho preferente lo sea a localidades o
zonas en las que existan plazas de estas características. A estos
efectos, deberán cumplimentar instancia según el modelo Anexo II
que a la presente se acompaña y que será facilitada a los aspi-
rantes por las Delegaciones Provinciales.

Tal y como se recoge en las “Instrucciones para cumplimentar la
solicitud” (Anexo XII), y con el fin de poder realizar la lectura
automática de los datos, será absolutamente necesario que las
peticiones de centros se rellenen en modelo normalizado facilitado
por la Administración.

En ella deberán consignar, en el lugar correspondiente según las
instrucciones que a la misma se acompañan, el código de la loca-
lidad de la que les dimana el derecho y, en caso de pedir otra u
otras localidades, también habrán de consignar el código de la
zona en que solicitan ejercer el derecho. Asimismo, cumplimenta-
rán, por orden de preferencia, todas las especialidades para las
que estén habilitados; de no hacerlo así, la Administración libre-
mente adjudicará reserva de puesto por alguna de las especialida-
des no consignadas. De solicitar reserva de plaza para especialida-
des que conlleven el carácter de itinerancia, lo harán constar en
las casillas que, al efecto, figuran al lado de las especialidades. De
solicitar especialidades correspondientes al primer ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria, tanto ordinarias como itineran-
tes, o de Educación de Adultos, incluidas, aunque con código de
especialidad distinto, las de Adultos en Instituciones Penitenciarias,
o puestos de inglés del “British Council” deberán reseñar las
mismas siguiendo las instrucciones que se acompañan a la instan-
cia. Esta preferencia será tenida en cuenta a efectos de reserva
de localidad y especialidad.

En el caso de que la localidad de la que dimana el derecho haya
quedado integrada en un colegio rural agrupado, deberá consig-
narse la localidad cabecera de este centro.

Para la obtención de centro concreto deberán relacionar, según
sus preferencias, en el lugar señalado al efecto en la instancia,
todos los centros relacionados en el Anexo III de la localidad de
la que les procede el derecho y, en su caso, todos los centros del
mismo anexo de las localidades que desee de la zona; de pedir
localidad será destinado a cualquier centro de la misma en que
existan vacantes; de pedir centros concretos, éstos deberán ir
agrupados por bloques homogéneos de localidades. De no solicitar
todos los centros relacionados en el Anexo III de la localidad de
la que les dimana el derecho, y todos los centros del mismo
anexo de la localidad o localidades que opcionalmente ha solicita-

do, caso de existir vacante en alguna de ellas, se les destinará
libremente por la Administración. El mismo tratamiento se dará
en el caso en que, y de acuerdo con las preferencias de los inte-
resados, éstos hayan obtenido reserva de plaza en especialidad
que conlleva la condición de itinerancia, o especialidad, tanto
ordinaria como itinerante de primer ciclo de la Educación Secun-
daria Obligatoria o Educación de Adultos o puestos de inglés del
“British Council” o plazas de Adultos en Instituciones Penitencia-
rias o plazas en los Equipos Generales y Específicos a cuyos efec-
tos deberán cumplimentar, en su caso, todos los centros relaciona-
dos en los Anexos IV, V, VI, VII y VIII, pertenecientes a la localidad
o localidades de que se trate.

A la instancia se acompañará, además de la documentación rela-
cionada en la Base vigésima primera de las normas comunes a
las convocatorias:

– Copia del documento que acredite su derecho a ejercer el
derecho preferente a una localidad o zona determinada.

Los Maestros a que se refiere la Base cuarta de esta convocatoria
además de la documentación relacionada en la Base vigésima
primera de las normas comunes a las convocatorias, deberán
acompañar a la instancia:

– Copia de la resolución de adscripción, Anexo VI de la Orden de
6 de abril de 1990 (“Boletín Oficial del Estado” del 17).

– Declaración o promesa de no haber obtenido destino definitivo
en cualquiera de los sistemas de provisión convocados con poste-
rioridad a la adscripción.

C. CONVOCATORIA DE CONCURSO

Se regirá por las siguientes Bases:

CARACTERÍSTICAS

Primera. El concurso consistirá en la provisión de puestos, por
centros y especialidades, de los previstos en el artículo 8 del
Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, y Orden de 19 de
abril de 1990.

Además de las plazas indicadas en el párrafo anterior, según lo
dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 895/1989, de 14 de
julio, se incluyen las de Educación de Adultos, los itinerantes de
colegios públicos y colegios rurales agrupados. Asimismo serán
objeto de provisión las plazas en IES, IESO y Secciones que impar-
tan el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria y
Equipos Generales y Específicos, incluidas las singulares en régi-
men de itinerancia. Igualmente se incluyen las de Convenio con el
“British Council”.
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PARTICIPANTES

Segunda. Podrán participar con carácter voluntario en este concurso:

1. Funcionarios dependientes de la Consejería de Educación de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.1. Podrán participar voluntariamente a las plazas ofertadas en
esta convocatoria, dirigiendo su instancia a las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Educación de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, los funcionarios que se encuentren en
alguna de las situaciones que se indican a continuación:

a) Los funcionarios que se encuentren en situación de servicio
activo con destino definitivo, siempre que a la finalización del
presente curso escolar hayan transcurrido al menos dos años
desde la toma de posesión del último destino en centros depen-
dientes de la Consejería de Educación.

b) Los funcionarios que se encuentren en situación de servicios
especiales declarada desde centros actualmente dependientes de la
Consejería de Educación.

c) Los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia
voluntaria declarada desde centros actualmente dependientes de
la Consejería de Educación.

Si se tratara de los supuestos de excedencia voluntaria por inte-
rés particular o por agrupación familiar contemplados en los
apartados a) y b) del artículo 89 de la Ley 7/2007 que regula el
Estatuto Básico del Empleado Público, sólo podrán participar si al
finalizar el presente curso escolar han transcurrido dos años
desde que pasaron a esta situación.

d) Los funcionarios que se encuentren en situación de suspensión
declarada desde centros actualmente dependientes de la Conseje-
ría de Educación, siempre que al finalizar el presente curso esco-
lar haya transcurrido el tiempo de duración de la sanción disci-
plinaria de suspensión.

Tercera. Están obligados a participar en el concurso aquellos
Maestros que carezcan de destino definitivo a consecuencia de:

1. Resolución firme de expediente disciplinario.

2. Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.

3. Supresión del puesto de trabajo que desempeñaban con carác-
ter definitivo.

4. Reingreso con destino provisional.

5. Excedencia forzosa.

6. Suspensión de funciones, una vez cumplida la sanción.

7. Causas análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de
trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; entre otras, el
transcurso del tiempo para el que fueron adscritos a puestos
docentes en el extranjero o a la función inspectora educativa.

Cuarta. Asimismo están obligados a participar en este concurso:

1. Los provisionales con destino en el ámbito de gestión de la
Consejería de Educación que, estando en servicio activo, nunca
han obtenido destino definitivo.

2. Aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos convo-
cados por Resolución de la Dirección General de Política Educati-
va de 28 de marzo de 2007 (Diario Oficial de Extremadura núm.
39, de 3 de abril).

2.1. Los participantes aludidos en esta Base cuarta 2, conforme
determina la Base décimo tercera de la Resolución de 28 de
marzo de 2007, están obligados a obtener su primer destino
definitivo en el ámbito de gestión de la Consejería de Educa-
ción de la Junta de Extremadura, en puestos correspondientes
a la especialidad por la que han sido seleccionados en el
proceso selectivo.

2.2. La adjudicación de destino se hará teniendo en cuenta la
puntuación con la que figuren en la Resolución por la que se les
haya nombrado funcionarios en prácticas. De no obtener destino
definitivo quedarán en situación de destino provisional en la
provincia y especialidad en que les haya correspondido prestar
servicios en el curso 2007/2008 como funcionarios en prácticas.

2.3. El destino que pudiera corresponderles estará condicionado,
en su caso, a la superación de la fase de prácticas y nombra-
miento como funcionarios de carrera.

Quinta. Los Maestros comprendidos en los supuestos a que hacen
referencia los números 1 y 4 de la Base tercera y aquellos a la
que alude la Base cuarta de la presente convocatoria, que no
participen en el concurso o que no obtengan destino de los soli-
citados, serán destinados de oficio, de existir vacantes a puestos
de esta Comunidad Autónoma de Extremadura, siempre que
cumplieran los requisitos exigibles para su desempeño. La obten-
ción de este destino tendrá el mismo carácter y efectos que los
obtenidos en función de la petición de los interesados.

No procederá la adjudicación de oficio a plazas de carácter singu-
lar de las señaladas en los Anexos IV, V, VI, VII y VIII, ni a las de
carácter itinerante cualquiera que sea el tipo de centro en el que
hayan sido creadas.
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Sexta. Los Maestros del ámbito de gestión de esta Consejería con
destino provisional, como consecuencia de cumplimiento de
sentencia o resolución de recurso de supresión del puesto de
trabajo del que eran titulares, o del transcurso del tiempo para
el que fueron adscritos a puestos de trabajo docentes españoles
en el extranjero o por haberse reincorporado a la docencia tras
haber permanecido adscritos a la Inspección educativa, de no
participar en el concurso serán destinados libremente por la
Administración en la forma que se dice en la norma anterior.

Aquéllos que cumpliendo con la obligación de concursar no
obtengan destino de los solicitados y hayan agotado las seis
convocatorias serán, asimismo, destinados libremente por la Admi-
nistración en la forma antes dicha, de conformidad con lo esta-
blecido en la Disposición adicional sexta del Real Decreto
2112/1998, de 2 de octubre.

Quienes participen en el concurso habiendo agotado las seis
convocatorias a que se hace referencia en el párrafo anterior a la
hora de cumplimentar su instancia habrán de atenerse a lo
dispuesto en la Base duodécima respecto a la cumplimentación
del apartado VII c) de la instancia-solicitud.

Séptima. Los procedentes de la situación de excedencia forzosa, en el
caso de no participar en el concurso, serán declarados en la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en el apartado a) del
artículo 89 de la Ley 7/2007, Estatuto Básico del Empleado Público.

De participar y no alcanzar destino de los solicitados en las tres
primeras convocatorias, serán destinados libremente por la Admi-
nistración siguiendo el procedimiento indicado en la Base quinta
de la presente convocatoria.

Octava. Los Maestros comprendidos en el supuesto contemplado en
el número 6 de la Base tercera de la presente convocatoria, de
no participar en el concurso, serán declarados en la situación de
excedencia voluntaria por interés particular.

De participar y no alcanzar destino de los solicitados, serán desti-
nados libremente por la Administración en la forma que se expre-
sa anteriormente.

Novena. En todo caso, no procederá la adjudicación de oficio
conforme a las normas anteriores cuando los maestros hubieran
obtenido destino en concursos o procedimientos de provisión a
puestos no comprendidos en el ámbito del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio.

DERECHO DE CONCURRENCIA Y/O CONSORTE

Décima. Se entiende por derecho de concurrencia y/o consorte la
posibilidad de que varios Maestros con destino definitivo condicio-

nen su voluntaria participación en el concurso a la obtención de
destino en uno o varios centros de una provincia determinada.

Este derecho tendrá las siguientes peculiaridades:

Los Maestros incluirán en sus peticiones centros o localidades de
una sola provincia, la misma para cada grupo de concurrentes.

El número de Maestros que pueden solicitar como concurrentes
será, como máximo, de cuatro, siendo preciso que cada uno de
los solicitantes presente instancia por separado.

La adjudicación de destino a estos Maestros se realizará entre
las plazas vacantes que serán objeto de provisión de acuerdo
con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 2112/1998,
de 2 de octubre.

De no obtener destino de esta forma se considerarán desestima-
das las solicitudes de todos los Maestros de un mismo grupo de
concurrentes.

PRIORIDADES

Undécima. La prioridad en la adjudicación de destino entre los
concursantes funcionarios de carrera vendrá por la aplicación del
baremo que se incluye como Anexo I a la presente Resolución.

En el caso de los participantes referidos en la Base cuarta 2, se
les adjudicará destino teniendo en cuenta la puntuación con la
que figuren en la Resolución por la que se les haya nombrado
funcionarios en prácticas, en caso de empate por el orden que
aparezcan en la misma, y siempre con posterioridad a las adjudi-
caciones realizadas a los funcionarios de carrera.

Por su parte, los maestros a los que se refiere la Base quinta y
párrafos segundos de la sexta, séptima y octava de la convocato-
ria de concurso de traslados que no participen en el mismo o no
obtengan destino de los solicitados, se entenderá que solicitan el
resto de los centros en el orden en el que figuran en el Anexo
III y se adjudicará destino siguiendo este orden.

SOLICITUDES

Duodécima. Los que voluntaria u obligatoriamente participen en el
concurso deberán cumplimentar instancia, según el modelo Anexo
II que a la presente se acompaña y que se facilitará a los aspi-
rantes por las Delegaciones Provinciales.

Tal y como se recoge en las “Instrucciones para cumplimentar la
solicitud” (Anexo XII), y con el fin de poder realizar la lectura
automática de los datos será absolutamente necesario que las
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peticiones de centros se rellenen en el modelo normalizado facili-
tado por la Administración.

Los Maestros a los que alude la Base quinta y segundos párra-
fos de la sexta, séptima y octava de esta convocatoria, deberán
incluir en su petición de participación en concurso, en el apar-
tado VII c) de la instancia-solicitud, al menos, una provincia de
las que integran la Comunidad Autónoma donde presten servi-
cios. Caso de solicitar más de una provincia, deberán consig-
narlas por orden de su preferencia, no siendo destinados de
oficio a provincia distinta de las solicitadas libremente. En el
supuesto de no solicitar ninguna provincia, serán destinados
con carácter definitivo a cualquier plaza de la Comunidad
Autónoma, si se dispusiera de vacante para la que estuvieran
habilitados, con la salvedad de lo que se expresa en el último
párrafo de la Base quinta en lo que se refiere a plazas con
carácter itinerante y singulares en Centros y Aulas de Adultos,
incluidas las de Instituciones Penitenciarias, primer ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria y plazas de Convenio con
“The Bristish Council”.

A esta solicitud acompañarán la documentación a que se hace
referencia en la Base vigésima primera de las normas comunes a
las convocatorias.

NORMAS COMUNES A LAS CONVOCATORIAS

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EL DESEMPEÑO
DE DETERMINADOS PUESTOS

Primera. Además de los requisitos reseñados en cada una de las
convocatorias, para poder solicitar puestos de:

Educación Primaria
Pedagogía Terapéutica.
Audición y Lenguaje.
Educación Infantil.
Idioma Extranjero: Inglés.
Idioma Extranjero: Francés
Educación Física.
Música.

Se requiere acreditar, mediante copia de la certificación de habili-
tación, estar en posesión de alguno de los requisitos específicos
que, para el desempeño de los mismos, exige el artículo 17 del
Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, en su nueva redacción
dada por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre, y el
número segundo de la Orden de 19 de abril de 1990, por la que
se crea el puesto de trabajo de Educación Musical.

Segunda. Conforme establece la Disposición adicional novena
del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, también se
entenderán habilitados para el desempeño de las plazas citadas
en la Base anterior, los Maestros que hayan accedido al Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, según las equivalencias
que se reseñan:

Especialidad de acceso Área para la que
al Cuerpo de Profesores queda habilitado
de Enseñanza Secundaria 

• Inglés • Idioma Extranjero: Inglés

• Francés • Idioma Extranjero: Francés

• Educación Física • Educación Física

• Música • Música

Los interesados acreditarán la correspondiente especialidad de
acceso mediante copia del nombramiento como funcionario de
carrera.

Tercera. 1. Podrán solicitar plazas en IES, IESO y Secciones que
impartan el Primer Ciclo de Enseñanza Secundaria Obligatoria
(Anexo IV), los Maestros que estando adscritos con carácter defini-
tivo a puestos del Primer Ciclo de Enseñanza Secundaria Obligato-
ria, a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, acrediten la habilitación correspondiente de
acuerdo con las siguientes equivalencias:

Maestros con certificación Áreas del primer ciclo de 
de habilitación en: Educación Secundaria Obligatoria 

para las que quedan habilitados:

• Filología: Lengua Castellana • Inglés
e Inglés • Lengua Castellana

• Filología: Lengua Castellana • Francés
y Francés • Lengua Castellana

• Filología: Lengua Castellana • Lengua Castellana 
y Literatura

• Matemáticas y Ciencias • Matemáticas
Naturales • Ciencias de la Naturaleza

• Ciencias Sociales • Geografía e Historia
• Educación Física • Educación Física
• Educación Musical • Música
• Pedagogía Terapéutica • Pedagogía Terapéutica
• Audición y Lenguaje • Audición y Lenguaje
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2. Todos los Maestros con habilitación en Pedagogía Terapéutica y
en Audición y Lenguaje podrán solicitar puestos en los Departa-
mentos de Orientación de los I.E.S. para atender dichas especiali-
dades, así como, en su caso, los programas educativos que se
impartan en los citados centros.

Cuarta. Para solicitar plazas de inglés incluidas en el Convenio
con el “British Council” basta con poseer la habilitación que para
puestos de “Idioma extranjero: inglés”, que se prevé en el artículo
17 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, en su nueva
redacción dada por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviem-
bre, de acuerdo con lo que con carácter general se señala en las
Bases primera y segunda, de estas normas comunes.

No obstante, dadas las peculiaridades de tales plazas, cuando se
haga uso de la facultad que esta convocatoria otorga de solicitar-
las, habrá de utilizarse un código específico de especialidad para
las mismas, de acuerdo con las “Instrucciones para cumplimentar
la solicitud”, Anexo XII.

Para solicitar plazas de Educación de Adultos del Anexo V se
requiere acreditar la habilitación correspondiente a la definición
del puesto salvo que no exista, en cuyo caso no se requiere habi-
litación específica. No obstante, cuando se haga uso de la facultad
que esta convocatoria otorga de solicitar las plazas de carácter
singular en Instituciones Penitenciarias (código 20) adscritas a los
Centros de Adultos recogidos en el Anexo VII, y dadas las peculiari-
dades de tales plazas, habrá de utilizarse un código de especiali-
dad para las mismas, de acuerdo con lo especificado en la Base
decimonovena de la Comunes a las Convocatorias y las “Instruccio-
nes para cumplimentar la solicitud” Anexo XII.

PRIORIDAD ENTRE LAS CONVOCATORIAS

Quinta. El orden en que van relacionadas las convocatorias
implica una prelación en la adjudicación de vacantes y resultas
a favor de los participantes en cada una de ellas. De tal
forma que no puede adjudicarse plaza a un Maestro que parti-
cipe en una de las convocatorias si existe solicitante en la
anterior con derecho; sin perjuicio, en lo que respecta a la
adjudicación de plaza concreta a los que hagan efectivo su
derecho preferente a una localidad o zona determinada, de
tener en cuenta lo que se dispone en la Base sexta de la
convocatoria B de Derecho Preferente.

Sexta. Es compatible la concurrencia simultánea, de asistir dere-
cho, a dos o más convocatorias, utilizando una única instancia.
Las peticiones se atenderán con la prelación indicada en la Base
anterior y, una vez obtenido destino, no se tendrán en cuenta las
restantes peticiones.

PRIORIDAD EN LA ADJUDICACIÓN DE VACANTES
EN CADA CONVOCATORIA

Séptima. Salvo la convocatoria señalada con la letra A (readscrip-
ción en el centro), que se resolverá con los criterios que en la
misma se especifican, el orden de prioridad para la adjudicación
de las plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el
baremo que figura como Anexo I y las salvedades apuntadas en
la Base undécima de la convocatoria de concurso.

Octava. El cómputo de los servicios prestados en centros o plazas
clasificados como de especial dificultad, por tratarse de difícil
desempeño o de zona de actuación educativa preferente, a que se
refiere el apartado b) del baremo, comenzará a partir de la
publicación de la clasificación como tales, sin que, en ningún caso
y tal como se prevé en la Orden de 29 de septiembre de 1993,
pueda iniciarse tal cómputo con anterioridad al curso 1990/1991.

Novena. A los fines de determinar los servicios a los que se refie-
ren los apartados a) y b) del baremo, se considerará como centro
desde el que se participa para aquéllos que acuden sin destino
definitivo como comprendidos en los supuestos del artículo 11.4
del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, modificado por el
Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre, el último servicio
prestado con carácter definitivo, al que se acumularán, en su
caso, los prestados provisionalmente con posterioridad en cual-
quier centro.

Los que participan desde la situación de provisionalidad por
habérseles suprimido la unidad o plaza que venían sirviendo con
carácter definitivo, por haber perdido su destino en cumplimiento
de sentencia o resolución de recurso, por provenir de la situación
de excedencia forzosa o por haber perdido su destino en cumpli-
miento de sanción disciplinaria de traslado con cambio de resi-
dencia, tendrán derecho además, a que se les acumulen al centro
de procedencia los servicios prestados con carácter definitivo en
el centro inmediatamente anterior. Para el caso de Maestros afec-
tados por supresiones consecutivas de la plaza, esa acumulación
comprenderá los servicios prestados con carácter definitivo en los
centros, que sucesivamente, les fueron suprimidos.

En el supuesto de que el Maestro afectado no hubiese desempe-
ñado otro destino definitivo, tendrá derecho a que se le acumule,
a los efectos señalados, la puntuación correspondiente al apartado
c) del baremo.

Décima. Los Maestros que tienen el destino definitivo en un
centro por desglose, desdoblamiento o transformación totales o
parciales de otro u otros centros, contarán, a los efectos de
permanencia ininterrumpida prevista en el apartado a) del bare-
mo (Anexo I), la referida a su centro de origen.
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Los Maestros definitivos que continúan en los colegios rurales
agrupados a los que fueron adscritos en el momento de su cons-
titución mantendrán, a efectos de antigüedad en el centro, la
referida a la situación preexistente a esa constitución.

Undécima. Aquellos Maestros que participen desde su primer desti-
no definitivo obtenido por concurso al que acudieron desde la
situación de provisionales de nuevo ingreso podrán optar, a que
se les aplique, en lugar del apartado a) del baremo, la puntua-
ción correspondiente al apartado c) del mismo, considerándose, en
este caso, como provisionales todos los años de servicio. De no
hacer constar este extremo en el espacio que para tal fin figura
en la instancia de participación, se considerará la puntuación por
el apartado a).

Duodécima. Los Maestros que se hallen prestando servicios en el
primer destino definitivo obtenido después de habérseles suprimi-
do la plaza de la que eran titulares, tendrán derecho a que se
les considere como prestados en el centro desde el que concursan
los servicios que acrediten en el centro en el que se les suprimió
el puesto y, en su caso, los prestados con carácter provisional con
posterioridad a la citada supresión. Este mismo criterio se aplica-
rá a quienes se hallen prestando servicios en el primer destino
definitivo obtenido después de haber perdido su destino por
cumplimiento de sentencia o resolución de recurso o por provenir
de la situación de excedencia forzosa.

Decimotercera. Para la valoración de los méritos previstos en los
subapartados e)1 y e)2, apartado f) y subapartados g)1.5, g)1.6 y
g)1.7 del baremo, alegados por los concursantes, en cada Delega-
ción Provincial se constituirá una Comisión de Valoración por cada
1.000 solicitantes, integrada por los siguientes miembros, designa-
dos por el Director General de Personal Docente:

– Un Inspector de Educación con destino en la Inspección
Provincial de Educación que actuará como Presidente.

– Cuatro funcionarios docentes dependientes de la Delegación
Provincial, que actuarán como Vocales.

Actuará de Secretario el vocal de menor edad.

Estos miembros tendrán asimismo derecho a percibir dietas y
gastos de locomoción, en el caso de que tengan que desplazarse
de su residencia oficial, de conformidad con lo previsto en el
Decreto 287/2007, de 3 de agosto (D.O.E. n.º 92, de 9 de agos-
to). A los efectos previstos en el artículo 23 del mencionado
Decreto, estas Comisiones se considerarán encuadradas dentro de
la Categoría Primera.

Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a grupo de
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados.

Las Organizaciones Sindicales representativas podrán formar parte
como observadores de las Comisiones de Valoración.

La asignación de la puntuación que corresponde a los concursan-
tes, por los restantes apartados del baremo de méritos se llevará
a efecto por las Unidades de Personal de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Educación.

Decimocuarta. En el caso de que se produjesen empates en el
total de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo suce-
sivamente, a la mayor puntuación en cada uno de los aparta-
dos del baremo conforme al orden en el que aparezcan en el
mismo. Si persistiera el empate, se atenderá a la puntuación
obtenida en los distintos subapartados, por el orden igualmen-
te en el que aparezcan en el baremo; en ambos casos, la
puntuación que se toma en consideración en cada apartado no
podrá exceder de la puntuación máxima establecida para cada
uno de ellos en el baremo, ni, en el supuesto de los subapar-
tados, la que corresponde como máximo al apartado en que se
hallen incluidos. Cuando al aplicar estos criterios, alguno o
algunos de los subapartados alcance la máxima puntuación
otorgada al apartado al que pertenece, no se tomarán en
consideración las puntuaciones del resto de subapartados. De
resultar necesario, se utilizará, sucesivamente, como último
criterio de desempate, el año en que se convocó el procedi-
miento selectivo a través del cual se ingresó en el Cuerpo y la
puntuación por la que resultó seleccionado.

VACANTES

Decimoquinta. En este concurso y procesos previos se ofertarán
las plazas vacantes que se determinen, entre las que se incluirán,
al menos, las que se produzcan hasta el 31 de diciembre del
curso escolar en el que se efectúen las convocatorias, así como
aquéllas que resulten del propio concurso y procesos previos,
siempre que, en cualquier caso, la continuidad de su funciona-
miento esté prevista en la planificación educativa.

Estas vacantes se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura
previamente a la resolución de las convocatorias.

Se eliminarán aquellas vacantes anunciadas cuando se produzca
un error de definición en las mismas o se trate de una plaza
cuyo funcionamiento no se encuentre previsto en la planifica-
ción escolar.

Decimosexta. A los fines de que los participantes en estas convo-
catorias puedan realizar sus peticiones, adjunto a la presente
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Resolución, Anexo III, de acuerdo con lo que previene el artículo
7 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, en la nueva
redacción dada al mismo por el Real Decreto 1664/1991, de 8
de noviembre, se publica la relación de centros existentes en las
diferentes zonas educativas comprendidas en el ámbito de
gestión de esta Consejería. Estas zonas educativas quedan esta-
blecidas en los términos dispuestos en el citado Anexo.

Asimismo, en el Anexo IV figuran los centros en los que se impar-
te el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria; en el
Anexo V se publican los centros de Educación de Adultos, con
indicación asimismo de localidades y zonas; en el Anexo VI figuran
los centros de convenio con el British Council y en el Anexo VII
los Centros de Adultos con plazas de carácter singular en Institu-
ciones Penitenciarias y en el Anexo VIII se publican los Equipos
Generales y Específicos.

A título meramente informativo, sin perjuicio de las modificaciones
que pudieran realizarse en la planificación educativa del curso
siguiente, los ámbitos de itinerancia actuales son los recogidos en
el Anexo IX.

FORMATO Y CUMPLIMENTACIÓN DE LA PETICIÓN

Decimoséptima. La instancia, ajustada al modelo oficial –Anexo II–,
que podrán obtener los interesados en las Delegaciones Provinciales
de Educación de la Junta de Extremadura, podrá presentarse en
éstas o en cualquiera de las dependencias a la que alude el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Decimoctava. El número de peticiones que cada participante
puede incluir en su solicitud, concurra por una sola o por varias
convocatorias, no podrá exceder de 300.

Decimonovena. Las peticiones, con la limitación de número ante-
riormente señalada, podrán extenderse a la totalidad de especiali-
dades y centros por si previamente a la resolución definitiva de
las convocatorias o en cualquier momento del desarrollo de las
mismas, dado que se incrementan con las resultas, se produjese la
vacante de su preferencia.

Las peticiones de las plazas reseñadas en los Anexos III, IV, V,
VI, VII y VIII podrán hacerse a centro concreto o localidad sien-
do compatibles ambas modalidades. En este último caso se
adjudicará el primer centro de la localidad con vacante o
resulta en el mismo orden en que aparece anunciado en los
Anexos citados.

Si las plazas que se solicitan tienen carácter de itinerantes habrá
de hacerse constar tal circunstancia marcando con una cruz la
casilla correspondiente.

Si se pide más de una plaza –especialidad– de un mismo centro
o localidad es necesario repetir el centro o localidad tantas veces
como puestos solicitados. A estos efectos se considerará especiali-
dad distinta la que conlleva el carácter itinerante. Asimismo, de
acuerdo con lo antes indicado en la Base quinta de las “Normas
comunes a las convocatorias” la solicitud de plazas de convenio
con “The British Council” requiere la utilización de un código
específico de especialidad (código 99), considerándose, a estos
efectos, como especialidad distinta.

En caso de solicitar plazas de Educación de Adultos de los
Centros y Aulas recogidos en el Anexo V, se consignará en la casi-
lla correspondiente a la especialidad el código 74. Asimismo, si se
solicitan plazas de la Especialidad de Inglés en estos centros se
consignará el código 76.

De solicitar las plazas de carácter singular (Instituciones Peniten-
ciarias) adscritas a los Centros de Adultos recogidos en el Anexo
VII, y dadas las peculiaridades de tales plazas, habrá de utilizarse
el código 20 para las mismas.

Para el resto de especialidades, se estará a lo dispuesto en el
punto 18 de las Instrucciones para cumplimentar la solicitud
(Anexo XII).

Vigésima. En las instancias se relacionarán, conforme a las
instrucciones unidas a las mismas, por orden de preferencia, las
plazas que se soliciten, expresando con la mayor claridad los
conceptos exactos que en el impreso de la instancia se consignan.

Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el intere-
sado no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras recla-
maciones, ni considerar por tal motivo lesionados sus intereses y
derechos.

Finalizado el plazo de solicitudes por ningún concepto se alterará
la petición, ni aun cuando se trate del orden de prelación de las
plazas solicitadas. Cuando los códigos resulten ilegibles, estén
incompletos o no se coloquen los datos en la casilla correspon-
diente se considerarán no incluidos en la petición, perdiendo todo
derecho a ellos los concursantes.

Vigésima primera. Con el fin de proceder a la valoración de los
méritos recogidos en el baremo (Anexo I), la instancia deberá ir
acompañada de:

1. Hoja de servicios certificada y cerrada al último día del plazo
de presentación de solicitudes.
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2. Copia compulsada de la certificación de habilitación expedida
por el Delegado Provincial.

En aquellos casos en que no se haya extendido la anterior certifi-
cación podrá sustituirse por la copia de la Resolución dictada por
la autoridad anteriormente citada, o por el documento de certifi-
cación provisional.

3. Documentación acreditativa de los cursos de perfeccionamien-
to superados, de estar en posesión de otra u otras especialida-
des del Cuerpo de Maestros distintas a la de ingreso en el
mismo, adquiridas a través del procedimiento previsto en el
Real Decreto 850/1993, de 4 de junio, Real Decreto 334/2004,
de 27 de febrero y Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, y
de las titulaciones académicas distintas a las alegadas para el
ingreso en el Cuerpo.

En lo que se refiere a los cursos de perfeccionamiento debe cons-
tar, inexcusablemente, el número de horas o de créditos de dura-
ción del curso o cursos. Aquéllos en los que no se hiciera
mención de tal circunstancia, no tendrán ningún valor a los efec-
tos que nos ocupa.

Para obtener puntuación por las titulaciones universitarias de
carácter oficial, habrá de presentarse:

a) Fotocopia compulsada del título alegado para ingreso en el
Cuerpo.

b) Fotocopia compulsada de cuantos otros títulos presente como
méritos.

Para que sean puntuadas las titulaciones del primer ciclo, será
necesario presentar fotocopia del título de Diplomado o, en su
caso, certificación académica personal en la que se haga cons-
tar que se han cursado y superado todas las asignaturas
correspondientes a los tres primeros cursos de los que consta
una Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura, no entendiéndose
como titulación de primer ciclo la superación de alguno de los
Cursos de Adaptación.

La presentación de la fotocopia del título de Licenciado, Ingeniero
o Arquitecto dará lugar, exclusivamente, al reconocimiento de la
puntuación correspondiente a la titulación de segundo ciclo.

4. Los méritos del apartado g) se acreditarán con los documentos
que se especifican en el baremo (Anexo I).

En el caso de que los documentos justificativos se presentasen
mediante fotocopia de los originales, éstos deberán ir necesa-
riamente acompañados de la diligencia de compulsa de

conformidad a lo dispuesto en el Decreto 92/1993, de 20 de
julio. No se admitirá ninguna fotocopia que carezca de dili-
gencia de compulsa.

No obstante lo anterior, y con el fin de agilizar los procesos
establecidos en la presente Resolución, conforme a lo dispuesto
por el artículo 9.2 del Decreto 92/1993, de 20 de julio, sobre
expedición de copias, los funcionarios encargados de los regis-
tros internos de los Centros, bajo cuya custodia se encuentren
los expedientes del personal del mismo, podrán expedir copias
compulsadas al personal participante de cada Centro sobre los
documentos originales que presenten junto a las solicitudes de
participación en esa convocatoria.

Vigésima segunda. Aquellos concursantes que participaron en el
concurso de traslados convocado por Resolución de esta Dirección
General de Política Educativa de 16 de octubre de 2006 (D.O.E.
núm. 130 de 7 de noviembre), y que se hallen conformes con la
puntuación que les fue adjudicada en dicho concurso en los apar-
tados e), f) y g) del baremo, lo indicarán en el apartado corres-
pondiente de la solicitud (“Puntuación convocatoria anterior”), no
debiendo aportar la documentación de dichos apartados. Se les
adjudicará la misma puntuación otorgada en dichos apartados en
la convocatoria del año anterior.

En aquellos casos en que, aún estando conformes con la barema-
ción de los apartados e), f) y g), deseen añadir nuevos méritos a
los ya baremados, marcarán en la solicitud el recuadro “Méritos
perfeccionados desde el 24 de noviembre de 2006” y aportarán
los méritos perfeccionados desde dicha fecha.

Aquellos funcionarios que no participaron en el concurso convo-
cado por Resolución de esta Dirección General de Política
Educativa de 16 de octubre de 2006 (D.O.E. núm. 130 de 7 de
noviembre), renunciaron a su participación o no deseen mante-
ner la puntuación adjudicada, deberán presentar nuevamente
toda la documentación relativa a estos apartados para que sea
totalmente valorada; marcarán en la solicitud el recuadro corres-
pondiente a “Nueva baremación”.

OTRAS NORMAS

Vigésima tercera. El plazo de presentación de instancias, para
todas las convocatorias que se publican con la presente Resolu-
ción, será de quince días hábiles y comenzará a computarse a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura.

Vigésima cuarta. Todas las condiciones que se exigen en estas
convocatorias y los méritos que aleguen los participantes han de
tenerse cumplidos o reconocidos en la fecha de terminación del
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plazo de presentación de solicitudes, con la excepción prevista en
la letra c) del apartado 1.1 de la Base segunda de la convocato-
ria del concurso de traslados.

Vigésima quinta. No serán tenidos en cuenta los méritos no
invocados en las solicitudes, ni tampoco aquéllos que no se
justifiquen documentalmente durante el plazo de presentación
de las mismas.

Vigésima sexta. Podrá ser anulado el destino obtenido por cual-
quier concursante que no se haya ajustado a las normas de las
convocatorias.

Vigésima séptima. La circunstancia de hallarse en posesión de
los requisitos específicos para el desempeño de determinados
puestos de trabajo que exige el artículo 17 del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio, en su nueva redacción dada por el
Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre, se acreditará por
medio de la certificación de habilitación expedida por el Dele-
gado Provincial, de acuerdo con lo establecido en la norma
vigésima segunda.

Aquellos funcionarios de carrera que obtuvieran nueva especiali-
dad en convocatorias celebradas al amparo del Real Decreto
850/1993, de 4 de junio, del Real Decreto 334/2004, de 27 de
febrero y Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, de acudir a
la presente convocatoria podrán solicitar plazas de la especialidad
por la que superaron el correspondiente procedimiento remitiendo
copia compulsada de la credencial de habilitación expedida por la
Delegación Provincial respectiva.

Aquellos que obtuvieron nueva especialidad por Resolución de 28
de marzo de 2007 (Diario Oficial de Extremadura núm. 39, de 3
de abril) en caso de no disponer de credencial de habilitación
antes mencionada, acreditarán la nueva o nuevas especialidades
obtenidas, según el modelo que figura como Anexo IX.

Vigésima octava. Los Maestros que acudieron a la convocatoria del
concurso de traslados desde la situación de excedencia, caso de
obtener destino, vendrán obligados a presentar en la Delegación
Provincial donde radique el destino obtenido, y antes de la pose-
sión del mismo, los documentos que se reseñan a continuación, y
que el citado organismo deberá examinar a fin de prestar su
conformidad y autorizarles para hacerse cargo del destino alcan-
zado. Los documentos a presentar son los siguientes:

– Copia de la Orden de excedencia y declaración de no haber
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquier Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

Aquellos Maestros que no justifiquen los requisitos exigidos para
el reingreso no podrán tomar posesión del destino obtenido en el
concurso, quedando la citada plaza como resulta para ser provista
en el próximo que se convoque.

De ambos supuestos deberán dar cuenta los Delegados Provincia-
les a la Dirección General de Personal Docente.

Vigésimo novena. Los que participan en estas convocatorias y soli-
citen y obtengan la excedencia en el transcurso de su resolución,
o cesen en el servicio activo por cualquier otra causa, se conside-
rarán como excedentes o cesantes en la plaza que les correspon-
da en las mismas, quedando ésta, en su caso, como resulta para
su provisión en próximos concursos.

Trigésima. Los Maestros que obtengan plaza en estas convocatorias
y durante su tramitación hayan permutado sus destinos estarán
obligados a servir la plaza para la que han sido nombrados,
anulándose la permuta que se hubiera concedido.

TRAMITACIÓN

Trigésima primera. Las Delegaciones Provinciales son las encar-
gadas de la tramitación de las solicitudes de los Maestros que
sirvan en su demarcación, excepto las de los que desempeñen
provisionalmente o en comisión de servicios destino distinto al
que son titulares, que serán tramitadas por las Delegaciones de
la provincia a que pertenezca el centro cuya propiedad definiti-
va ostenten.

Las Delegaciones Provinciales que reciban instancias cuya tramita-
ción corresponda a cualquier otro de estos organismos procederán
conforme previene el número 2 del artículo 38 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a cursar la instancia recibida al
organismo correspondiente.

Los solicitantes podrán exigir recibo de la presentación de las
instancias, siempre que la entrega se haga personalmente.

Si la solicitud no reuniera los datos que señala el artículo 70 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se requerirá al solicitante
para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con apercibimiento, de que, si así no
lo hiciese, se archivará sin más trámite.

En estos casos, las peticiones de tales concursantes se tramitarán
por las Delegaciones Provinciales como las de los demás haciendo
constar en la cabeza de la petición el defecto a subsanar y la
circunstancia del requerimiento al interesado, correspondiendo a la
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Dirección General de Política Educativa la medida de archivar, sin
más trámites, las peticiones que no se hubiesen subsanado, a
cuyo efecto la respectiva Delegación Provincial, oficiará sobre tal
extremo a la Dirección General de Personal Docente.

Trigésima segunda. En el plazo de cincuenta días naturales, a
contar desde el siguiente a la finalización del plazo de solicitud,
las Delegaciones Provinciales expondrán en el tablón de anuncios
las siguientes relaciones:

a) Relación de participantes en la convocatoria para readscripción
en centro, ordenados alfabéticamente por localidades y, dentro de
cada una de éstas por centros. Los solicitantes de cada centro se
ordenarán asimismo, por el apartado por el que participan. En
esta relación se expresará la antigüedad del Maestro en el centro,
los años de servicios efectivos como funcionario de carrera, año
de la convocatoria por la que se ingresó en el Cuerpo, así como
puntuación obtenida en el proceso selectivo.

b) Relación de los participantes en la convocatoria para el
ejercicio del derecho preferente, ordenados por grupos según
la prioridad señalada en las Bases primera y cuarta en
concordancia con la quinta, de dicha convocatoria. En esta
relación se hará mención expresa de la puntuación que, según
los apartados y subapartados del baremo, corresponde a cada
uno de los participantes.

c) Relación alfabética de los participantes en el concurso, con
expresión de la puntuación que les corresponde por cada uno de
los apartados y subapartados del baremo o, en su caso, con la
puntuación obtenida en el proceso selectivo.

Asimismo harán públicas las peticiones que hubiesen sido
rechazadas.

Las Delegaciones Provinciales darán un plazo de ocho días natu-
rales para reclamaciones.

Trigésima tercera. Terminado el citado plazo, las Delegaciones
Provinciales expondrán en el tablón de anuncios las rectificaciones
a que hubiese lugar.

Contra esa exposición no cabe reclamación alguna y habrá de
esperarse a que la Dirección General de Política Educativa haga
pública la resolución provisional de las convocatorias y establezca
el correspondiente plazo de reclamaciones.

Las Delegaciones Provinciales remitirán a la Dirección General de
Personal Docente las peticiones y carpeta-informe de los solicitan-
tes ordenadas de la siguiente forma:

– Las de los participantes en la convocatoria de readscripción en
el centro, ordenadas por apartados, según la prioridad señalada
en Base cuarta de dicha convocatoria.

– Las de los participantes en la convocatoria para el ejercicio
del derecho preferente a localidad o zona, ordenadas por grupos,
según la prioridad señalada en la Base primera y cuarta, en
concordancia con la quinta, de la convocatoria para el ejercicio
del derecho preferente.

– Las de los participantes en el concurso ordenadas alfabética-
mente por apellidos.

La documentación relativa a publicaciones, subapartados g) 1.5 y
g) 1.6 del baremo, deberá permanecer en posesión de la Comi-
sión Provincial de Valoración respectiva, que será la competente
para resolver las reclamaciones a la resolución provisional que
impugnen la valoración efectuada en los citados subapartados.

Trigésima cuarta. Por cada solicitud, los Delegados Provinciales
cumplimentarán una carpeta informe en la que constarán los
datos personales y de destino del interesado, convocatoria o
convocatorias por las que participa, habilitaciones acreditadas y
años y meses de servicio por los apartados a) y d) del bare-
mo y, en su caso, por el b) y c) del mismo. Igualmente cons-
tarán las puntuaciones correspondientes a estos apartados y
las que, si procede, deban computarse por los apartados e), f)
y g).

Trigésima quinta. En cumplimiento de lo previsto en el artículo
2.2. del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, las Delegacio-
nes Provinciales remitirán, asimismo, una relación de los Maestros
que estando obligados a participar en el concurso no lo hubieran
efectuado, especificando situación, causa y, en su caso, puntuación
que les correspondería de haberlo solicitado. De estos Maestros
formularán impreso de solicitud y carpeta-informe, para cada uno,
consignando todos los datos que se señalan para los que han
presentado solicitud, sin especificar vacantes y sellado con el de
la Delegación Provincial en el lugar de la firma.

PUBLICACIÓN DE VACANTES, ADJUDICACIÓN
DE DESTINOS Y TOMA DE POSESIÓN

Trigésima sexta. Por la Dirección General de Política Educativa se
resolverán cuantas dudas se susciten en el cumplimiento de lo
que por estas convocatorias se dispone; se ordenará la publica-
ción de vacantes que corresponda, según lo dispuesto en el artí-
culo 7 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, en la nueva
redacción dada al mismo por el Real Decreto 1664/1991, de 8
de noviembre; se adjudicarán provisionalmente los destinos,
concediéndose un plazo para reclamaciones y desistimientos, y,
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por último se elevarán a definitivos los nombramientos, resolvién-
dose aquéllos por la misma Resolución, que será objeto de publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, y por la que se
entenderán notificados, a todos los efectos, los concursantes a
quienes las mismas afecten.

Trigésima séptima. Los destinos adjudicados en la resolución defi-
nitiva de las convocatorias serán irrenunciables.

En el supuesto de que, una vez publicada la adjudicación defini-
tiva de destinos, se deba producir el desplazamiento de maes-
tros con destino definitivo, afectados por la estimación de un
recurso o resolución administrativa o por la ejecución de una
sentencia, los funcionarios afectados quedarán en situación de
provisionalidad, hasta tanto obtengan nuevo destino definitivo
por los procedimientos de provisión de puestos de trabajo legal-
mente establecidos, pudiendo optar entre su adscripción provisio-
nal en la provincia de origen o en la que obtuvo el destino
que se le anula. A tales efectos, estos funcionarios tendrán la
obligación de participar en el procedimiento de adjudicación de
destinos provisionales para los cursos correspondientes, hasta
tanto obtengan destino definitivo en la convocatoria del próximo
concurso de traslados.

Trigésima octava. La toma de posesión del nuevo destino tendrá
lugar el día 1 de septiembre de 2008, cesando en el de proce-
dencia el último día de agosto.

RECURSOS

Trigésima novena. Contra la presente resolución que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la fecha de su publicación, ante el mismo órgano que
la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y los artículos 102 y 103.1.a de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura o directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados a partir del siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a la
sede de este órgano administrativo o al que corresponda al domi-
cilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10.1a, 14, 46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 30 de octubre de 2007.

El Director General de Política Educativa,
(P.D. Resolución de 17-07-07
D.O.E. nº. 85, de 24-07-07),
FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2007,
de la Dirección Gerencia, por la que se
convoca procedimiento para la provisión de
puestos de trabajo de Jefes de Servicio y de
Jefes de Sección de carácter asistencial de
Atención Especializada del Servicio
Extremeño de Salud.

De conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16
de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de
los Servicios de Salud y de acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto 152/2006, de 31 de julio, por el que se regula la
provisión de puestos de trabajo de Jefe de Servicio y de
Sección de carácter asistencial de Atención Especializada del
Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección Gerencia en uso de
las atribuciones conferidas en el art. 4.1) de los Estatutos del
Servicio Extremeño de Salud, aprobado por Decreto 209/2001,
de 27 de diciembre, ha dispuesto convocar procedimiento con
sujeción a las siguientes:

BASES

Primera. Normas Generales.

Se convocan para su provisión, mediante el sistema de libre
designación, puestos de Jefes de Servicio y de Jefes de
Sección, de carácter asistencial de Atención Especializada del
Servicio Extremeño de Salud, según se relacionan en el Anexo 1
de esta resolución.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos al procedimiento, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Ostentar plaza en propiedad en la categoría y especialidad a
la que se opta como Facultativo Especialista de Área en el Siste-
ma Nacional de Salud.

b) Estar en posesión de la titulación exigida en esta convocatoria,
según figura en el Anexo 1.

c) Haber desempeñado, plaza en la categoría y/o especialidad a
la que se opta en el Sistema Nacional de Salud, hospitales acredi-
tados para la docencia por la Comisión Nacional de la especiali-
dad correspondiente o en centro extranjero con programa recono-
cido para la docencia de postgraduados durante un periodo

mínimo de cinco años si se opta a una Jefatura de Servicio, o de
tres, si se opta a una Jefatura de Sección.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los
órganos constitucionales o estatutarios de la Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

e) En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabili-
tado o en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

2.2. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán
cumplirse en el momento de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias, mantenerse durante todo el procedimiento y
acreditarse, en caso de resultar seleccionado, del modo que se
indica en la Base Décima.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en este procedimien-
to, formularán su solicitud, en el modelo de instancia que figura
en el Anexo II de la presente Resolución. La solicitud se dirigirá
al Sr. Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de publi-
cación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura,
debiendo en todo caso acompañar a la misma su currículo profe-
sional y un proyecto técnico relacionado con la gestión de la
unidad asistencial a cuya Jefatura se opte para su exposición y
defensa pública.

Junto a la solicitud de participación, los aspirantes al procedi-
miento deberán aportar certificado de ostentar plaza en propie-
dad en la categoría y especialidad a la que se opta como Facul-
tativo Especialista de Área en el Sistema Nacional de Salud, así
como de haber desempeñado, plaza en la categoría y/o especiali-
dad a la que se opta en el Sistema Nacional de Salud, hospitales
acreditados para la docencia por la Comisión Nacional de la espe-
cialidad correspondiente o en centro extranjero con programa
reconocido para la docencia de postgraduados durante un periodo
mínimo de cinco años si se opta a una Jefatura de Servicio, o de
tres, si se opta a una Jefatura de Sección.

La documentación para participar en el procedimiento, que consis-
tirá en la presentación de un proyecto técnico y la acreditación
mediante original o fotocopia compulsada de los méritos que
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figuran en el currículo, deberá aportarse junto con la instancia de
participación.

3.2. La presentación de instancias podrá hacerse en los Servi-
cios Centrales y en las Gerencias de Área del Servicio Extreme-
ño de Salud, en cualquiera de los Centros de Atención Adminis-
trativa, o por cualquiera de las formas previstas en el art. 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría
General dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsanación
de defectos. En dicha Resolución que se hará pública en el tablón
de anuncios de los Servicios Centrales y de las Gerencias de Área
del Servicio Extremeño de Salud, se señalará un plazo de diez
días naturales para la subsanación de defectos y reclamaciones.
Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la
consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el
mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó su exclusión o no presenten reclamación justi-
ficando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos del procedimiento.

4.2. Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, mediante Resolu-
ción de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud que
será publicada en los mismos lugares de exposición de la relación
provisional.

Quinta. Comisión de Valoración.

5.1. La Comisión de Valoración tendrá la composición y será la
que figura en el Anexo III de esta Resolución.

Podrán estar presentes en las sesiones de la Comisión de Valora-
ción, un representante de las centrales sindicales presentes en la
Mesa Sectorial de Sanidad.

Todos los miembros de la Comisión de Valoración, excepto el
Presidente, tendrán un suplente designado de igual forma que
el titular.

5.2. La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la presencia
del Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los susti-
tuyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir
cuando concurran alguna de las circunstancias previstas en el art.
28 de la Ley 30/1992, debiendo comunicarlo en su caso a la
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el párrafo anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

A efectos de comunicación y demás incidencias las Comisiones de
Valoración, tendrán su sede en los Servicios Centrales del Servicio
Extremeño de Salud.

5.3. Corresponderá a la Comisión resolver todas las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de estas Bases, así como la reso-
lución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

A la Comisión le será de aplicación el régimen previsto en el
Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

5.4. La comisión de Valoración que actúe en estas pruebas selecti-
vas tendrá la categoría 13 de acuerdo con lo previsto en el
Anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemniza-
ción por razón de servicio.

5.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, para la idónea conser-
vación y custodia de la documentación del mismo, ésta se deposi-
tará, en las dependencias que el Servicio Extremeño de Salud
tiene habilitadas para ello.

Sexta. Procedimiento.

El procedimiento constará de las siguientes fases:

Primera:

Consistirá en la evaluación del currículo profesional de los aspi-
rantes, que se baremará con una puntuación máxima de hasta
diez puntos.

Se valorará en este apartado las competencias profesionales de
los aspirantes, teniendo en cuenta entre otros aspectos su
trayectoria profesional y formativa, su formación especializada
y continuada, así como la experiencia profesional en centros
sanitarios, en actividades científicas, docentes y de investigación
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y de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el
ámbito de la salud.

Segunda:

Consistirá en la elaboración de un proyecto técnico relacionado
con la gestión de la unidad asistencial, que se baremará con una
puntuación máxima de hasta diez puntos.

En el proyecto se valorará el desarrollo de un Plan estratégico y
de calidad de los pacientes del Servicio y se tendrá en cuenta su
grado de implicación y de conocimiento de la realidad asistencial,
las propuestas de mejora del servicio y la forma de llevarlas a
efecto, la redistribución de tareas, y las repercusiones que su
gestión pueda tener en la actividad asistencial del centro.

En la defensa y exposición pública tanto del currículo profesional
como del proyecto técnico, podrán solicitarse al aspirante cuantas
aclaraciones la Comisión de Valoración estime procedentes.

La documentación para participar en el procedimiento, que
consistirá en la presentación de un proyecto técnico y la acredi-
tación mediante original o fotocopia compulsada de los méritos
que figuran en el currículo, deberá aportarse junto con la
instancia de participación y se acreditarán según se especifica
en los párrafos siguientes.

1. Los méritos relacionados con los cursos recibidos, se acredita-
ran mediante fotocopia compulsada del título o diploma corres-
pondiente, o en su caso certificación académica que justifique
tener aprobados los estudios completos correspondientes.

Los cursos de carácter sanitario deberán estar directamente rela-
cionados con la especialidad de la jefatura convocada.

2. Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud o en la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura se acreditarán por el propio
aspirante, mediante certificación expedida por las Gerencias de
Área donde se hayan prestado dichos servicios, u órgano compe-
tente de la Administración Autonómica.

– Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias, en
otros Servicios de Salud distintos a los de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura se acreditarán, por el propio aspirante,
mediante certificación expedida por el órgano competente de la
Administración donde se hayan prestado los mismos.

– Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se
acreditarán por el propio aspirante mediante certificación expedi-
da por el órgano competente en que se hayan prestado.

– Respecto de los servicios prestados referidos a guardias médi-
cas, los certificados deberán expresarse en horas distribuidas por
meses naturales.

3. El ejercicio de la actividad docente deberá acreditarse median-
te fotocopia compulsada del certificado expedido por el órgano o
institución correspondiente. En caso de que la actividad docente
se haya desarrollado en centros privados deberá quedar conve-
nientemente acreditada su vinculación con la asistencia sanitaria
en atención especializada.

Las publicaciones para que sean valoradas deberán acreditarse
mediante la aportación del original o fotocopia compulsada de
las mismas.

Séptima. Desarrollo y calendario de las pruebas.

7.1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados en
llamamiento único, siendo excluidos del procedimiento quienes no
comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán
apreciados y ponderados libremente por la Comisión.

7.2. En cualquier momento la Comisión podrá requerir a los aspi-
rantes para que acrediten su identidad.

7.3. Si durante el procedimiento, la Comisión o el órgano convo-
cante tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios para participar en la convocatoria,
o bien que se han producido variaciones en las circunstancias
alegadas en la solicitud, lo comunicará a la Secretaría General del
S.E.S., la cual, resolverá de forma motivada lo que proceda, previa
audiencia al interesado.

7.4. En la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, se determinará el lugar, fecha y
hora del comienzo de la realización de la defensa y exposición
pública tanto del currículo profesional como del proyecto técnico,
acto durante el cual podrá solicitar la Comisión de Valoración al
interesado cuantas aclaraciones estime procedentes.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizado el procedimiento, la Comisión elaborará la relación
de aspirantes que hayan superado el mismo, por el orden de la
puntuación total obtenida, siendo ésta el resultado de la suma de
las puntuaciones de cada una de las dos fases que conforman el
procedimiento de selección.

8.2. En caso de empate en la puntuación total obtenida, éste se
resolverá atendiendo en primer lugar a la mayor puntuación
obtenida en el proyecto técnico, de persistir el empate se atende-
rá a la mayor puntuación obtenida en el currículo profesional.

D.O.E.—Número 128 6 Noviembre 2007 17031



8.3. Finalizado el procedimiento, la Comisión de Valoración elevará a
la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud propuesta de
nombramiento a favor del aspirante que haya obtenido la mayor
puntuación, conjuntamente con el resultado final del proceso selecti-
vo, el cual será publicado en el Diario Oficial de Extremadura.

La Comisión de Valoración podrá proponer que el puesto de
trabajo convocado quede vacante cuando a su juicio, ninguno de
los aspirantes presentados reúnan las condiciones técnicas o cien-
tíficas necesarias para el desempeño del puesto.

Novena. Nombramiento y Toma de Posesión.

9.1. El nombramiento obtenido en este procedimiento, supondrá
en el caso de tratarse de personal del mismo Área de Salud, la
acumulación de las funciones del puesto de jefatura a las propias
de la plaza básica.

En el caso de que el seleccionado fuera personal estatutario fijo
de otra Área de Salud del Servicio Extremeño de Salud o de
cualquier otro Servicio de Salud, el nombramiento para el desem-
peño de un puesto de Jefatura conllevará la adscripción definitiva
a una plaza básica de la misma categoría y especialidad, acumu-
lándose las funciones de la jefatura a las propias de la plaza
básica a la que haya sido adscrito.

La obtención con posterioridad de una plaza básica u otro puesto
por cualquier tipo de procedimiento en el Sistema Nacional de
Salud conllevará el cese en el puesto obtenido a través del proce-
dimiento establecido en el presente Decreto, y en su caso, en la
plaza básica en la que estuviera adscrito.

9.2. El nombramiento para el puesto de Jefe de Servicio o de Jefe
de Sección tendrá carácter temporal, con una duración de cuatro
años, al término de los cuales se volverá a evaluar a los efectos
de la continuidad en el mismo.

Si alguno de los seleccionados renunciara al nombramiento, antes
o después de formalizarse éste, será seleccionado el siguiente
aspirante según el orden de puntuación total obtenida.

9.3. El adjudicatario deberá cesar en el plazo de tres días hábiles
siguientes a aquél en que se publique la Resolución del procedi-
miento de provisión, debiendo tomar posesión del puesto adjudicado
dentro de los tres días siguientes al del cese si el puesto fuera de
la misma Área de Salud, o en el de un mes, si el adjudicatario
fuera de otra Área de Salud o de otro Servicio de Salud.

Décima. Presentación de documentos.

Los aspirantes seleccionados deberán presentar en la Secretaría
General del S.E.S., en el plazo de cinco días a partir de la elección

de puesto a que se refiere la base anterior, los siguientes documen-
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisi-
tos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o
en su caso, documentación acreditativa de poseer la nacionalidad
de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Econó-
mico Europeo u ostentar el derecho a la libre circulación de
trabajadores conforme al tratado de la Unión Europea o a trata-
dos ratificados por España o tener reconocido tal derecho por
norma legal.

b) Fotocopia compulsada de la titulación requerida para el puesto
de trabajo, exigida para la admisión a este procedimiento.

c) Certificado médico acreditativo de que poseen la capacidad
funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se
deriven del nombramiento. Este certificado deberá expedirse por
el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al
interesado y en modelo oficial.

d) Declaración de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad.

e) Declaración jurada en el modelo que figura en el Anexo IV de
esta Resolución.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno
de los documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá
acreditarse que se reúnen los requisitos exigidos en esta convoca-
toria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

Quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y
salvo casos de fuerza mayor, no presenten la documentación acre-
ditativa perderán todos los derechos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
su solicitud, quedando sin efecto todas sus actuaciones.

No podrá formalizarse nombramiento, a quienes dentro del plazo
indicado y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen esta
documentación, o del examen de la misma se dedujera que care-
cen de alguno de los requisitos señalados en las bases de esta
convocatoria, quedando anuladas sus actuaciones y sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en su instancia.

Undécima. Incompatibilidades.

El desempeño de un puesto de trabajo de Jefe de Servicio o Sección
de carácter asistencial de Atención Especializada del Servicio Extremeño
de Salud se realizará en régimen de dedicación exclusiva, no pudiéndo-
se renunciar al complemento específico que el puesto tenga asignado.
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Duodécima. Norma final.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de
Salud en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
fecha de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
bien, interponer, directamente recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses igualmente a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo

dispuesto en los artículos 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así
como cualquier otro recurso que estime procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 25 de octubre de 2007.

El Director Gerente del S.E.S.,
DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2007, de
la Dirección Gerencia, por la que se convoca
proceso selectivo para el acceso a la condición
de personal estatutario fijo en plazas de
Licenciados de la Categoría del Grupo Técnico
de la Función Administrativa, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud de la Junta de Extremadura.

Aprobada la Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadu-
ra para 2006, por el Decreto 45/2006, de 21 de marzo (D.O.E.
n.º 37, 28 de marzo), y siendo precisa la cobertura de plazas
básicas, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, por la Ley
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal
estatutario de los Servicios de Salud y por el Decreto 12/2007,
de 23 de enero, por el que se regula el sistema de selección de
personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singulari-
zadas del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las
necesidades de personal de este Servicio de Salud, esta Dirección
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4,
letra 1) del Decreto 209/2001, de 27 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, dispone
convocar pruebas selectivas para el acceso, a través del sistema
de concurso-oposición, en plazas de la categoría del Grupo Técni-
co de la Función Administrativa del Servicio Extremeño de Salud
de la Junta de Extremadura, con sujeción a las siguientes

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 23 plazas básicas,
por el sistema de concurso-oposición, de la categoría del Grupo
Técnico de la Función Administrativa en las Instituciones Sanitarias
del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de
acuerdo con la siguiente distribución:

a) 14 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 8 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

c) 1 plaza reservada para ser cubierta por el turno de discapaci-
dad por personal con un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por ciento.

1.2. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas para el turno
de promoción interna, se acumularán a las ofertadas en el turno
libre. La plaza que quede sin cubrir de la reservada para el turno de
discapacidad, no se acumulará a las ofertadas en el turno libre.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los
turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribu-
nal encargado de juzgar las pruebas y a quienes participen en
las mismas. Únicamente podrá ser modificada con sujeción a las
normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo le será de
aplicación el Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servi-
cios de Salud, la normativa declarada vigente por este Estatuto,
así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus
Anexos, se podrán consultar a través de Internet en la dirección
http://convocatoriases.saludextremadura.com. Además, a efectos
informativos, se harán públicas en la misma dirección de Internet,
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, provisional y defi-
nitivamente, las relaciones de aprobados de cada ejercicio y la
puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo u ostentar
el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al
Tratado de la Unión Europea o a otros Tratados ratificados por
España o tener reconocido tal derecho por norma legal.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendien-
tes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países
miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo,
siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubi-
lación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto
o equivalente o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de
presentación de solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas
en el extranjero, deberá acreditarse su homologación por el Minis-
terio de Educación y Ciencia o por cualquier otro órgano de la
Administración competente para ello.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las funciones que se deriven del correspondiente nombramiento.

D.O.E.—Número 128 6 Noviembre 2007 17039



e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disci-
plinario, de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la
letra a), no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el
ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públi-
cos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de
participación en el proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes
que estén exentos legal o reglamentariamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma
categoría a la que se opte en cualquier Servicio de Salud.

2.2. Los aspirantes que concurran por el turno de promoción
interna deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extre-
meño de Salud de otra categoría de nivel académico igual o inferior
al de aquella a la que se pretenda acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación administrativa de servicio activo y
con una antigüedad como personal estatutario fijo durante al
menos dos años en la categoría de procedencia.

c) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de
solicitudes.

2.3. Además de los requisitos enumerados en la Base 2.1, los
aspirantes que concurran por el turno de discapacidad deberán
poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 por cien-
to legalmente reconocido por el órgano competente.

2.4. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán
cumplirse en el momento de finalización del plazo de presentación
de instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección
hasta el momento del nombramiento y acreditarse, en caso de
resultar seleccionado, del modo que se indica en la Base Duodéci-
ma de esta convocatoria.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en las pruebas selectivas,
formularán su solicitud, especificando el turno y la categoría a la que
concurren, en instancia oficial original, según modelo que se señala en
el Anexo I de la presente convocatoria, no admitiéndose fotocopia de
la misma y siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación
figuran en dicho Anexo. La solicitud se dirigirá al Ilmo. Sr. Secretario

General del Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por
el que concurren serán admitidos de oficio en el sistema de
turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías se convo-
quen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para
cada una de ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha
posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las
fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circunstan-
cia que en modo alguno vinculará a la Administración.

En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada
categoría a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacio-
nales de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo
deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.2. Las instancias oficiales para participar en el proceso selectivo
se hallarán disponibles en la Consejería de Sanidad y Dependen-
cia, en los Servicios Centrales y en las Gerencias de Área del
Servicio Extremeño de Salud, así como en los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente
en el momento de la solicitud, las adaptaciones de tiempo y
medios necesarios para la realización de los ejercicios. La valora-
ción de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada
quedará a criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no
conculca el principio de igualdad. Si se suscitaran dudas sobre la
oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al interesado
así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los
órganos técnicos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior
podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad, sin
perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas selectivas.

3.4. La presentación de instancias podrá hacerse en los Servicios
Centrales y en las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de
Salud, en cualquiera de los Centros de Atención Administrativa, o
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las
solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos,
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas.
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3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos
consignados en la solicitud serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido
a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspi-
rante tanto los errores en su consignación como la falta de comuni-
cación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo.

La no cumplimentación de todos los datos que figuran en la
instancia supondrá la exclusión para participar en el proceso
selectivo.

3.6. A los efectos de la constitución de Lista de Espera, los aspi-
rantes marcarán en la solicitud el área o áreas en la que desean
figurar para el supuesto de que no superen el proceso selectivo,
de tal manera que, en su caso, sólo serán llamados para cubrir
temporalmente las plazas que surjan dentro del ámbito territorial
del área que expresamente hayan elegido. De no señalar ningún
área se entenderá que desean figurar en todas ellas.

Excepcionalmente, una vez publicada la Lista de Espera sólo se
resolverán aquellas solicitudes de modificación de áreas, en el
sentido de reducción, que apreciadas por la Secretaría General del
Servicio Extremeño de Salud, se consideren justificadas y estén
debidamente acreditadas.

En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de
Espera se cumplimentará la casilla correspondiente de “Renuncia”
que figura en el modelo de solicitud.

3.7. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de
33,18 euros por solicitud y su ingreso se efectuará a través de cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras que aparecen en el
modelo oficial de instancia. En la solicitud deberá figurar el sello
correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro
correspondiente a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”
(modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de examen.

En ningún caso la simple presentación de la solicitud para el
pago de la tasa en la entidad bancaria colaboradora supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
instancia conforme a lo dispuesto con anterioridad.

3.8. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud certificado
acreditativo de tal condición.

b) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terro-
rismo, cónyuges o parejas de hecho, así como sus hijos, debiendo
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

3.9. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que efectivamente participen en las pruebas
selectivas y tengan la condición legal de demandantes de empleo,
excepción hecha de los de la modalidad de mejora de empleo.

Podrán solicitar la devolución del ingreso realizado por los dere-
chos de examen, tal como establece la Orden de 15 de diciembre
de 2000, por la que se regula el procedimiento de solicitud de
reintegro de derechos de examen a los demandantes de empleo
(D.O.E. n.º 3, de 9 de enero de 2001).

b) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior
hijo dependiente de sus padres, cuando el domicilio familiar radi-
que en Extremadura con dos años de antelación a la solicitud del
beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas meno-
res cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre
que efectivamente participen en las pruebas selectivas que se
convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

c) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más
de una prueba selectiva correspondiente a distintas categorías y
que no puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha,
hora o lugar de celebración de los ejercicios y soliciten la devolu-
ción del ingreso.

3.10. No será procedente la devolución de la tasa en los supues-
tos de exclusión de participación en las pruebas selectivas por
causa imputable a la persona interesada.

3.11. La falta de justificación del abono de los derechos de
examen, o de encontrarse exento, determinará la exclusión del
aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría
General del Servicio Extremeño de Salud dictará Resolución en el
plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y
el plazo de subsanación de defectos. En dicha Resolución, que deberá
publicarse en el Diario Oficial de Extremadura se indicarán los luga-
res en que se encuentran expuestas al público las listas de aspirantes
admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días naturales
para la subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aquellos
aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó su exclusión o no presenten reclamación justi-
ficando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.
Será insubsanable la presentación de la instancia fuera de plazo.
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4.2. Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva la
relación de aspirantes admitidos y excluidos, mediante Resolución de
la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud que será publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura y que indicará los lugares
en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas.

4.3. En la Resolución a la que se refiere el apartado anterior se
indicará el lugar, fecha y hora de realización de una prueba para
acreditar el conocimiento del castellano de aquellos aspirantes
admitidos que no posean la nacionalidad española y su conoci-
miento del castellano no se deduzca de su origen.

Dicha prueba será valorada por el Tribunal que podrá ser asistido
por funcionarios en activo del Cuerpo de Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas o del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario
obtener la valoración de “apto” para pasar a realizar las pruebas
de la fase de oposición.

Una vez concluida y calificada la prueba, la Secretaría General del
Servicio Extremeño de Salud dictará Resolución, que se publicará
en los Servicios Centrales y Gerencias de Área del Servicio Extre-
meño de Salud, así como en los Centros de Atención Administrati-
va de la Junta de Extremadura, de las relaciones de aspirantes
que han obtenido la calificación de “apto”.

Quedan exentos de realizar esta prueba quienes estén en posesión
del Diploma Superior de Español como Lengua Extranjera, regulado
por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del Certificado
de Aptitud en Español para Extranjeros, expedidos por las Escuelas
Oficiales de Idiomas. A tal efecto, deberán aportar, junto a la solici-
tud, fotocopia compulsada de dicho diploma o del mencionado certi-
ficado de aptitud. De no aportar esta documentación no podrán ser
declarados exentos y deberán por tanto realizar la prueba a que se
refiere el párrafo primero de este apartado.

Igualmente, quedan dispensados de realizar esta prueba aquellos
aspirantes que ya la hayan superado en cualquiera de los proce-
sos selectivos convocados por la Junta de Extremadura, tanto para
la selección de personal permanente como temporal, debiéndose
acompañar certificado acreditativo de dicha circunstancia.

Quinta. Tribunal.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por
el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, así como sus
suplentes y será el que figura en el Anexo III de esta Resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de
personal funcionario de carrera o estatutario fijo de las Adminis-

traciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de personal labo-
ral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en
plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel
académico igual o superior a la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial
de Sanidad, podrán participar en calidad de observadores en el
desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas, que limitarán su colaboración al ejercicio de sus
especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia
del Presidente y del Secretario o de quienes, en su caso, los susti-
tuyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, o si se hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la publica-
ción de esta convocatoria, siempre que las mismas correspondan a la
misma categoría, debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el párrafo anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

A efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá su
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y su calificación, adoptando en su caso, las
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del
proceso selectivo, así como resolver todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas Bases y la resolución de aquellas
cuestiones no previstas en las mismas.

Al Tribunal le será de aplicación el régimen previsto en el Título
II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.7. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de acuerdo con lo previsto en el Anexo III del
Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por
razón del servicio.

5.8. La documentación del proceso selectivo se depositará, con
carácter general, en las dependencias que el Servicio Extremeño
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de Salud ponga a disposición del Tribunal para la idónea conser-
vación y custodia de dicha documentación durante todo el proce-
so selectivo.

Sexta. Procedimiento de Selección.

6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de
concurso-oposición, que tendrá dos fases:

6.1.1. Fase de Oposición: Se compondrá de 2 ejercicios obligato-
rios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos. Cada uno de
los ejercicios de esta fase será calificado de 0 a 100 puntos.
Quedará a criterio del Tribunal establecer el número de respues-
tas correctas para la superación del primer ejercicio.

a) Primer ejercicio

a.1.) Para los aspirantes del turno libre y del turno de discapaci-
dad consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el
Tribunal y que no podrá exceder de 135 minutos, a un cuestiona-
rio formado por 120 preguntas con cuatro respuestas alternativas,
de las que sólo una de ellas será la correcta. De dicho cuestiona-
rio 96 preguntas versarán sobre el programa de materias específi-
cas y 24 preguntas sobre el programa de materias comunes y
que figuran en el Anexo IV de esta Resolución. El cuestionario que
se proponga a los aspirantes contendrá, además, otras 7 pregun-
tas adicionales tipo test de las que 2 preguntas serán del progra-
ma de materias comunes y 5 del programa de materias específi-
cas. Estas preguntas sustituirán por su orden a aquellas preguntas
que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al
inicio del ejercicio.

Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes
criterios de calificación:

1º Cada cuatro preguntas contestadas erróneamente restará una
pregunta contestada correctamente.

2º La puntuación final del ejercicio se determinará en proporción
al número de preguntas contestadas correctamente una vez apli-
cado el criterio anterior.

a.2.) Los aspirantes que participen por el turno de promoción inter-
na estarán exentos del programa de materias comunes, siendo el
resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

El ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale
el Tribunal y que no podrá exceder de 108 minutos, a un cuestio-
nario formado por 96 preguntas con cuatro respuestas alternativas,
de las que sólo una de ellas será la correcta sobre el programa de
materias específicas que figura en el Anexo IV de esta Resolución. El
cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, además,

otras 5 preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su
orden a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.

Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes
criterios de calificación:

1º Cada tres preguntas contestadas erróneamente restará una
pregunta contestada correctamente.

2º La puntuación final del ejercicio se determinará en proporción
al número de preguntas contestadas correctamente una vez apli-
cado el criterio anterior.

Los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen
procedente con objeto de impugnar las preguntas formuladas por
el Tribunal, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la cele-
bración del ejercicio.

b) Segundo ejercicio

Consistirá en resolver por escrito un supuesto práctico a elegir de
entre dos, propuesto por el Tribunal, relacionado con el programa
de materias específicas y que figura como Anexo a esta convoca-
toria en el tiempo máximo de dos horas y con los medios auxi-
liares que el Tribunal disponga. El contenido de este ejercicio
deberá guardar relación directa con las características funcionales
del conjunto de las plazas a cubrir.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, sean corregi-
dos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias,
deberá exigirse por el Tribunal, en la totalidad del proceso selecti-
vo, la normativa vigente el día de la publicación de la resolución
definitiva de admitidos y excluidos por la que se fija la fecha de
celebración del primer ejercicio.

6.1.2. Fase de concurso: La fase de concurso consistirá en la valo-
ración por el Tribunal, con arreglo al baremo que se publica
como Anexo V de estas Bases, de los méritos que acrediten los
aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispon-
drán de un plazo de veinte días naturales para presentar méritos en
el Registro de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud,
Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida, en cualquiera de los
Registros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, y
en los Registros de los Centros de Atención Administrativa de la Junta
de Extremadura, o por cualquiera de las formas previstas en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Los méritos que se presenten a través de las ofici-
nas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechados y
sellados por el funcionario de Correos antes de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas.

El Tribunal se reservará el derecho de comprobar con los órganos
que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las
mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.
Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito
correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los
méritos alegados en tiempo y forma por los concursantes. Respec-
to de los méritos, deberán estar redactados en castellano.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los dife-
rentes turnos, no podrá en ningún caso superar el 30 por ciento
de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser apli-
cada para superar la fase de oposición.

6.2. La puntuación máxima alcanzable será de 200 puntos en la
fase de oposición y de 60 puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados para la
realización de las pruebas en llamamiento único, siendo excluidos
del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los casos
debidamente justificados que serán apreciados y ponderados libre-
mente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspi-
rantes para que acrediten su identidad.

7.3. Si durante el procedimiento selectivo, el Tribunal o el órgano
convocante tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos necesarios para participar en la convoca-
toria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, lo comunicará a la Secretaría Gene-
ral del Servicio Extremeño de Salud, la cual, resolverá de forma
motivada lo que proceda, previa audiencia al interesado.

Octava. Calendario de las pruebas.

8.1. En la Resolución por la que se aprueban las listas definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos, se determinará el lugar, fecha
y hora del comienzo del primer ejercicio.

8.2. Una vez iniciado el proceso selectivo no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las restantes
pruebas en el Diario Oficial de Extremadura. Dichos anuncios debe-
rán hacerse públicos, en los Servicios Centrales y Gerencias de Área
del Servicio Extremeño de Salud, así como en los Centros de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura, con cuarenta
y ocho horas, al menos, de antelación al comienzo de las
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de setenta y dos horas
si se trata de uno nuevo, y adicionalmente, en la dirección
http://convocatoriases.saludextremadura.com de Internet, siempre que
sea posible.

Novena. Selección de aspirantes.

9.1. Finalizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición,
el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan
superado el ejercicio correspondiente clasificada por turnos y con
expresión de la puntuación obtenida, en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas y en los Servicios Centrales y Geren-
cias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se
enviará para su exposición a todos los Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del último
ejercicio de la fase de oposición, anunciará simultáneamente la
apertura del plazo de 20 días naturales para la presentación de
los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para
la fase de concurso.

9.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará públi-
ca, por el mismo procedimiento dispuesto para la fase de oposi-
ción, la relación de aspirantes con la puntuación obtenida en el
concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días naturales,
contados a partir del día siguiente al de su publicación, en el
que los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación provisional.

10.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proce-
der a la suma de las calificaciones obtenidas por cada uno de los
aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso,
emitiendo una relación provisional de aprobados por orden de
puntuación total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de
los siguientes criterios: 1º mayor puntuación en la fase de oposi-
ción; 2º mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la
fase de oposición; 3º mayor valoración obtenida en la fase de
concurso; 4º sorteo publicado por Anuncio de la Dirección General
de la Función Pública de 28 de marzo de 2006 (D.O.E. nº 38 de
30 de marzo), en el que se establece que el orden de prelación
en los sorteos comenzará por la letra “M”.
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10.2. El Tribunal elevará la relación provisional de aprobados a la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, quien dispondrá
su inserción en el Diario Oficial de Extremadura, disponiendo los
interesados de un plazo de diez días naturales, contados a partir
del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones
que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Undécima. Relación Definitiva.

11.1. Resueltas las alegaciones, la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño de Salud dictará Resolución conteniendo la relación defi-
nitiva de aprobados clasificada por turnos y dispondrá su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supues-
to de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de
discapacidad, dentro de la convocatoria general, una vez superado el
proceso selectivo, no obtuviera plaza en dicho turno y su puntua-
ción total fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del
turno libre, será incluido, por orden de puntuación, en dicha relación
definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 2 del
Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de
las personas con discapacidad al empleo público de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

11.2. El Tribunal valorará las pruebas sin vinculación alguna al
número de plazas convocadas, pudiendo superar las mismas un
número de aspirantes superior a aquéllas.

La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la
adquisición de la condición de personal estatutario fijo, que estará
condicionado al cumplimiento sucesivo de lo previsto en las Bases
siguientes.

11.3. El Tribunal remitirá a la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud, junto con toda la documentación del proceso
de selección, las actas de las sesiones.

Duodécima. Presentación de documentos.

12.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo,
deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño
de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
siguiente al de publicación de la relación definitiva, los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
demás requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad
(D.N.I.), o, en su caso, documentación acreditativa del requisito al
que se refiere el apartado 2.1.a) de la Base Segunda.

A estos efectos, los aspirantes extranjeros que sean nacionales de
la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo y que residan

en España deberán presentar una fotocopia compulsada del
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la
tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente comu-
nitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente
comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea
o del Espacio Económico Europeo y que no residan en España, bien
por residir en el extranjero o por encontrarse en España en régi-
men de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del
documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del
resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de
haber solicitado la correspondiente tarjeta o resguardo de haber
solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta.

También deberán presentar la documentación expedida por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y
una declaración jurada o promesa del español o nacional de la
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo con el que exis-
te este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyu-
ge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expen-
sas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida para
la admisión a este proceso selectivo o certificación acreditativa de
haber abonado los derechos para su expedición o, en su caso,
certificación que acredite la homologación o equivalencia de su
título en el Estado español, expedida por el órgano competente
del Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano
competente de la Administración.

c) Declaración jurada en el modelo que figura en el Anexo VI de
esta Resolución.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcio-
nal necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven
del nombramiento. Este certificado deberá expedirse por el facul-
tativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesa-
do y en modelo oficial.

e) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapaci-
dad deberán presentar, además de los documentos a que se refie-
ren las letras anteriores, certificación de los órganos competentes
que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

f) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna
deberán acreditar los requisitos establecidos en el apartado 2.2. de la
Base Segunda mediante certificado original o fotocopia compulsada.
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Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno
de los documentos a los que se refiere este apartado, se podrá
acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en esta convocato-
ria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

12.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y
salvo casos de fuerza mayor, no presenten la documentación acre-
ditativa perderán todos los derechos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
su solicitud, quedando sin efecto todas sus actuaciones.

Decimotercera. Elección y adjudicación de plaza.

13.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publi-
cará en el Diario Oficial de Extremadura Resolución de la Secre-
taría General del Servicio Extremeño de Salud, indicando el lugar,
fecha y procedimiento del acto público de elección de plazas, al
que deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el
proceso selectivo.

13.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo por el orden de la puntuación obte-
nida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de
los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, tanto por
el turno de promoción interna como por el turno de discapacidad
dentro de la convocatoria general, siempre que estos últimos lo
hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran difi-
cultad de desplazamiento, que impida la incorporación, que lo
hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante así lo
decida, conforme a lo previsto en el artículo 2 del Decreto
47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las
personas con discapacidad al empleo público de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

13.3. Perderán los derechos derivados de su participación en el
proceso selectivo los aspirantes que, pudiendo hacerlo por el
orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al
procedimiento de elección de plazas establecido.

Decimocuarta. Nombramiento y toma de posesión.

14.1. Mediante Resolución de la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, se acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de
los aspirantes que hayan elegido plaza de la categoría del Grupo
Técnico de la Función Administrativa, con expresión del destino
elegido conforme a lo establecido en la Base anterior.

14.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efec-
tuar la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada.
El cómputo de dicho plazo se iniciará el día siguiente al de la
publicación a que se refiere el apartado anterior.

14.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea
imputable al interesado y no responda a causas justificadas,
producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de
personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo,
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspi-
rante que, habiendo superado el proceso selectivo no hubiera
obtenido plaza en el procedimiento de adjudicación de plaza
decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino
en dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secre-
taría General del Servicio Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesa-
do, el órgano convocante, a la vista de las circunstancias concu-
rrentes, podrá prorrogar el plazo de toma de posesión.

14.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá,
en ningún caso, el llamamiento de los aspirantes que hayan sido
nombrados de conformidad con lo dispuesto anteriormente.

Decimoquinta. Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carác-
ter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo
ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Interpuesto el recurso de reposición, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del mismo. Asimismo, cuantos actos administrativos se
deriven de la presente convocatoria podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 25 de octubre de 2007.

El Director Gerente del S.E.S.,
DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS:

Tema 1. El ordenamiento jurídico. La Constitución como norma
jurídica. Las Leyes Orgánicas y Ordinarias. Disposiciones del Ejecu-
tivo con fuerza de Ley.

Tema 2. El Reglamento: Concepto, naturaleza y clases. Fundamento
de la potestad reglamentaria. Procedimiento para la elaboración
de disposiciones de carácter general. Órganos con potestad regla-
mentaria. La potestad reglamentaria y sus límites. El control de
los reglamentos.

Tema 3. El principio de legalidad en la Administración. Atribución
de potestades. Potestades regladas y potestades discrecionales.
Control de la discrecionalidad: en especial la desviación del poder.
Los conceptos jurídicos intermedios. El principio de inderogabilidad
singular de los reglamentos.

Tema 4. El sistema jurídico de la Unión Europea. Fuentes del
Derecho Comunitario. Caracteres del Derecho Comunitario. La apli-
cación del Derecho Comunitario y su integración en el ordena-
miento jurídico español.

Tema 5. Instituciones de las Comunidades Europeas (I): Composi-
ción y funciones del Consejo, la Comisión y el Parlamento.

Tema 6. Instituciones de las Comunidades Europeas (II): El Tribu-
nal de Justicia. El Tribunal de Cuentas.

Tema 7. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (I): Los Miembros de la Junta de Extremadu-
ra. Las relaciones del Presidente y la Junta con la Asamblea de
Extremadura. La Administración de la Comunidad Autónoma: Prin-
cipios y normas generales de actuación de la Administración de la
Comunidad Autónoma. Relaciones de la Comunidad Autónoma con
otras Administraciones Públicas y los órganos de la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Tema 8. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (II): La Administración de la Comunidad Autó-
noma: el procedimiento de elaboración de reglamentos y antepro-
yectos de Ley, el ejercicio de sus competencias por los órganos de
la Administración de la Comunidad Autónoma, el régimen jurídico
de la actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Tema 9. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (III): Los organismos públicos de la Comuni-
dad Autónoma. La potestad sancionadora. La responsabilidad patri-
monial de la Administración de la Comunidad Autónoma y de sus
autoridades y demás personal a su servicio.
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Tema 10. La Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de
Extremadura: estructura y competencias.

Tema 11. La distribución de competencias entre el Estado y las
Comunidades Autónomas. Conceptos generales. La distribución en la
Constitución y en los Estatutos. La legislación básica del Estado. Las
leyes marco, de transferencia o delegación y de armonización.

Tema 12. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autó-
nomas: La participación de las Comunidades en el Estado. Los
instrumentos de cooperación y coordinación. El control sobre la
actividad de las Comunidades Autónomas.

Tema 13. El Tribunal Constitucional (I): Naturaleza. Composición.
Organización y atribuciones del Tribunal Constitucional. Los Magis-
trados del Tribunal Constitucional.

Tema 14. El Tribunal Constitucional (II): Los procedimientos de
declaración de inconstitucionalidad: Disposiciones generales. El
recurso de inconstitucionalidad. La cuestión de inconstitucionali-
dad. La sentencia en procedimientos de inconstitucionalidad y sus
efectos. El recurso de amparo constitucional.

Tema 15. Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (I): Los órganos de las Admi-
nistraciones Públicas: Principios generales y competencia. Órganos
colegiados. La abstención y la recusación. Los interesados.

Tema 16. Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (II): La Actividad de las
Administraciones Públicas: Normas generales, términos y plazos. Las
disposiciones y actos administrativos: Disposiciones administrativas,
actos administrativos, eficacia de los actos, nulidad y anulabilidad.

Tema 17. Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (III): Disposiciones generales
sobre los procedimientos administrativos: iniciación, ordenación e
instrucción del procedimiento.

Tema 18. Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (IV): Finalización del procedi-
miento y ejecución. La revisión de los actos en vía administrativa:
Revisión de oficio.

Tema 19. Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (V): Los recursos administrati-
vos. Las reclamaciones previas al ejercicio de las acciones civiles y
laborales: Disposiciones generales, reclamación previa a la vía judi-
cial civil, reclamación previa a la vía judicial laboral.

Tema 20. La potestad sancionadora de la Administración.
Fundamentos, contenido y límites. Las sanciones administrati-

vas: concepto y clases. El procedimiento sancionador en la
Comunidad Autónoma.

Tema 21. Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones
Públicas. Encuadre constitucional y normativa vigente. Princi-
pios. Requisitos. Procedimiento. El plazo y la prescripción. El
daño: características y valoración. La indemnización. La Respon-
sabilidad Patrimonial en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Tema 22. Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, Reglamento de
los Procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial de
las Administraciones Públicas.

Tema 23. Responsabilidad patrimonial sanitaria: especialidades. La
“lex artis”. El principio de “garantía de medios y no de resultados”.

Tema 24. El Consejo Consultivo de Extremadura.

Tema 25. El Gabinete Jurídico de Extremadura y la comparecencia
en juicio de la Junta de Extremadura.

Tema 26. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Concepto y
naturaleza. El recurso contencioso-administrativo (I): Capacidad
procesal, legitimación, representación y defensa. Actos impugnables.

Tema 27. El recurso contencioso-administrativo (II): Procedimiento
General. Requisitos Previos, iniciación, tramitación.

Tema 28. El recurso contencioso-administrativo (III): La sentencia.
Recursos de Súplica, apelación y revisión. La ejecución de sentencias.

Tema 29. La Expropiación Forzosa (I): Principios generales. Proce-
dimiento general.

Tema 30. La Expropiación Forzosa (II): Procedimientos especiales.
Indemnizaciones por ocupación temporal y otros daños. Garantías
jurisdiccionales.

Tema 31. La financiación de las Comunidades Autónomas. Princi-
pios constitucionales y estatutarios.

Tema 32. Instrumentos de nivelación financiera: El Fondo de
Compensación Interterritorial.

Tema 33. Los ingresos públicos: concepto y clasificación. La cesión de
Tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura. Tasas
y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 34. Los Contratos de las Administraciones Públicas (I): Ámbi-
to de aplicación. La Junta Consultiva de contratación administrati-
va. Disposiciones comunes a los contratos de las Administraciones
Públicas.
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Tema 35. Los contratos de las Administraciones Públicas (II): Los
requisitos para contratar con la administración: Capacidad y
solvencia de las empresas. Clasificación y registro de las empresas.
Garantías exigidas para los contratos con la Administración.

Tema 36. Los contratos de las Administraciones Públicas (III):
Actuaciones relativas a la contratación: Pliegos de cláusulas
administrativas y de prescripciones técnicas. Perfección y forma-
lización de los contratos. Las prerrogativas de la Administración.
La invalidez de los contratos. Las Actuaciones administrativas
preparatorias de los contratos. La tramitación de los expedien-
tes de contratación.

Tema 37. Los contratos de las Administraciones Públicas (IV):
Actuaciones relativas a la contratación: Adjudicación de los contra-
tos. Ejecución y modificación de los contratos. Revisión de precios
en los contratos de la Administración. Extinción de los contratos.
La cesión de los contratos y subcontratación. La contratación en
el extranjero. El registro público de contratos.

Tema 38. Los contratos de las Administraciones Públicas (V): El
contrato de Obra. El contrato de Gestión de Servicios Públicos.

Tema 39. Los contratos de las Administraciones Públicas (VI): El
contrato de Suministro. Los contratos de Consultoría y Asistencia y
de los de Servicios.

Tema 40. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa, el
Registro Oficial de Licitadores y el Registro de Contratos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 41. El servicio público. Concepto. Formas de gestión de los
servicios públicos. Gestión directa e indirecta. La concesión: régi-
men jurídico. Empresas públicas y empresas mixtas.

Tema 42. Régimen Jurídico del Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Tema 43. El contrato de trabajo: Concepto y caracteres. Modalida-
des del contrato de trabajo atendiendo a su duración. Suspensión
y extinción del contrato de trabajo. La movilidad del trabajador.

Tema 44. Órganos de representación, determinación de las condi-
ciones de trabajo y participación del personal al servicio de las
Administraciones Públicas: Ámbito de aplicación. Órganos de repre-
sentación. La negociación colectiva y la participación en la deter-
minación de las condiciones de trabajo. La participación. Derecho
de reunión.

Tema 45. Los conflictos colectivos. El derecho de huelga. Mesa
Sectorial de Sanidad. Acuerdos y Pactos.

Tema 46. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Consulta y
participación de los trabajadores. Obligaciones de los fabricantes,
importadores y consumidores. Responsabilidad y sanciones.

Tema 47. Acuerdo para la determinación de las condiciones de
aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en la
Junta de Extremadura.

Tema 48. El sistema español de Seguridad Social (I). Ámbito de
aplicación. Inscripción de empresas. Afiliación de trabajadores:
altas, bajas, forma de practicarse, plazos. La cotización: bases y
tipos. La recaudación: plazos, lugar y forma de liquidación de
cuotas. Aplazamiento de cuotas e ingresos fuera de plazo. La
recaudación en vía ejecutiva.

Tema 49. El sistema español de Seguridad Social (II). La acción
protectora: contingencias cubiertas. Las prestaciones: concepto, clases
y carácter. Responsabilidad en orden a las prestaciones. La asisten-
cia sanitaria. Prestaciones médicas y farmacéuticas. Protección por
hijo a cargo.

Tema 50. El sistema español de Seguridad Social (III). La incapaci-
dad temporal: concepto, beneficiarios y derecho al subsidio. Mater-
nidad: situaciones protegidas, beneficiarios, prestación económica y
pérdida o suspensión del derecho al subsidio. Invalidez: situacio-
nes, calificación y prestaciones.

Tema 51. La Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (I): Estructura. Principios
Generales. Régimen de Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Tema 52. La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (II): Tesorería, endeudamiento y avales.
La intervención. La contabilidad. Las responsabilidades.

Tema 53. Régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuestaria
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): La Tesorería:
Disposiciones generales. Cuentas de la tesorería. La caja de depósi-
tos de la Comunidad.

Tema 54. Régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuestaria
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Los pagos:
procedimiento de la tesorería general para el pago de sus obli-
gaciones. Pagos a justificar. Anticipos de caja fija. Pagos por
cuentas delegadas. Pagos en firme por cuentas autorizadas. Los
pagos indebidos.

Tema 55. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura: Principios de la programación y de la gestión presu-
puestaria. Programación Presupuestaria. Contenido, estructura y
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elaboración de los presupuestos. De los créditos y sus modifica-
ciones. Gestión presupuestarias.

Tema 56. Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura: características, naturaleza y estructura de la Ley
anual. La aprobación de los presupuestos y de sus modificaciones.
Los gastos de personal: los regímenes retributivos. Otras disposicio-
nes en materia de retribuciones. Contratación del personal laboral
con cargo a los créditos de inversiones. Limitación de aumento de
gastos de personal.

Tema 57. Normas para la elaboración de los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 58. Procedimiento de ejecución del gasto público en la
Comunidad Autónoma de Extremadura: ordenación, autorización,
compromiso, reconocimiento del gasto. Propuesta de pago.

Tema 59. Procedimiento de pago. Ejecución del pago: Pago mate-
rial. Embargo.

Tema 60. Procedimientos especiales de ejecución del gasto público:
pagos a justificar. Anticipos de caja fija. Tramitación anticipada.
Gastos plurianuales.

Tema 61. El régimen general de concesión de las subvenciones:
normativa reguladora, disposiciones básicas. Su integración en el
régimen autonómico de regulación de las subvenciones. La regula-
ción autonómica de la devolución de las subvenciones.

Tema 62. Control externo del gasto público: el Tribunal de Cuen-
tas. El control parlamentario. Control interno del gasto público: La
Intervención General de la Junta de Extremadura.

Tema 63. Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios
de Salud: Provisión de plazas, selección y promoción interna. Movi-
lidad del personal. Decreto 12/2007, de 23 de enero, por el que
se regula el sistema de selección de personal estatutario y de
provisión de plazas básicas y singularizadas del Servicio Extreme-
ño de Salud.

Tema 64. Los instrumentos de ordenación de personal del Servicio
Extremeño de Salud y la estructura de la plantilla de personal
estatutario. Provisión de puestos de trabajo de Jefes de Servicio y
de Sección de carácter asistencial de Atención Especializada del
Servicio Extremeño de Salud.

Tema 65. Estatuto Básico del Empleado Público (I): Objeto y
ámbito de aplicación. Clases de personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. Adquisición y pérdida de la relación de
servicio. Cooperación entre Administraciones Públicas.

Tema 66. Estatuto Básico del Empleado Público (II): Derechos y
Deberes. Código de Conducta de los empleados públicos.

Tema 67. Estatuto Básico del Empleado Público (III): Ordenación
de la actividad profesional. Situaciones Administrativas. Régimen
disciplinario.

Tema 68. La Función Pública en Extremadura: Objeto y ámbito de
aplicación. Personal al servicio de la Junta de Extremadura. Órga-
nos superiores de la Función Pública.

Tema 69. Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilida-
des y Normas de desarrollo.

Tema 70. Ley 5/1985, de 3 de junio, de incompatibilidades de los
miembros del Consejo de Gobierno y Altos Cargos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Incompatibili-
dades del personal estatutario.

Tema 71. Retribuciones del personal estatutario. Conceptos retribu-
tivos. Elaboración de nóminas. Devengos, descuentos y retenciones.
Documentación acreditativa de variaciones de nómina. Acción
social. Formación.

Tema 72. La coordinación entre las Administraciones Públicas. El
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. La Alta
Inspección.

Tema 73. El sistema nacional de salud: Características y organiza-
ción. El servicio de salud. El área de salud: Funciones y estructu-
ra, la financiación de la asistencia sanitaria.

Tema 74. Consejo Extremeño de Salud: Composición, funcionamien-
to y organización. El Defensor de los usuarios del sistema sanita-
rio público de Extremadura: El régimen jurídico, estructura y
funcionamiento.

Tema 75. La atención primaria. Reglamento general de organiza-
ción y funcionamiento de los equipos de atención primaria (I):
Disposiciones generales. Funciones del equipo de atención prima-
ria. Funciones y responsabilidades de los miembros del equipo de
atención primaria.

Tema 76. La atención primaria. Reglamento general de organiza-
ción y funcionamiento de los equipos de atención primaria (II):
Organización. Reglamento de régimen interno. Atención continuada.
Usuarios.

Tema 77. La atención especializada. El reglamento de estructura,
organización y funcionamiento de los hospitales: Disposiciones
generales. Órganos colegiados de participación y asesoramiento.
Funcionamiento.
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Tema 78. Ley de Salud Escolar de Extremadura.

Tema 79. Gestión del inmovilizado: Concepto y clasificación.
Análisis de Inversiones. Inventarios: Sus tipos y realización. El
presupuesto de inversiones. La obsolescencia: Modalidades. Las
amortizaciones.

Tema 80. El aprovisionamiento: Concepto y funciones. La gestión
de compras: El proceso, fases y factores determinantes. Herramien-
tas de la gestión de compras: Presupuesto, negociación, cuadros de
mando, clasificación ABC y variables financieras.

Tema 81. Gestión de almacenes. Gestión de existencias: Criterios
de valoración. Cálculo de “stockaje”. Sistemas de identificación de
productos. Control de consumos. Determinación de las unidades de
coste sanitario. Procedimientos. Estándares.

Tema 82. Gestión de mantenimiento: Concepto, estructura y tipos.
Especial referencia al mantenimiento preventivo y correctivo.

Tema 83. La contabilidad financiera y la contabilidad presupuesta-
ria. El control de costes. La contabilidad analítica. Costes por
servicio, por proceso y por paciente. El sistema integrado de la
contabilidad de la Seguridad Social.

Tema 84. El control interno de la gestión financiera de la Seguri-
dad Social. Fiscalización de reconocimiento de derechos, obligacio-
nes o gastos. Intervención formal de la ordenación del pago.
Intervención de las inversiones. El control financiero. El control de
la eficacia.

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES:

Tema 1. La Constitución Española (I): Características. Estructura.
Título Preliminar. Los derechos y deberes fundamentales. Los espa-
ñoles y los extranjeros. Derechos y Libertades. Los principios
rectores de la política social y económica. Garantías de las Liber-
tades y derechos fundamentales. Suspensión de los derechos y
libertades.

Tema 2. La Constitución Española (II): La Corona. Las Cortes
Generales: Las Cámaras. La elaboración de las leyes. Los Tratados
Internacionales.

Tema 3. La Constitución Española (III): El Gobierno y la Adminis-
tración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El
Poder Judicial.

Tema 4. La Constitución Española (IV): Economía y Hacienda. La
Organización Territorial del Estado. El Tribunal Constitucional. La
reforma constitucional.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura.
Título Preliminar. Las competencias. Organización institucional de
Extremadura. Poderes de la Comunidad. La Organización judicial.

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (II): Régimen
jurídico, ejercicio y control de los poderes de la Comunidad.
Economía y Hacienda. La reforma del Estatuto.

Tema 7. Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: Título Preliminar. El Presidente de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. La Junta de Extremadura.

Tema 8. Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios
de Salud (I): Normas generales. Clasificación del personal estatuta-
rio. Planificación y ordenación del personal. Derechos y deberes.
Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo.

Tema 9. Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios
de Salud (II): Jornada de trabajo, permisos y licencias. Situaciones
del personal estatutario. Régimen disciplinario. Incompatibilidades.

Tema 10. Ley General de Sanidad: Título Preliminar. El sistema de
salud. Las competencias de las Administraciones Públicas. Estructu-
ra del Sistema Sanitario Público: Organización del sistema sanita-
rio público y servicios de Salud de las Comunidades Autónomas.

Tema 11. Ley de Salud de Extremadura (I): Objeto, ámbito, princi-
pios rectores. El sistema Sanitario Público de Extremadura: Dispo-
siciones Generales y Derechos y deberes de los ciudadanos respec-
to al Sistema Sanitario. Plan de Salud de Extremadura.

Tema 12. Ley de Salud de Extremadura (II): Organización general
del Sistema Sanitario Público de Extremadura: Componentes del
Sistema, Ordenación Territorial y Niveles de Atención del Sistema
Sanitario Público de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud:
Disposiciones Generales y Funciones, Facultades del Servicio Extre-
meño de Salud y Órganos del Servicio Extremeño de Salud.

Tema 13. Estatutos y Logotipo del Organismo Autónomo Servicio
Extremeño de Salud.

Tema 14. Estructura orgánica del Servicio Extremeño de Salud en
las áreas de Salud de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
la composición, atribuciones y funcionamiento de los Consejos de
Salud de Área.

Tema 15. Cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud: Dispo-
siciones Generales. Prestaciones. Farmacia.

Tema 16. Ordenación de las Profesiones Sanitarias: Normas genera-
les. Ejercicio de las profesiones sanitarias. Formación de los profe-
sionales sanitarios.
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I. FORMACIÓN: la puntuación máxima en este apartado es de 18
puntos.

Formación Continuada:

Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido
esté directamente relacionado con el de la plaza a proveer, orga-
nizados/impartidos por la Administración Central, Autonómica,
Universidades, órganos o instituciones de las Administraciones
Públicas, Colegios Profesionales, cuando su formación esté acredita-
da por la Comisión de Formación Continuada, así como por las
Organizaciones Sindicales firmantes del IV Acuerdo para la Forma-
ción Continua en las Administraciones Públicas. Se valorarán a
razón de 0,02 puntos por cada hora acreditada. A los efectos
anteriores un crédito equivale a 10 horas de formación.

Los cursos deberán estar directamente relacionados con la catego-
ría a la que se opta.

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados origi-
nales o fotocopia compulsada de los mismos.

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: la puntuación máxima en este
apartado es de 42 puntos.

Servicios prestados:

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones
Sanitarias Públicas del Sistema Nacional de Salud o de la Unión
Europea en plaza de la misma categoría o en plaza equivalente
de otro régimen jurídico a la que se opta: 0,20 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en Administracio-
nes Públicas en plaza de la misma categoría o en plaza equiva-
lente de otro régimen jurídico a la que se opta, distintos a los
del subapartado 1.: 0,12 puntos.

3. Por cada mes completo de servicios prestados en otra catego-
ría estatutaria de gestión y servicios o en cuerpos o categorías
de otros regímenes jurídicos dentro del Sistema Nacional de
Salud: 0,12 puntos.

Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración
por más de uno de los subapartados que integran este apartado.
En el caso de coincidencia de períodos, se aplicará el más favora-
ble para el aspirante.

Acreditación de servicios prestados:

– Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud o en la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura se acreditarán por el propio aspiran-
te, mediante certificación original o fotocopia compulsada expedida
por las Gerencias de Área donde se hayan prestado dichos servicios,
u órgano competente de la Administración Autonómica.

– Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias, en
otros Servicios de Salud distintos a los de la Comunidad Autónoma de
Extremadura se acreditarán, por el propio aspirante, mediante certifi-
cación original o fotocopia compulsada expedida por el órgano
competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.

– Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se
acreditarán por el propio aspirante mediante certificación original
o fotocopia compulsada expedida por el órgano competente en
que se hayan prestado.

– Las certificaciones anteriormente señaladas deberán contener la
categoría, y en su caso, especialidad, tipo de nombramiento,
porcentaje de jornada y periodos de tiempo trabajados hasta la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
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Tema 17. Información sanitaria y autonomía del paciente en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 18. Protección de datos de carácter personal: Disposiciones
Generales. Principios de la protección de datos. Derechos de las
personas. Disposiciones sectoriales: Ficheros de titularidad pública.

Tema 19. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común: Estructura. Ámbito de

aplicación y principios generales. Las Administraciones Públicas y
sus relaciones.

Tema 20. Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de apli-
cación y definiciones. Política en materia de prevención de riesgos
para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obli-
gaciones. Servicios de prevención.

Tema 21. Ley Orgánica de Libertad Sindical.

A N E X O  V
Grupo Técnico de la Función Administrativa

BAREMO DE MÉRITOS
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RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2007, de
la Dirección Gerencia, por la que se convoca
proceso selectivo para el acceso a la condición
de personal estatutario fijo en plazas de
Diplomados de la Categoría del Grupo de
Gestión de la Función Administrativa, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud de la Junta de Extremadura.

Aprobada la Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadu-
ra para 2006, por el Decreto 45/2006, de 21 de marzo (D.O.E.
n.º 37, 28 de marzo), y siendo precisa la cobertura de plazas
básicas, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, por la Ley
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal
estatutario de los Servicios de Salud y por el Decreto 12/2007,
de 23 de enero, por el que se regula el sistema de selección de
personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singulari-
zadas del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las
necesidades de personal de este Servicio de Salud, esta Dirección
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4,
letra 1) del Decreto 209/2001, de 27 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, dispone
convocar pruebas selectivas para el acceso, a través del sistema
de concurso-oposición, en plazas de la categoría del Grupo de
Gestión de la Función Administrativa del Servicio Extremeño de
Salud de la Junta de Extremadura, con sujeción a las siguientes

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 29 plazas básicas,
por el sistema de concurso-oposición, de la categoría del Grupo
de Gestión de la Función Administrativa en las Instituciones Sani-
tarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadu-
ra, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 19 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 8 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

c) 2 plazas reservadas para ser cubiertas por el turno de disca-
pacidad por personal con un grado de discapacidad igual o supe-
rior al 33 por ciento.

1.2. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas para el
turno de promoción interna, se acumularán a las ofertadas en el
turno libre. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas
para el turno de discapacidad, no se acumularán a las ofertadas
en el turno libre.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los
turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal
encargado de juzgar las pruebas y a quienes participen en las
mismas. Únicamente podrá ser modificada con sujeción a las normas
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo le será de
aplicación el Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servi-
cios de Salud, la normativa declarada vigente por este Estatuto,
así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus
Anexos, se podrán consultar a través de Internet en la dirección
http://convocatoriases.saludextremadura.com. Además, a efectos
informativos, se harán públicas en la misma dirección de Internet,
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, provisional y defi-
nitivamente, las relaciones de aprobados de cada ejercicio y la
puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo u ostentar
el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al
Tratado de la Unión Europea o a otros Tratados ratificados por
España o tener reconocido tal derecho por norma legal.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendien-
tes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países
miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo,
siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubi-
lación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Diplomado
Universitario o equivalente o en condiciones de obtenerlo dentro
del plazo de presentación de solicitudes. En el caso de titulacio-
nes obtenidas en el extranjero, deberá acreditarse su homologa-
ción por el Ministerio de Educación y Ciencia o por cualquier
otro órgano de la Administración competente para ello.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las funciones que se deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente discipli-
nario, de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, ni
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hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la
letra a), no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el
ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públi-
cos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de
participación en el proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes
que estén exentos legal o reglamentariamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma
categoría a la que se opte en cualquier Servicio de Salud.

2.2. Los aspirantes que concurran por el turno de promoción
interna deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio
Extremeño de Salud de otra categoría de nivel académico igual o
inferior al de aquella a la que se pretenda acceder, sea o no
inmediato.

b) Encontrarse en situación administrativa de servicio activo y
con una antigüedad como personal estatutario fijo durante al
menos dos años en la categoría de procedencia.

c) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de
solicitudes.

2.3. Además de los requisitos enumerados en la Base 2.1, los
aspirantes que concurran por el turno de discapacidad deberán
poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 por cien-
to legalmente reconocido por el órgano competente.

2.4. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán
cumplirse en el momento de finalización del plazo de presentación
de instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección
hasta el momento del nombramiento y acreditarse, en caso de
resultar seleccionado, del modo que se indica en la Base Duodéci-
ma de esta convocatoria.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en las pruebas selectivas,
formularán su solicitud, especificando el turno y la categoría a la que
concurren, en instancia oficial original, según modelo que se señala
en el Anexo I de la presente convocatoria, no admitiéndose fotocopia
de la misma y siguiendo las instrucciones que para su cumplimenta-
ción figuran en dicho Anexo. La solicitud se dirigirá al Ilmo. Sr. Secre-
tario General del Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte

días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación de
esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por
el que concurren serán admitidos de oficio en el sistema de
turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías se convo-
quen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para
cada una de ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha
posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las
fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circunstan-
cia que en modo alguno vinculará a la Administración.

En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada
categoría a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacio-
nales de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo
deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.2. Las instancias oficiales para participar en el proceso selectivo
se hallarán disponibles en la Consejería de Sanidad y Dependen-
cia, en los Servicios Centrales y en las Gerencias de Área del
Servicio Extremeño de Salud, así como en los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en
el momento de la solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios
necesarios para la realización de los ejercicios. La valoración de la
procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a criterio
del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio
de igualdad. Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solici-
tado, el Tribunal podrá oír al interesado así como pedir asesoramien-
to y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior
podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad, sin
perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas selectivas.

3.4. La presentación de instancias podrá hacerse en los Servicios
Centrales y en las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de
Salud, en cualquiera de los Centros de Atención Administrativa, o
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las
solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos,
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos
consignados en la solicitud serán vinculantes para el peticionario.
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El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido
a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspi-
rante tanto los errores en su consignación como la falta de comuni-
cación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo.

La no cumplimentación de todos los datos que figuran en la
instancia supondrá la exclusión para participar en el proceso
selectivo.

3.6. A los efectos de la constitución de Lista de Espera, los aspi-
rantes marcarán en la solicitud el área o áreas en la que desean
figurar para el supuesto de que no superen el proceso selectivo,
de tal manera que, en su caso, sólo serán llamados para cubrir
temporalmente las plazas que surjan dentro del ámbito territorial
del área que expresamente hayan elegido. De no señalar ningún
área se entenderá que desean figurar en todas ellas.

Excepcionalmente, una vez publicada la Lista de Espera sólo se
resolverán aquellas solicitudes de modificación de áreas, en el
sentido de reducción, que apreciadas por la Secretaría General del
Servicio Extremeño de Salud, se consideren justificadas y estén
debidamente acreditadas.

En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de
Espera se cumplimentará la casilla correspondiente de “Renuncia”
que figura en el modelo de solicitud.

3.7. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 29,86
euros por solicitud y su ingreso se efectuará a través de cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras que aparecen en el modelo
oficial de instancia. En la solicitud deberá figurar el sello correspon-
diente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspon-
diente a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen” (modelo
50), acreditativo del pago de los derechos de examen.

En ningún caso la simple presentación de la solicitud para el
pago de la tasa en la entidad bancaria colaboradora supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
instancia conforme a lo dispuesto con anterioridad.

3.8. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud certificado
acreditativo de tal condición.

b) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terro-
rismo, cónyuges o parejas de hecho, así como sus hijos, debiendo
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

3.9. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que efectivamente participen en las pruebas
selectivas y tengan la condición legal de demandantes de empleo,
excepción hecha de los de la modalidad de mejora de empleo.

Podrán solicitar la devolución del ingreso realizado por los dere-
chos de examen, tal como establece la Orden de 15 de diciembre
de 2000, por la que se regula el procedimiento de solicitud de
reintegro de derechos de examen a los demandantes de empleo
(D.O.E. n.º 3, de 9 de enero de 2001).

b) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior
hijo dependiente de sus padres, cuando el domicilio familiar radi-
que en Extremadura con dos años de antelación a la solicitud del
beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas meno-
res cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre
que efectivamente participen en las pruebas selectivas que se
convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

c) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más
de una prueba selectiva correspondiente a distintas categorías y
que no puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha,
hora o lugar de celebración de los ejercicios y soliciten la devolu-
ción del ingreso.

3.10. No será procedente la devolución de la tasa en los supues-
tos de exclusión de participación en las pruebas selectivas por
causa imputable a la persona interesada.

3.11. La falta de justificación del abono de los derechos de
examen, o de encontrarse exento, determinará la exclusión del
aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría
General del Servicio Extremeño de Salud dictará Resolución en el
plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista provi-
sional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión y el plazo de subsanación de defectos. En dicha Resolu-
ción, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al públi-
co las listas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un
plazo de diez días naturales para la subsanación de defectos y
reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado
errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó su exclusión o no presenten reclamación justi-
ficando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.
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Será insubsanable la presentación de la instancia fuera de plazo.

4.2. Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva la
relación de aspirantes admitidos y excluidos, mediante Resolución de
la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud que será publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura y que indicará los lugares
en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas.

4.3. En la Resolución a la que se refiere el apartado anterior se
indicará el lugar, fecha y hora de realización de una prueba para
acreditar el conocimiento del castellano de aquellos aspirantes
admitidos que no posean la nacionalidad española y su conoci-
miento del castellano no se deduzca de su origen.

Dicha prueba será valorada por el Tribunal que podrá ser asistido
por funcionarios en activo del Cuerpo de Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas o del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario
obtener la valoración de “apto” para pasar a realizar las pruebas
de la fase de oposición.

Una vez concluida y calificada la prueba, la Secretaría General del
Servicio Extremeño de Salud dictará Resolución, que se publicará
en los Servicios Centrales y Gerencias de Área del Servicio Extre-
meño de Salud, así como en los Centros de Atención Administrati-
va de la Junta de Extremadura, de las relaciones de aspirantes
que han obtenido la calificación de “apto”.

Quedan exentos de realizar esta prueba quienes estén en posesión
del Diploma Superior de Español como Lengua Extranjera, regulado
por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del Certificado
de Aptitud en Español para Extranjeros, expedidos por las Escuelas
Oficiales de Idiomas. A tal efecto, deberán aportar, junto a la solici-
tud, fotocopia compulsada de dicho diploma o del mencionado certi-
ficado de aptitud. De no aportar esta documentación no podrán ser
declarados exentos y deberán por tanto realizar la prueba a que se
refiere el párrafo primero de este apartado.

Igualmente, quedan dispensados de realizar esta prueba aquellos
aspirantes que ya la hayan superado en cualquiera de los proce-
sos selectivos convocados por la Junta de Extremadura, tanto para
la selección de personal permanente como temporal, debiéndose
acompañar certificado acreditativo de dicha circunstancia.

Quinta. Tribunal.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por
el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, así como sus
suplentes y será el que figura en el Anexo III de esta Resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de
personal funcionario de carrera o estatutario fijo de las Adminis-
traciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de personal labo-
ral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en
plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel
académico igual o superior a la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial
de Sanidad, podrán participar en calidad de observadores en el
desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas, que limitarán su colaboración al ejercicio de sus
especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia
del Presidente y del Secretario o de quienes, en su caso, los susti-
tuyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, o si se hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la publica-
ción de esta convocatoria, siempre que las mismas correspondan a la
misma categoría, debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el párrafo anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

A efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá
su sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de
Salud.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y su calificación, adoptando en su caso, las
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del
proceso selectivo, así como resolver todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas Bases y la resolución de aquellas
cuestiones no previstas en las mismas.

Al Tribunal le será de aplicación el régimen previsto en el Título
II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.7. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de acuerdo con lo previsto en el Anexo III del
Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por
razón del servicio.
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5.8. La documentación del proceso selectivo se depositará, con
carácter general, en las dependencias que el Servicio Extremeño
de Salud ponga a disposición del Tribunal para la idónea conser-
vación y custodia de dicha documentación durante todo el proce-
so selectivo.

Sexta. Procedimiento de Selección.

6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de
concurso-oposición que tendrá dos fases:

6.1.1. Fase de Oposición: Se compondrá de 2 ejercicios obligato-
rios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos. Cada uno de
los ejercicios de esta fase será calificado de 0 a 100 puntos.
Quedará a criterio del Tribunal establecer el número de respues-
tas correctas para la superación del primer ejercicio.

a) Primer ejercicio

a.1.) Para los aspirantes del turno libre y del turno de discapacidad
consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal
y que no podrá exceder de 115 minutos, a un cuestionario formado
por 100 preguntas con cuatro respuestas alternativas, de las que
sólo una de ellas será la correcta. De dicho cuestionario 80 pregun-
tas versarán sobre el programa de materias específicas y 20 pregun-
tas sobre el programa de materias comunes y que figuran en el
Anexo IV de esta Resolución. El cuestionario que se proponga a los
aspirantes contendrá, además, otras 7 preguntas adicionales tipo test
de las que 2 preguntas serán del programa de materias comunes y
5 del programa de materias específicas. Estas preguntas sustituirán
por su orden a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de
anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes
criterios de calificación:

1º Cada cuatro preguntas contestadas erróneamente restará una
pregunta contestada correctamente.

2º La puntuación final del ejercicio se determinará en proporción
al número de preguntas contestadas correctamente una vez apli-
cado el criterio anterior.

a.2.) Los aspirantes que participen por el turno de promoción inter-
na estarán exentos del programa de materias comunes, siendo el
resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

El ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale
el Tribunal y que no podrá exceder de 92 minutos, a un cuestiona-
rio formado por 80 preguntas con cuatro respuestas alternativas, de
las que sólo una de ellas será la correcta sobre el programa de
materias específicas que figura en el Anexo IV de esta Resolución. El

cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, además,
otras 5 preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su
orden a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.

Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes
criterios de calificación:

1º Cada tres preguntas contestadas erróneamente restará una
pregunta contestada correctamente.

2º La puntuación final del ejercicio se determinará en proporción
al número de preguntas contestadas correctamente una vez apli-
cado el criterio anterior.

Los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen
procedente con objeto de impugnar las preguntas formuladas por
el Tribunal, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la cele-
bración del ejercicio.

b) Segundo ejercicio

Consistirá en resolver por escrito un supuesto práctico a elegir de
entre dos, propuesto por el Tribunal, relacionado con el programa
de materias específicas y que figura como Anexo a esta convoca-
toria en el tiempo máximo de dos horas y con los medios auxi-
liares que el Tribunal disponga. El contenido de este ejercicio
deberá guardar relación directa con las características funcionales
del conjunto de las plazas a cubrir.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, sean corregi-
dos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias,
deberá exigirse por el Tribunal, en la totalidad del proceso selecti-
vo, la normativa vigente el día de la publicación de la resolución
definitiva de admitidos y excluidos por la que se fija la fecha de
celebración del primer ejercicio.

6.1.2. Fase de concurso: La fase de concurso consistirá en la valo-
ración por el Tribunal, con arreglo al baremo que se publica
como Anexo V de estas Bases, de los méritos que acrediten los
aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispon-
drán de un plazo de veinte días naturales para presentar méritos en
el Registro de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud,
Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida, en cualquiera de los
Registros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, y
en los Registros de los Centros de Atención Administrativa de la Junta
de Extremadura, o por cualquiera de las formas previstas en el
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artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Los méritos que se presenten a través de las ofici-
nas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechados y
sellados por el funcionario de Correos antes de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas.

El Tribunal se reservará el derecho de comprobar con los órganos que
expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas
cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario. Si no fuera
atendido el requerimiento, no se valorará el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los
méritos alegados en tiempo y forma por los concursantes. Respec-
to de los méritos, deberán estar redactados en castellano.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los dife-
rentes turnos, no podrá en ningún caso superar el 30 por ciento
de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser apli-
cada para superar la fase de oposición.

6.2. La puntuación máxima alcanzable será de 200 puntos en la
fase de oposición y de 60 puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados para la
realización de las pruebas en llamamiento único, siendo excluidos
del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los casos
debidamente justificados que serán apreciados y ponderados libre-
mente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspi-
rantes para que acrediten su identidad.

7.3. Si durante el procedimiento selectivo, el Tribunal o el órgano
convocante tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos necesarios para participar en la convoca-
toria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, lo comunicará a la Secretaría Gene-
ral del Servicio Extremeño de Salud, la cual, resolverá de forma
motivada lo que proceda, previa audiencia al interesado.

Octava. Calendario de las pruebas.

8.1. En la Resolución por la que se aprueban las listas definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos, se determinará el lugar, fecha
y hora del comienzo del primer ejercicio.

8.2. Una vez iniciado el proceso selectivo no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las
restantes pruebas en el Diario Oficial de Extremadura. Dichos
anuncios deberán hacerse públicos, en los Servicios Centrales y
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, así como en
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadu-
ra, con cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación al comien-
zo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de setenta y
dos horas si se trata de uno nuevo, y adicionalmente, en la dirección
http://convocatoriases.saludextremadura.com de Internet, siempre
que sea posible.

Novena. Selección de aspirantes.

9.1. Finalizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición,
el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan
superado el ejercicio correspondiente clasificada por turnos y con
expresión de la puntuación obtenida, en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas y en los Servicios Centrales y Geren-
cias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se
enviará para su exposición a todos los Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del último
ejercicio de la fase de oposición, anunciará simultáneamente la
apertura del plazo de 20 días naturales para la presentación de
los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para
la fase de concurso.

9.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará públi-
ca, por el mismo procedimiento dispuesto para la fase de oposi-
ción, la relación de aspirantes con la puntuación obtenida en el
concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días naturales,
contados a partir del día siguiente al de su publicación, en el
que los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación provisional.

10.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proce-
der a la suma de las calificaciones obtenidas por cada uno de los
aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso,
emitiendo una relación provisional de aprobados por orden de
puntuación total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de
los siguientes criterios: 1º mayor puntuación en la fase de oposi-
ción; 2º mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la
fase de oposición; 3º mayor valoración obtenida en la fase de
concurso; 4º sorteo publicado por Anuncio de la Dirección General
de la Función Pública de 28 de marzo de 2006 (D.O.E. nº 38 de
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30 de marzo), en el que se establece que el orden de prelación
en los sorteos comenzará por la letra “M”.

10.2. El Tribunal elevará la relación provisional de aprobados a la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, quien dispondrá
su inserción en el Diario Oficial de Extremadura, disponiendo los
interesados de un plazo de diez días naturales, contados a partir
del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones
que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Undécima. Relación Definitiva.

11.1. Resueltas las alegaciones, la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño de Salud dictará Resolución conteniendo la relación defi-
nitiva de aprobados clasificada por turnos y dispondrá su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supues-
to de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de
discapacidad, dentro de la convocatoria general, una vez superado el
proceso selectivo, no obtuviera plaza en dicho turno y su puntua-
ción total fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del
turno libre, será incluido, por orden de puntuación, en dicha relación
definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 2 del
Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de
las personas con discapacidad al empleo público de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

11.2. El Tribunal valorará las pruebas sin vinculación alguna al
número de plazas convocadas, pudiendo superar las mismas un
número de aspirantes superior a aquéllas.

La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la
adquisición de la condición de personal estatutario fijo, que estará
condicionado al cumplimiento sucesivo de lo previsto en las Bases
siguientes.

11.3. El Tribunal remitirá a la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud, junto con toda la documentación del proceso
de selección, las actas de las sesiones.

Duodécima. Presentación de documentos.

12.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo,
deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño
de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
siguiente al de publicación de la relación definitiva, los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
demás requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad
(D.N.I.), o, en su caso, documentación acreditativa del requisito al
que se refiere el apartado 2.1.a) de la Base Segunda.

A estos efectos, los aspirantes extranjeros que sean nacionales de
la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo y que residan
en España deberán presentar una fotocopia compulsada del
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la
tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente comu-
nitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente
comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea
o del Espacio Económico Europeo y que no residan en España, bien
por residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen
de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del docu-
mento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del resguar-
do de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de
haber solicitado la correspondiente tarjeta o resguardo de haber
solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta.

También deberán presentar la documentación expedida por las autori-
dades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una decla-
ración jurada o promesa del español o nacional de la Unión Europea
o del Espacio Económico Europeo con el que existe este vínculo, de
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida para
la admisión a este proceso selectivo o certificación acreditativa de
haber abonado los derechos para su expedición o, en su caso,
certificación que acredite la homologación o equivalencia de su
título en el Estado español, expedida por el órgano competente
del Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano
competente de la Administración.

c) Declaración jurada en el modelo que figura en el Anexo VI de
esta Resolución.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcio-
nal necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven
del nombramiento. Este certificado deberá expedirse por el facul-
tativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesa-
do y en modelo oficial.

e) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapaci-
dad deberán presentar, además de los documentos a que se refie-
ren las letras anteriores, certificación de los órganos competentes
que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

f) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna
deberán acreditar los requisitos establecidos en el apartado 2.2. de la
Base Segunda mediante certificado original o fotocopia compulsada.
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Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno
de los documentos a los que se refiere este apartado, se podrá
acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en esta convocato-
ria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

12.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y
salvo casos de fuerza mayor, no presenten la documentación acre-
ditativa perderán todos los derechos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
su solicitud, quedando sin efecto todas sus actuaciones.

Decimotercera. Elección y adjudicación de plaza.

13.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará
en el Diario Oficial de Extremadura Resolución de la Secretaría Gene-
ral del Servicio Extremeño de Salud, indicando el lugar, fecha y
procedimiento del acto público de elección de plazas, al que deberán
acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.

13.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo por el orden de la puntuación obte-
nida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de
los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, tanto por
el turno de promoción interna como por el turno de discapacidad
dentro de la convocatoria general, siempre que estos últimos lo
hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran difi-
cultad de desplazamiento, que impida la incorporación, que lo
hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante así lo
decida, conforme a lo previsto en el artículo 2 del Decreto
47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las
personas con discapacidad al empleo público de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

13.3. Perderán los derechos derivados de su participación en el
proceso selectivo los aspirantes que, pudiendo hacerlo por el
orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al
procedimiento de elección de plazas establecido.

Decimocuarta. Nombramiento y toma de posesión.

14.1. Mediante Resolución de la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, se acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de
los aspirantes que hayan elegido plaza de la categoría del Grupo
de Gestión de la Función Administrativa, con expresión del destino
elegido conforme a lo establecido en la Base anterior.

14.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efec-
tuar la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada.

El cómputo de dicho plazo se iniciará el día siguiente al de la
publicación a que se refiere el apartado anterior.

14.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea
imputable al interesado y no responda a causas justificadas,
producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de
personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo,
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspi-
rante que, habiendo superado el proceso selectivo no hubiera
obtenido plaza en el procedimiento de adjudicación de plaza
decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino
en dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secre-
taría General del Servicio Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesa-
do, el órgano convocante, a la vista de las circunstancias concu-
rrentes, podrá prorrogar el plazo de toma de posesión.

14.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá,
en ningún caso, el llamamiento de los aspirantes que hayan sido
nombrados de conformidad con lo dispuesto anteriormente.

Decimoquinta. Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carác-
ter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo
ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Interpuesto el recurso de reposición, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del mismo. Asimismo, cuantos actos administrativos se
deriven de la presente convocatoria podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 25 de octubre de 2007.

El Director Gerente del S.E.S.,
DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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TITULARES

Presidente
Mª del Carmen Vicente Rivero

Vocales
Ana Belén Benítez Macías
Javier Parejo Bueno
Mª Ángeles Moralo Bejarano

Secretario
José Antonio Bote Paz

SUPLENTES

Presidente
Pilar Ruiz Moreno

Vocales
José Mª Moñino Rodríguez
José Francisco Tena Aragón
Mª Luz Romero López

Secretario
Concepción Bote Gómez
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PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS:

Tema 1. El ordenamiento jurídico. La Constitución como norma
jurídica. Las Leyes Orgánicas y Ordinarias. Disposiciones del Ejecu-
tivo con fuerza de Ley.

Tema 2. El Reglamento: Concepto, naturaleza y clases. Fundamento
de la potestad reglamentaria. Procedimiento para la elaboración
de disposiciones de carácter general. Órganos con potestad regla-
mentaria. La potestad reglamentaria y sus límites. El control de
los reglamentos.

Tema 3. El principio de legalidad en la Administración. Atribución
de potestades. Potestades regladas y potestades discrecionales.
Control de la discrecionalidad: en especial la desviación del poder.
Los conceptos jurídicos intermedios. El principio de inderogabilidad
singular de los reglamentos.

Tema 4. El sistema jurídico de la Unión Europea. Fuentes del
Derecho Comunitario. Caracteres del Derecho Comunitario. La apli-
cación del Derecho Comunitario y su integración en el ordena-
miento jurídico español.

Tema 5. Instituciones de las Comunidades Europeas: Composición y
funciones del Consejo, la Comisión y el Parlamento.

Tema 6. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura: Los Miembros de la Junta de Extremadura.

Las relaciones del Presidente y la Junta con la Asamblea de
Extremadura. La Administración de la Comunidad Autónoma: Prin-
cipios y normas generales de actuación de la Administración de la
Comunidad Autónoma. Relaciones de la Comunidad Autónoma con
otras Administraciones Públicas y los órganos de la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Tema 7. La Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de
Extremadura: estructura y competencias.

Tema 8. La distribución de competencias entre el Estado y las
Comunidades Autónomas. Conceptos generales. La distribución en la
Constitución y en los Estatutos. La legislación básica del Estado. Las
leyes marco, de transferencia o delegación y de armonización.

Tema 9. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas: La participación de las Comunidades en el Estado. Los
instrumentos de cooperación y coordinación. El control sobre la
actividad de las Comunidades Autónomas.

Tema 10. Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (I): Los órganos de las Admi-
nistraciones Públicas: Principios generales y competencia. Órganos
colegiados. La abstención y la recusación. Los interesados.

Tema 11. Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (II): La Actividad de las
Administraciones Públicas: Normas generales, términos y plazos. Las

A N E X O  I I I
GRUPO DE GESTIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

TRIBUNAL

A N E X O  I V
GRUPO DE GESTIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA



disposiciones y actos administrativos: Disposiciones administrativas,
actos administrativos, eficacia de los actos, nulidad y anulabilidad.

Tema 12. Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (III): Disposiciones generales
sobre los procedimientos administrativos: iniciación, ordenación e
instrucción del procedimiento.

Tema 13. Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (IV): Finalización del procedi-
miento y ejecución. La revisión de los actos en vía administrativa:
Revisión de oficio.

Tema 14. Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (V): Los recursos administrati-
vos. Las reclamaciones previas al ejercicio de las acciones civiles y
laborales: Disposiciones generales, reclamación previa a la vía judi-
cial civil, reclamación previa a la vía judicial laboral.

Tema 15. La potestad sancionadora de la Administración. Fundamen-
tos, contenido y límites. Las sanciones administrativas: concepto y
clases. El procedimiento sancionador en la Comunidad Autónoma.

Tema 16. Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públi-
cas. Encuadre constitucional y normativa vigente. Principios. Requisi-
tos. Procedimiento. El plazo y la prescripción. El daño: características
y valoración. La indemnización. La Responsabilidad Patrimonial en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 17. Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, Reglamento de
los Procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial de
las Administraciones Públicas.

Tema 18. Responsabilidad patrimonial sanitaria: especialidades. La
“lex artis”. El principio de “garantía de medios y no de resultados”.

Tema 19. El Consejo Consultivo de Extremadura.

Tema 20. El Gabinete Jurídico de Extremadura y la comparecencia
en juicio de la Junta de Extremadura.

Tema 21. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Concepto y
naturaleza. El recurso contencioso-administrativo: Capacidad proce-
sal, legitimación, representación y defensa. Actos impugnables.

Tema 22. La financiación de las Comunidades Autónomas. Princi-
pios constitucionales y estatutarios.

Tema 23. Instrumentos de nivelación financiera: El Fondo de
Compensación Interterritorial.

Tema 24. Los ingresos públicos: concepto y clasificación. La cesión de
Tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura. Tasas
y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 25. Los Contratos de las Administraciones Públicas (I): Ámbito de
aplicación. La Junta Consultiva de contratación administrativa. Disposi-
ciones comunes a los contratos de las Administraciones Públicas.

Tema 26. Los contratos de las Administraciones Públicas (II): Los
requisitos para contratar con la administración: Capacidad y
solvencia de las empresas. Clasificación y registro de las empresas.
Garantías exigidas para los contratos con la Administración.

Tema 27. Los contratos de las Administraciones Públicas (III): Actua-
ciones relativas a la contratación: Pliegos de cláusulas administrativas
y de prescripciones técnicas. Perfección y formalización de los
contratos. Las prerrogativas de la Administración. La invalidez de los
contratos. Las Actuaciones administrativas preparatorias de los
contratos. La tramitación de los expedientes de contratación.

Tema 28. Los contratos de las Administraciones Públicas (IV):
Actuaciones relativas a la contratación: Adjudicación de los contra-
tos. Ejecución y modificación de los contratos. Revisión de precios
en los contratos de la Administración. Extinción de los contratos.
La cesión de los contratos y subcontratación. La contratación en
el extranjero. El registro público de contratos.

Tema 29. Los contratos de las Administraciones Públicas (V): El
contrato de Obra. El contrato de Gestión de Servicios Públicos.

Tema 30. Los contratos de las Administraciones Públicas (VI): El
contrato de Suministro. Los contratos de Consultoría y Asistencia y
de los de Servicios.

Tema 31. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa, el
Registro Oficial de Licitadores y el Registro de Contratos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 32. El servicio público. Concepto. Formas de gestión de los
servicios públicos. Gestión directa e indirecta. La concesión: régi-
men jurídico. Empresas públicas y empresas mixtas.

Tema 33. El contrato de trabajo: Concepto y caracteres. Modalida-
des del contrato de trabajo atendiendo a su duración. Suspensión
y extinción del contrato de trabajo. La movilidad del trabajador.

Tema 34. Órganos de representación, determinación de las condicio-
nes de trabajo y participación del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas: Ámbito de aplicación. Órganos de representa-
ción. La negociación colectiva y la participación en la determinación
de las condiciones de trabajo. La participación. Derecho de reunión.

Tema 35. Los conflictos colectivos. El derecho de huelga. Mesa
Sectorial de Sanidad. Acuerdos y Pactos.

Tema 36. Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplica-
ción y definiciones. Política en materia de prevención de riesgos para
proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones.
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Tema 37. Acuerdo para la determinación de las condiciones de
aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en la
Junta de Extremadura.

Tema 38. El sistema español de Seguridad Social (I). Ámbito de
aplicación. Inscripción de empresas. Afiliación de trabajadores:
altas, bajas, forma de practicarse, plazos. La cotización: bases y
tipos. La recaudación: plazos, lugar y forma de liquidación de
cuotas. Aplazamiento de cuotas e ingresos fuera de plazo. La
recaudación en vía ejecutiva.

Tema 39. El sistema español de Seguridad Social (II). La acción
protectora: contingencias cubiertas. Las prestaciones: concepto, clases
y carácter. Responsabilidad en orden a las prestaciones. La asisten-
cia sanitaria. Prestaciones médicas y farmacéuticas. Protección por
hijo a cargo.

Tema 40. El sistema español de Seguridad Social (III). La incapaci-
dad temporal: concepto, beneficiarios y derecho al subsidio. Mater-
nidad: situaciones protegidas, beneficiarios, prestación económica y
pérdida o suspensión del derecho al subsidio. Invalidez: situacio-
nes, calificación y prestaciones.

Tema 41. La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (I): Estructura. Principios Generales. Régi-
men de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 42. La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (II): Tesorería, endeudamiento y avales.
La intervención. La contabilidad. Las responsabilidades.

Tema 43. Régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuestaria
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): La Tesorería:
Disposiciones generales. Cuentas de la tesorería. La caja de depósi-
tos de la Comunidad.

Tema 44. Régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuestaria
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Los pagos: proce-
dimiento de la tesorería general para el pago de sus obligaciones.
Pagos a justificar. Anticipos de caja fija. Pagos por cuentas delega-
das. Pagos en firme por cuentas autorizadas. Los pagos indebidos.

Tema 45. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura: Principios de la programación y de la gestión presupuesta-
ria. Programación Presupuestaria. Contenido, estructura y elabora-
ción de los presupuestos. De los créditos y sus modificaciones.
Gestión presupuestarias.

Tema 46. Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura: características, naturaleza y estructura de la Ley
anual. La aprobación de los presupuestos y de sus modificaciones.
Los gastos de personal: los regímenes retributivos. Otras disposicio-
nes en materia de retribuciones. Contratación del personal laboral

con cargo a los créditos de inversiones. Limitación de aumento de
gastos de personal.

Tema 47. Normas para la elaboración de los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 48. Procedimiento de ejecución del gasto público en la
Comunidad Autónoma de Extremadura: ordenación, autorización,
compromiso, reconocimiento del gasto. Propuesta de pago.

Tema 49. Procedimiento de pago. Ejecución del pago: Pago mate-
rial. Embargo.

Tema 50. Procedimientos especiales de ejecución del gasto público:
pagos a justificar. Anticipos de caja fija. Tramitación anticipada.
Gastos plurianuales.

Tema 51. Control externo del gasto público: el Tribunal de Cuen-
tas. El control parlamentario. Control interno del gasto público: La
Intervención General de la Junta de Extremadura.

Tema 52. Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de
Salud: Provisión de plazas, selección y promoción interna. Movilidad
del personal. Decreto 12/2007, de 23 de enero, por el que se regula
el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de
plazas básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud.

Tema 53. Los instrumentos de ordenación de personal del Servicio
Extremeño de Salud y la estructura de la plantilla de personal
estatutario. Provisión de puestos de trabajo de Jefes de Servicio y
de Sección de carácter asistencial de Atención Especializada del
Servicio Extremeño de Salud.

Tema 54. Estatuto Básico del Empleado Público (I): Objeto y
ámbito de aplicación. Clases de personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. Adquisición y pérdida de la relación de
servicio. Cooperación entre Administraciones Públicas.

Tema 55. Estatuto Básico del Empleado Público (II): Derechos y
Deberes. Código de Conducta de los empleados públicos.

Tema 56. Estatuto Básico del Empleado Público (III): Ordenación
de la actividad profesional. Situaciones Administrativas. Régimen
disciplinario.

Tema 57. La Función Pública en Extremadura: Objeto y ámbito de
aplicación. Personal al servicio de la Junta de Extremadura. Órga-
nos superiores de la Función Pública.

Tema 58. Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilida-
des y Normas de desarrollo.

Tema 59. Ley 5/1985, de 3 de junio, de incompatibilidades de los
miembros del Consejo de Gobierno y Altos Cargos de la Adminis-
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tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Incompatibili-
dades del personal estatutario.

Tema 60. Retribuciones del personal estatutario. Conceptos retribu-
tivos. Elaboración de nóminas. Devengos, descuentos y retenciones.
Documentación acreditativa de variaciones de nómina. Acción
social. Formación.

Tema 61. La coordinación entre las Administraciones Públicas. El
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. La Alta
Inspección.

Tema 62. El sistema nacional de salud: Características y organiza-
ción. El servicio de salud. El área de salud: Funciones y estructu-
ra, la financiación de la asistencia sanitaria.

Tema 63. Consejo Extremeño de Salud: Composición, funcionamiento y
organización. El Defensor de los usuarios del sistema sanitario público
de Extremadura: El régimen jurídico, estructura y funcionamiento.

Tema 64. La atención primaria. Reglamento general de organización y
funcionamiento de los equipos de atención primaria (I): Disposiciones
generales. Funciones del equipo de atención primaria. Funciones y
responsabilidades de los miembros del equipo de atención primaria.

Tema 65. La atención primaria. Reglamento general de organización y
funcionamiento de los equipos de atención primaria (II): Organización.
Reglamento de régimen interno. Atención continuada. Usuarios.

Tema 66. La atención especializada. El reglamento de estructura,
organización y funcionamiento de los hospitales: Disposiciones
generales. Órganos colegiados de participación y asesoramiento.
Funcionamiento.

Tema 67. Gestión del inmovilizado: Concepto y clasificación. Análisis
de Inversiones. Inventarios: Sus tipos y realización. El presupuesto
de inversiones. La obsolescencia: Modalidades. Las amortizaciones.

Tema 68. El aprovisionamiento: Concepto y funciones. La gestión
de compras: El proceso, fases y factores determinantes. Herramien-
tas de la gestión de compras: Presupuesto, negociación, cuadros de
mando, clasificación ABC y variables financieras.

Tema 69. Gestión de almacenes. Gestión de existencias: Criterios
de valoración. Cálculo de “stockaje”. Sistemas de identificación de
productos. Control de consumos. Determinación de las unidades de
coste sanitario. Procedimientos. Estándares.

Tema 70. Gestión de mantenimiento: Concepto, estructura y tipos.
Especial referencia al mantenimiento preventivo y correctivo.

Tema 71. La contabilidad financiera y la contabilidad presupuesta-
ria. El control de costes. La contabilidad analítica. Costes por
servicio, por proceso y por paciente. El sistema integrado de la
contabilidad de la Seguridad Social.

Tema 72. El control interno de la gestión financiera de la Seguridad
Social. Fiscalización de reconocimiento de derechos, obligaciones o
gastos. Intervención formal de la ordenación del pago. Intervención
de las inversiones. El control financiero. El control de la eficacia.

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES:

Tema 1. La Constitución Española (I): Características. Estructura.
Título Preliminar. Los derechos y deberes fundamentales: Los espa-
ñoles y los extranjeros. Derechos y Libertades.

Tema 2. La Constitución Española (II): Los principios rectores de la
política social y económica. Garantías de las Libertades y derechos
fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades. La Corona.

Tema 3. La Constitución Española (III): Las Cortes Generales: Las
Cámaras. La elaboración de las leyes. Los Tratados Internacionales.

Tema 4. La Constitución Española (IV): El Gobierno y la Adminis-
tración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El
Poder Judicial.

Tema 5. La Constitución Española (V): Economía y Hacienda. La
Organización Territorial del Estado. El Tribunal Constitucional. La
reforma constitucional.

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura.
Título Preliminar. Las competencias. Organización institucional de
Extremadura. Poderes de la Comunidad. La Organización judicial.

Tema 7. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (II): Régimen
jurídico, ejercicio y control de los poderes de la Comunidad.
Economía y Hacienda. La reforma del Estatuto.

Tema 8. Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. La Junta de Extremadura.

Tema 9. Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios
de salud (I): Normas generales. Clasificación del personal estatuta-
rio. Planificación y ordenación del personal. Derechos y deberes.
Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo.

Tema 10. Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios
de salud (II): Jornada de trabajo, permisos y licencias. Situaciones
del personal estatutario. Régimen disciplinario. Incompatibilidades.

Tema 11. Ley General de Sanidad: Título Preliminar. El sistema de
salud. Las competencias de las Administraciones Públicas. Estructu-
ra del Sistema Sanitario Público: Organización del sistema sanita-
rio público y servicios de Salud de las Comunidades Autónomas.

Tema 12. Ley de Salud de Extremadura (I): Objeto, ámbito, princi-
pios rectores. El sistema Sanitario Público de Extremadura: Dispo-
siciones Generales y Derechos y deberes de los ciudadanos respec-
to al Sistema Sanitario. Plan de Salud de Extremadura.
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I. FORMACIÓN: la puntuación máxima en este apartado es de 18
puntos.

Formación Continuada:

Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido
esté directamente relacionado con el de la plaza a proveer, orga-
nizados/impartidos por la Administración Central, Autonómica,
Universidades, órganos o instituciones de las Administraciones
Públicas, Colegios Profesionales, cuando su formación esté acredita-
da por la Comisión de Formación Continuada, así como por las
Organizaciones Sindicales firmantes del IV Acuerdo para la Forma-
ción Continua en las Administraciones Públicas. Se valorarán a
razón de 0,02 puntos por cada hora acreditada. A los efectos
anteriores un crédito equivale a 10 horas de formación.

Los cursos deberán estar directamente relacionados con la catego-
ría a la que se opta.

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados origi-
nales o fotocopia compulsada de los mismos.

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: la puntuación máxima en este
apartado es de 42 puntos.

Servicios prestados:

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones
Sanitarias Públicas del Sistema Nacional de Salud o de la Unión
Europea en plaza de la misma categoría o en plaza equivalente
de otro régimen jurídico a la que se opta: 0,20 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en Administracio-
nes Públicas en plaza de la misma categoría o en plaza equiva-
lente de otro régimen jurídico a la que se opta, distintos a los
del subapartado 1.: 0,12 puntos.

3. Por cada mes completo de servicios prestados en otra catego-
ría estatutaria de gestión y servicios o en cuerpos o categorías
de otros regímenes jurídicos dentro del Sistema Nacional de
Salud: 0,12 puntos.

Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración
por más de uno de los subapartados que integran este apartado.
En el caso de coincidencia de períodos, se aplicará el más favora-
ble para el aspirante.

Acreditación de servicios prestados:

– Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud o en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura se acreditarán por el propio aspirante,
mediante certificación original o fotocopia compulsada expedida por
las Gerencias de Área donde se hayan prestado dichos servicios, u
órgano competente de la Administración Autonómica.

– Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias, en
otros Servicios de Salud distintos a los de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura se acreditarán, por el propio aspirante,
mediante certificación original o fotocopia compulsada expedida
por el órgano competente de la Administración donde se hayan
prestado los mismos.

– Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se
acreditarán por el propio aspirante mediante certificación original
o fotocopia compulsada expedida por el órgano competente en
que se hayan prestado.

– Las certificaciones anteriormente señaladas deberán contener la
categoría, y en su caso, especialidad, tipo de nombramiento,
porcentaje de jornada y periodos de tiempo trabajados hasta la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
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Tema 13. Ley de Salud de Extremadura (II): Organización general
del Sistema Sanitario Público de Extremadura: Componentes del
sistema, ordenación territorial y Niveles de Atención del Sistema
Sanitario Público de Extremadura.

Tema 14. Estatutos y Logotipo del Organismo Autónomo Servicio
Extremeño de Salud.

Tema 15. Estructura orgánica del Servicio Extremeño de Salud en
las áreas de Salud de la Comunidad Autónoma de Extremadura y

la Composición, Atribuciones y Funcionamiento de los Consejos de
Salud de Área.

Tema 16. Cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud: Dispo-
siciones Generales. Prestaciones. Farmacia.

Tema 17. Ordenación de las profesiones sanitarias: Normas genera-
les. Ejercicio de las profesiones sanitarias. Formación de los profe-
sionales sanitarios.

Tema 18. Información sanitaria y autonomía del paciente.

A N E X O  V
Grupo de Gestión de la Función Administrativa

BAREMO DE MÉRITOS
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RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2007, de
la Dirección Gerencia, por la que se convoca
proceso selectivo para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en
plazas de Diplomados Especialistas en
Ciencias de la Salud en la Categoría de
Matrona, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud de la Junta de
Extremadura.

Aprobada la Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadu-
ra para 2006, por el Decreto 45/2006, de 21 de marzo (D.O.E. nº
37, 28 de marzo), y siendo precisa la cobertura de plazas básicas
de conformidad con lo dispuesto por la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, por la Ley
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal
estatutario de los Servicios de Salud y por el Decreto 12/2007,
de 23 de enero, por el que se regula el sistema de selección de
personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singulari-
zadas del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las
necesidades de personal de este Servicio de Salud, esta Dirección
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4,
letra 1) del Decreto 209/2001, de 27 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, dispone
convocar pruebas selectivas, para el acceso, a través del sistema
de concurso-oposición, en plazas de la categoría de Matrona en el
Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, con
sujeción a las siguientes

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 19 plazas básicas por el
sistema de concurso-oposición de la categoría de Diplomados Especia-
listas en Ciencias de la Salud en la categoría de Matrona en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta
de Extremadura, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 13 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 6 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

1.2. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas para el
turno de promoción interna, se acumularán a las ofertadas en el
turno libre.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los
turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribu-
nal encargado de juzgar las pruebas y a quienes participen en
las mismas. Únicamente podrá ser modificada con sujeción a las
normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo le será de
aplicación el Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servi-
cios de Salud, la normativa declarada vigente por este Estatuto,
así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus
Anexos se podrán consultar a través de Internet en la dirección
http://convocatoriases.saludextremadura.com. Además, a efectos
informativos, se harán públicas en la misma dirección de Internet,
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, provisional y defi-
nitivamente, las relaciones de aprobados de cada ejercicio y la
puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo u ostentar
el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al
Tratado de la Unión Europea o a otros Tratados ratificados por
España o tener reconocido tal derecho por norma legal.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendien-
tes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países
miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo,
siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubi-
lación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario de
Enfermería y el título de enfermero especialista en Enfermería
Obstétrico-Ginecológica o el título de ATS con la especialidad de
Asistencia Obstétrica o en condiciones de obtenerlo dentro del
plazo de presentación de solicitudes. En el caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero, deberá acreditarse su homologación
por el Ministerio de Educación y Ciencia o por cualquier otro
órgano de la Administración competente para ello.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las funciones que se deriven del correspondiente nombramiento.
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e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente discipli-
nario, de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados
en la letra a), no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena,
para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o
servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separa-
do, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones
o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de
participación en el proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes
que estén exentos legal o reglamentariamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma
categoría y en su caso, especialidad a la que se opte en cualquier
Servicio de Salud.

2.2. Los aspirantes que concurran por el turno de promoción
interna deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extre-
meño de Salud de otra categoría de nivel académico igual o inferior
al de aquella a la que se pretenda acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación administrativa de servicio activo y
con una antigüedad como personal estatutario fijo durante al
menos dos años en la categoría de procedencia.

c) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de
solicitudes.

2.3. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán
cumplirse en el momento de finalización del plazo de presentación
de instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección
hasta el momento del nombramiento y acreditarse, en caso de
resultar seleccionado, del modo que se indica en la Base Duodéci-
ma de esta convocatoria.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas, formularán su solicitud, especificando el turno y la categoría
y en su caso, especialidad a la que concurren, en instancia oficial
original, según modelo que se señala en el Anexo I de la presente
convocatoria, no admitiéndose fotocopia de la misma y siguiendo
las instrucciones que para su cumplimentación figuran en dicho
Anexo. La solicitud se dirigirá al Ilmo. Sr. Secretario General del
Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días hábiles,

contados a partir del día siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por
el que concurren serán admitidos de oficio en el sistema de
turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso,
especialidades se convoquen, siempre que reúnan los requisitos espe-
cíficos exigidos para cada una de ellas, y sin perjuicio de que en
algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coinciden-
cia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios,
circunstancia que en modo alguno vinculará a la Administración.

En cualquier caso, se presentará una única solicitud por cada
categoría, y en su caso, especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacio-
nales de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo
deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.2. Las instancias oficiales para participar en el proceso selectivo
se hallarán disponibles en la Consejería de Sanidad y Dependen-
cia, en los Servicios Centrales y en las Gerencias de Área del
Servicio Extremeño de Salud, así como en los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente
en el momento de la solicitud, las adaptaciones de tiempo y
medios necesarios para la realización de los ejercicios. La valora-
ción de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada
quedará a criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no
conculca el principio de igualdad. Si se suscitaran dudas sobre la
oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al interesado
así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los
órganos técnicos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior
podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad, sin
perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas selectivas.

3.4. La presentación de instancias podrá hacerse en los Servicios
Centrales y en las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de
Salud, en cualquiera de los Centros de Atención Administrativa, o
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las
solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos,
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas.
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3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos
consignados en la solicitud serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único
válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclu-
siva del aspirante tanto los errores en su consignación como la
falta de comunicación al órgano convocante de cualquier
cambio del mismo.

La no cumplimentación de todos los datos que figuran en la
instancia supondrá la exclusión para participar en el proceso
selectivo.

3.6. A los efectos de la constitución de Lista de Espera, los aspi-
rantes marcarán en la solicitud el área o áreas en la que desean
figurar para el supuesto de que no superen el proceso selectivo,
de tal manera que, en su caso, sólo serán llamados para cubrir
temporalmente las plazas que surjan dentro del ámbito territorial
del área que expresamente hayan elegido. De no señalar ningún
área se entenderá que desean figurar en todas ellas.

Excepcionalmente, una vez publicada la Lista de Espera sólo se
resolverán aquellas solicitudes de modificación de áreas, en el
sentido de reducción, que apreciadas por la Secretaría General del
Servicio Extremeño de Salud, se consideren justificadas y estén
debidamente acreditadas.

En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de
Espera se cumplimentará la casilla correspondiente de “Renuncia”
que figura en el modelo de solicitud.

3.7. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de
29,86 euros por solicitud y su ingreso se efectuará a través de
cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que apare-
cen en el modelo oficial de instancia. En la solicitud deberá
figurar el sello correspondiente de la entidad bancaria colabora-
dora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimonia-
les: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de
los derechos de examen.

En ningún caso la simple presentación de la solicitud para el
pago de la tasa en la entidad bancaria colaboradora supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
instancia conforme a lo dispuesto con anterioridad.

3.8. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud certificado
acreditativo de tal condición.

b) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terro-
rismo, cónyuges o parejas de hecho, así como sus hijos, debiendo
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

3.9. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que efectivamente participen en las pruebas
selectivas y tengan la condición legal de demandantes de empleo,
excepción hecha de los de la modalidad de mejora de empleo.

Podrán solicitar la devolución del ingreso realizado por los dere-
chos de examen, tal como establece la Orden de 15 de diciembre
de 2000, por la que se regula el procedimiento de solicitud de
reintegro de derechos de examen a los demandantes de empleo
(D.O.E. nº 3, de 9 de enero de 2001).

b) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior
hijo dependiente de sus padres, cuando el domicilio familiar radi-
que en Extremadura con dos años de antelación a la solicitud del
beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas meno-
res cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre
que efectivamente participen en las pruebas selectivas que se
convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

c) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más
de una prueba selectiva correspondiente a distintas categorías, o
en su caso, especialidades y que no puedan realizar alguna de
ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de los
ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

3.10. No será procedente la devolución de la tasa en los supues-
tos de exclusión de participación en las pruebas selectivas por
causa imputable a la persona interesada.

3.11. La falta de justificación del abono de los derechos de
examen, o de encontrarse exento, determinará la exclusión del
aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría
General del Servicio Extremeño de Salud dictará Resolución en el
plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista provi-
sional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión y el plazo de subsanación de defectos. En dicha Resolu-
ción, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al públi-
co las listas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un
plazo de diez días naturales para la subsanación de defectos y
reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado
errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en el mismo plazo.
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Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó su exclusión o no presenten reclamación justi-
ficando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.
Será insubsanable la presentación de la instancia fuera de plazo.

4.2. Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, mediante Reso-
lución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud
que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura y que
indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público
las listas definitivas.

4.3. En la Resolución a la que se refiere el apartado anterior se
indicará el lugar, fecha y hora de realización de una prueba para
acreditar el conocimiento del castellano de aquellos aspirantes
admitidos que no posean la nacionalidad española y su conoci-
miento del castellano no se deduzca de su origen.

Dicha prueba será valorada por el Tribunal que podrá ser asistido
por funcionarios en activo del Cuerpo de Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas o del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario
obtener la valoración de “apto” para pasar a realizar las pruebas
de la fase de oposición.

Una vez concluida y calificada la prueba, la Secretaría General del
Servicio Extremeño de Salud dictará Resolución, que se publicará
en los Servicios Centrales y Gerencias de Área del Servicio Extre-
meño de Salud, así como en los Centros de Atención Administrati-
va de la Junta de Extremadura, de las relaciones de aspirantes
que han obtenido la calificación de “apto”.

Quedan exentos de realizar esta prueba quienes estén en pose-
sión del Diploma Superior de Español como Lengua Extranjera,
regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o
del Certificado de Aptitud en Español para Extranjeros, expedi-
dos por las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto, deberán
aportar, junto a la solicitud, fotocopia compulsada de dicho
diploma o del mencionado certificado de aptitud. De no aportar
esta documentación no podrán ser declarados exentos y deberán
por tanto realizar la prueba a que se refiere el párrafo primero
de este apartado.

Igualmente, quedan dispensados de realizar esta prueba aquellos
aspirantes que ya la hayan superado en cualquiera de los proce-
sos selectivos convocados por la Junta de Extremadura, tanto para
la selección de personal permanente como temporal, debiéndose
acompañar certificado acreditativo de dicha circunstancia.

Quinta. Tribunal.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por
el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, así como sus
suplentes y será el que figura en el Anexo III de esta Resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de
personal funcionario de carrera o estatutario fijo de las Adminis-
traciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de personal labo-
ral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en
plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel
académico igual o superior a la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial
de Sanidad, podrán participar en calidad de observadores en el
desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas, que limitarán su colaboración al ejercicio de sus
especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia
del Presidente y del Secretario o de quienes, en su caso, los susti-
tuyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si se hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores
a la publicación de esta convocatoria, siempre que las mismas
correspondan a la misma categoría, debiendo comunicarlo al órga-
no convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el párrafo anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

A efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá
su sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de
Salud.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y su calificación, adoptando en su caso, las
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del
proceso selectivo, así como resolver todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas Bases y la resolución de aquellas
cuestiones no previstas en las mismas.

Al Tribunal le será de aplicación el régimen previsto en el Títu-
lo II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de acuerdo con lo previsto en el Anexo III del
Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por
razón del servicio.

5.8. La documentación del proceso selectivo se depositará, con
carácter general, en las dependencias que el Servicio Extremeño
de Salud ponga a disposición del Tribunal para la idónea conser-
vación y custodia de dicha documentación durante todo el proce-
so selectivo.

Sexta. Procedimiento de Selección.

6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de
concurso-oposición que tendrá dos fases:

6.1.1. Fase de Oposición.- Se compondrá de 2 ejercicios obligato-
rios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos. Cada uno de
los ejercicios de esta fase será calificado de 0 a 100 puntos.
Quedará a criterio del Tribunal establecer el número de respues-
tas correctas para la superación del primer ejercicio.

a) Primer ejercicio

a.1.) Para los aspirantes del turno libre consistirá en contestar
en el tiempo máximo que señale el Tribunal y que no podrá
exceder de 115 minutos, a un cuestionario formado por 100
preguntas con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo
una de ellas será la correcta. De dicho cuestionario 80 pregun-
tas versarán sobre el programa de materias específicas y 20
preguntas sobre el programa de materias comunes y que figu-
ran en el Anexo IV de esta Resolución. El cuestionario que se
proponga a los aspirantes contendrá, además, otras 7 preguntas
adicionales tipo test de las que 2 preguntas serán del progra-
ma de materias comunes y 5 del programa de materias especí-
ficas. Estas preguntas sustituirán por su orden a aquellas
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con poste-
rioridad al inicio del ejercicio.

Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes
criterios de calificación:

1º Cada cuatro preguntas contestadas erróneamente restará una
pregunta contestada correctamente.

2º La puntuación final del ejercicio se determinará en proporción
al número de preguntas contestadas correctamente una vez apli-
cado el criterio anterior.

a.2.) Los aspirantes que participen por el turno de promoción
interna estarán exentos del programa de materias comunes,
siendo el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el
turno libre.

El ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que
señale el Tribunal y que no podrá exceder de 92 minutos, a un
cuestionario formado por 80 preguntas con cuatro respuestas
alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta sobre
el programa de materias especificas que figuran en el Anexo IV
de esta Resolución. El cuestionario que se proponga a los aspi-
rantes contendrá, además, otras 5 preguntas adicionales tipo
test, las cuales sustituirán por su orden a aquellas preguntas
que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al
inicio del ejercicio.

Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes
criterios de calificación:

1º Cada tres preguntas contestadas erróneamente restará una
pregunta contestada correctamente.

2º La puntuación final del ejercicio se determinará en proporción
al número de preguntas contestadas correctamente una vez apli-
cado el criterio anterior.

Los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen
procedente con objeto de impugnar las preguntas formuladas por
el Tribunal, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la cele-
bración del ejercicio.

b) Segundo ejercicio

Consistirá en resolver por escrito un supuesto práctico a elegir de
entre dos, propuesto por el Tribunal, relacionado con el programa
de materias específicas y que figura como Anexo a esta convoca-
toria en el tiempo máximo de dos horas y con los medios auxi-
liares que el Tribunal disponga. El contenido de este ejercicio
deberá guardar relación directa con las características funcionales
del conjunto de las plazas a cubrir.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, sean corregi-
dos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias o de
las actualizaciones que lleve a cabo el Servicio Extremeño de
Salud, deberá exigirse por el Tribunal, en la totalidad del proceso
selectivo, la normativa vigente el día de la publicación de la reso-
lución definitiva de admitidos y excluidos por la que se fija la
fecha de celebración del primer ejercicio.
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6.1.2. Fase de concurso: La fase de concurso consistirá en la valo-
ración por el Tribunal, con arreglo al baremo que se publica
como Anexo V de estas Bases, de los méritos que acrediten los
aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispon-
drán de un plazo de veinte días naturales para presentar méritos
en el Registro de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de
Salud, Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida, en cualquiera de
los Registros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de
Salud, y en los Registros de los Centros de Atención Administrativa
de la Junta de Extremadura, o por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Los méritos que se presenten
a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto
para ser fechados y sellados por el funcionario de Correos antes
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas.

El Tribunal se reservará el derecho de comprobar con los órganos
que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las
mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.
Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito
correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los
méritos alegados en tiempo y forma por los concursantes. Respec-
to de los méritos, deberán estar redactados en castellano.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los dife-
rentes turnos, no podrá en ningún caso superar el 30 por ciento
de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser apli-
cada para superar la fase de oposición.

6.2. La puntuación máxima alcanzable será de 200 puntos en la
fase de oposición y de 60 puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados para la
realización de las pruebas en llamamiento único, siendo excluidos
del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los casos
debidamente justificados que serán apreciados y ponderados libre-
mente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspi-
rantes para que acrediten su identidad.

7.3. Si durante el procedimiento selectivo, el Tribunal o el órgano
convocante tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos necesarios para participar en la convoca-
toria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, lo comunicará a la Secretaría Gene-
ral del Servicio Extremeño de Salud, la cual, resolverá de forma
motivada lo que proceda, previa audiencia al interesado.

Octava. Calendario de las pruebas.

8.1. En la Resolución por la que se aprueban las listas definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos, se determinará el lugar, fecha
y hora del comienzo del primer ejercicio.

8.2. Una vez iniciado el proceso selectivo no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las
restantes pruebas en el Diario Oficial de Extremadura. Dichos
anuncios deberán hacerse públicos, en los Servicios Centrales y
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, así como en
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadu-
ra, con cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación al
comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de
setenta y dos horas si se trata de uno nuevo, y adicionalmente,
en la dirección http://convocatoriases.saludextremadura.com de
Internet, siempre que sea posible.

Novena. Selección de aspirantes.

9.1. Finalizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición,
el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan
superado el ejercicio correspondiente clasificada por turnos y con
expresión de la puntuación obtenida, en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas y en los Servicios Centrales y Geren-
cias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se
enviará para su exposición a todos los Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del último
ejercicio de la fase de oposición, anunciará simultáneamente la
apertura del plazo de 20 días naturales para la presentación de
los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para
la fase de concurso.

9.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará públi-
ca, por el mismo procedimiento dispuesto para la fase de oposi-
ción, la relación de aspirantes con la puntuación obtenida en el
concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días naturales,
contados a partir del día siguiente al de su publicación, en el
que los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.
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Décima. Relación provisional.

10.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proce-
der a la suma de las calificaciones obtenidas por cada uno de los
aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso,
emitiendo una relación provisional de aprobados por orden de
puntuación total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de
los siguientes criterios: 1º mayor puntuación en la fase de oposi-
ción; 2º mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la
fase de oposición; 3º mayor valoración obtenida en la fase de
concurso; 4º sorteo publicado por Anuncio de la Dirección General
de la Función Pública de 28 de marzo de 2006 (D.O.E. nº. 38 de
30 de marzo), en el que se establece que el orden de prelación
en los sorteos comenzará por la letra “M”.

10.2. El Tribunal elevará la relación provisional de aprobados a la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, quien dispondrá
su inserción en el Diario Oficial de Extremadura, disponiendo los
interesados de un plazo de diez días naturales, contados a partir
del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones
que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Undécima. Relación Definitiva.

11.1. Resueltas las alegaciones, la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño de Salud dictará Resolución conteniendo la relación
definitiva de aprobados clasificada por turnos y dispondrá su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

11.2. El Tribunal valorará las pruebas sin vinculación alguna al
número de plazas convocadas, pudiendo superar las mismas un
número de aspirantes superior a aquéllas.

La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la
adquisición de la condición de personal estatutario fijo, que estará
condicionado al cumplimiento sucesivo de lo previsto en las Bases
siguientes.

11.3. El Tribunal remitirá a la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud, junto con toda la documentación del proceso
de selección, las actas de las sesiones.

Duodécima. Presentación de documentos.

12.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo,
deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño
de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
siguiente al de publicación de la relación definitiva, los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
demás requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad
(D.N.I.), o, en su caso, documentación acreditativa del requisito al
que se refiere el apartado 2.1.a) de la Base Segunda.

A estos efectos, los aspirantes extranjeros que sean nacionales
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo y que
residan en España deberán presentar una fotocopia compulsada
del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de
la tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente
comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de
residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo
en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Euro-
pea o del Espacio Económico Europeo y que no residan en Espa-
ña, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España
en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compul-
sada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia
compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de resi-
dencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotoco-
pia compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del
resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o
resguardo de haber solicitado la exención del visado y la
correspondiente tarjeta.

También deberán presentar la documentación expedida por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y
una declaración jurada o promesa del español o nacional de la
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo con el que exis-
te este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyu-
ge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expen-
sas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida para
la admisión a este proceso selectivo o certificación acreditativa de
haber abonado los derechos para su expedición o, en su caso,
certificación que acredite la homologación o equivalencia de su
título en el Estado español, expedida por el órgano competente
del Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano
competente de la Administración.

c) Declaración jurada en el modelo que figura en el Anexo VI de
esta Resolución.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcio-
nal necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven
del nombramiento. Este certificado deberá expedirse por el facul-
tativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesa-
do y en modelo oficial.
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e) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción inter-
na deberán acreditar los requisitos establecidos en el apartado
2.2. de la Base Segunda mediante certificado original o fotocopia
compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno
de los documentos a los que se refiere este apartado, se podrá
acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en esta convocato-
ria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

12.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y
salvo casos de fuerza mayor, no presenten la documentación acre-
ditativa perderán todos los derechos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
su solicitud, quedando sin efecto todas sus actuaciones.

Decimotercera. Elección y adjudicación de plaza.

13.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publi-
cará en el Diario Oficial de Extremadura Resolución de la Secre-
taría General del Servicio Extremeño de Salud, indicando el lugar,
fecha y procedimiento del acto público de elección de plazas, al
que deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el
proceso selectivo.

13.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo por el orden de la puntuación obte-
nida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de
los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo por el
turno de promoción interna.

13.3. Perderán los derechos derivados de su participación en el
proceso selectivo los aspirantes que, pudiendo hacerlo por el
orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al
procedimiento de elección de plazas establecido.

Decimocuarta. Nombramiento y toma de posesión.

14.1. Mediante Resolución de la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura, se acordará el nombramiento de personal estatutario fijo
de los aspirantes que hayan elegido plaza como Matrona, con
expresión del destino elegido conforme a lo establecido en la
Base anterior.

14.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efec-
tuar la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada.
El cómputo de dicho plazo se iniciará el día siguiente al de la
publicación a que se refiere el apartado anterior.

14.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea
imputable al interesado y no responda a causas justificadas,
producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de
personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo,
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspi-
rante que, habiendo superado el proceso selectivo no hubiera
obtenido plaza en el procedimiento de adjudicación de plaza
decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino
en dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secre-
taría General del Servicio Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesa-
do, el órgano convocante, a la vista de las circunstancias concu-
rrentes, podrá prorrogar el plazo de toma de posesión.

14.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá,
en ningún caso, el llamamiento de los aspirantes que hayan sido
nombrados de conformidad con lo dispuesto anteriormente.

Decimoquinta. Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse
recurso de reposición previo ante el Director Gerente del
Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Interpuesto el recurso de reposición, no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del mismo. Asimismo, cuantos actos administrativos se
deriven de la presente convocatoria podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en la forma establecida en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Mérida, a 25 de octubre de 2007.

El Director Gerente del S.E.S.,
DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS:

Tema 1. Coordinación Sociosanitaria: Plan Sociosanitario de
Extremadura.

Tema 2. Modalidades de la asistencia sanitaria (I): La Atención
Primaria, los Equipos de Atención Primaria, El Centro de Salud y
la Zona Básica de Salud. La Matrona en Atención Primaria.

Tema 3. Modalidad de la asistencia sanitaria (II): La Atención
Especializada. Los órganos directivos, reglamento de estructura,
organización y funcionamiento de los Hospitales.

Tema 4. La cartera de Servicios de Atención Especializada y Aten-
ción Primaria. Concepto y metodología. Evaluación. La participa-
ción comunitaria en Atención Primaria: Los Consejos de Salud.

Tema 5. Principios fundamentales de la Bioética: Dilemas éticos.
Normas legales de ámbito profesional. El secreto profesional:
Concepto y regulación jurídica. Código deontológico de la Matrona.

Tema 6. El consentimiento informado. Los derechos de información
sanitaria, intimidad y el respeto de la autonomía del paciente.

Tema 7. Demografía Sanitaria: Concepto y tendencias de la pobla-
ción española. Indicadores demográficos y su utilidad para el

trabajo: natalidad, fecundidad, mortalidad, migraciones, crecimiento
vegetativo.

Tema 8. Epidemiología: Concepto. El método epidemiológico. Diseños
epidemiológicos. Enfermedades transmisibles de mayor incidencia en
la población española: Tipos y características. Sistema Nacional de
Vigilancia Epidemiológica. Enfermedades de declaración obligatoria.

Tema 9. Concepto de higiene hospitalaria. Antisépticos, desinfectan-
tes. Esterilización. Papel de la matrona en la infección nosocomial:
Medidas preventivas. Aislamiento hospitalario: definición, tipos.

Tema 10. Salud Pública: Concepto, salud y enfermedad. Prevención
y promoción de la salud: Concepto. Detección precoz de problemas
de salud. Factores de riesgo para la salud en las distintas etapas
de la vida (infancia, adolescencia, adulto y anciano): Identificación
de factores de riesgo y cuidados.

Tema 11. La educación para la salud. Concepto, metodología y
técnicas didáctica. Criterios para la elaboración de programas de
educación para la salud.

Tema 12. Diseño de programas de Educación para la Salud: Diag-
nóstico de la situación y prioridades, elaboración de objetivos,
elección y planificación de acciones educativas.
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Tema 13. Criterios de evaluación de programas en educación para
la salud: Técnicas de evaluación.

Tema 14. La docencia como actividad necesaria para el desarrollo
profesional. Participación en la formación de pregrado y postgra-
do. Formación continuada.

Tema 15. Sistemas de información utilizados en Atención Especiali-
zada y Atención Primaria: historia clínica. Registros específicos de
Actividad en Atención Especializada y Atención Primaria. Informe
de alta.

Tema 16. Clasificaciones Internacionales de Problemas de Salud
(CIAP-2, CIE-9 y NANDA). Características generales.

Tema 17. Calidad en el Sistema Nacional de Salud (I): Característi-
cas de la atención sanitaria. Dimensiones de calidad: Científico
técnica, efectiva, eficiencia, accesibilidad y satisfacción del usuario.
Evaluación de estructura, proceso y resultados.

Tema 18. Calidad en el Sistema Nacional de Salud (II): Mejora
continua de la calidad. Métodos de evaluación de la calidad: Audi-
torías. Tendencias actuales de evaluación de calidad de los cuida-
dos obstétricos ginecológicos. Programas de calidad: Diseño e
implantación.

Tema 19. Legislación en Enfermería Obstétrico-Ginecológica. Dere-
chos de la mujer. Derechos de la parturienta, carta social Euro-
pea, normativa legal, española y comunitaria.

Tema 20. Trabajo y maternidad, código deontológico de enferme-
ría: Interrupción del embarazo. Supuestos despenalizados: requisitos
comunes y específicos. Ataques a la libertad sexual: Violación y
abusos sexuales.

Tema 21. Organización de los cuidados obstétricos-ginecológicos en
Atención Primaria y Atención Especializada: Centro de Salud,
comunidad, hospital. Consulta de matrona.

Tema 22. Coordinación de cuidados Obstétrico-Ginecológicos
entre ambos niveles asistenciales: Atención Primaria y Atención
Especializada. Programas y Planificación de los cuidados Obsté-
trico-Ginecológicos.

Tema 23. Protocolos de cuidados Obstétrico-Ginecológicos: Defini-
ción, estructura, elaboración, implantación y revisión.

Tema 24. Modelo de cuidados Obstétrico-Ginecológicos: Criterios de
elección, sistemas de planificación de cuidados obstétrico-ginecoló-
gicos: estandarización, individualización. Datos de una historia de
obstetricia.

Tema 25. Fenómenos demográficos: Fecundidad, Natalidad, Repro-
ducción, Nupcialidad y Divorcio, Mortalidad, Migraciones: Concepto,
factores que influyen. Medición y análisis. Características de la
mujer adolescente, adulta y anciana.

Tema 26. Educación sexual. Metodología de la educación sexual.
Contracepción: Concepto y finalidad, métodos: indicaciones y reco-
mendaciones. La pareja con problemas de infertilidad: Causa de
esterilidad, valoración clínica, alternativas a la esterilidad.

Tema 27. Reproducción Humana: Conceptos generales reproducción
sexual. Estructura y función del sistema reproductor masculino y feme-
nino. Ciclo reproductor femenino: Ciclo ovárico y ciclo endometrial.

Tema 28. Genética Humana: Herencia, Genes y cromosomas.
Mapa genético y cariotipo. Patrones de herencia: dominante,
recesiva y poligénica. Consejo Genético: Alteraciones cromosómi-
cas y hereditarias.

Tema 29. Embriología General: Gametogénesis: Ovogénesis y
espermatogénesis.

Tema 30. Período Preembrionario (1.ª-3.ª semana): Fecundación,
transporte e implantación.

Tema 31. Período Embrionario (4.º a 8.ª semana): Diferenciación
de las hojas germinativas. Aparición de forma corporal.

Tema 32. Período Fetal: desarrollo. Circulación fetal.

Tema 33. Embriología Especial: desarrollo cabeza, cara, cuello,
tórax, abdomen, extremidades, sistema músculo esquelético,
integumento.

Tema 34. Anomalías del desarrollo embrionario y fetal. Epidemiolo-
gía de las malformaciones. Concepto, factores influyentes. Tipos y
clasificación, incidencia, prevención y control.

Tema 35. Malformaciones según localización. Malformaciones de
origen infeccioso y por fármacos teratógenos.

Tema 36. Concepto de embarazo. Anatomía y Fisiología del emba-
razo. Cambios estructurales, funcionales, emocionales y psicológicos
en la mujer.

Tema 37. Diagnóstico del embarazo: Pruebas de embarazo. Auto-
cuidados derivados del embarazo: alimentación, eliminación, activi-
dad-descanso, aseo y vestido.

Tema 38. Consulta prenatal: Atención a la mujer gestante. Objeti-
vos de control prenatal, historia de la embarazada. Exploración
general y obstétrica. Analítica y pruebas diagnósticas.
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Tema 39. Programas de educación para la maternidad: prepara-
ción al parto y profilaxis obstétrica. Aspectos psicosociales. Emba-
razo y contracepción en la adolescencia.

Tema 40. Determinación de la fecha de parto. Identificación de
problemas. Control y seguimiento de la embarazada. Valoración
continua de la embarazada.

Tema 41. Embarazo de riesgo: Concepto, situaciones de riesgo.
Clasificación. Implicaciones materno fetales, intervenciones y valo-
ración de la situación en los trastornos: cardiovasculares, respira-
torios, digestivos, hematológicos, músculo-esqueléticos y neurológi-
cos durante el embarazo.

Tema 42. La embarazada con problemas derivados de la drogode-
pendencia: descripción. Información. Planificación de cuidados y
autocuidados y orientación para los autocuidados.

Tema 43. Atención a la mujer con complicaciones durante el
embarazo: Problemas hemorrágicos en el primer y segundo
trimestre: aborto, embarazo ectópico, mola.

Tema 44. Hemorragias en el tercer trimestre: Placenta previa,
Abruptio placenta. Implicaciones fetales. Intervenciones.

Tema 45. Hiperémesis. Valoración del problema. Implicaciones
materno-fetales. Intervenciones específicas.

Tema 46. La mujer con problemas de insoinmunización: Valoración.
Implicaciones materno-fetales. Intervenciones específicas.

Tema 47. Problemas. Hipertensivos: Previa a la gestación: valora-
ción implicaciones e intervenciones; Hipertensión inducida por el
embarazo: valoración, implicaciones e intervenciones específicas.

Tema 48. Diabetes-Control de la mujer diabética. Diabetes gesta-
cional: Valoración, implicaciones e intervenciones específicas.

Tema 49. Problemas derivados de los anejos fetales: Anomalías de
placenta, del cordón, de membranas y líquido amniótico.

Tema 50. Problemas relacionados con la duración de la gestación:
Amenaza de parto prematuro, embarazo prolongado.

Tema 51. Complicaciones fetales durante la gestación: Valoración
del crecimiento y desarrollo fetal. Valoración de la madurez fetal.
Intervenciones específicas.

Tema 52. Atención a la mujer durante el parto. Etapas del trabajo
de parto: fisiología de parto, adaptación del organismo materno al
trabajo de parto, adaptación del feto al trabajo del parto.

Tema 53. Etapas del parto: valoración materna y fetal. Aspectos
psicológicos de la mujer durante el parto. Alternativas al parto
tradicional.

Tema 54. Farmacoterapia durante el proceso del parto: inductores,
analgésicos y anestésicos.

Tema 55. Embarazo y parto múltiple. Valoración y cuidados.

Tema 56. Atención a la mujer con problemas durante el parto:
Parto de riesgo: concepto, factores etiológicos y contribuyentes.
Situaciones psicosociales de riesgo: mujer adolescente, mujer sola.

Tema 57. Alteraciones en el canal del parto: Distosias. Valoración,
implicaciones e intervenciones. Alteraciones en el objeto del parto:
Dimensiones fetales. Situaciones anómalas, presentaciones anóma-
las. Valoración, implicaciones e intervenciones.

Tema 57. Alteraciones en la dinámica del parto. Sufrimiento fetal:
identificación del problema e intervenciones.

Tema 58. Situaciones de emergencia: prolapso de cordón. Embolia
líquido amniótico. Rotura uterina. Crisis de eclampsia. Valoración
del problema e intervenciones.

Tema 59. Procedimientos tocoquirúrgicos: partos instrumentales:
Cesárea. Fórceps. Ventosa. Espátula: indicaciones.

Tema 60. Atención inmediata al recién nacido: Valoración inicial,
registros y cuidados inmediatos. Examen general, Valoración neuro-
lógica. Identificación de situaciones de riesgo.

Tema 61. Cuidados al recién nacido: aporte de aire, termorregula-
ción, bienestar y seguridad, alimentación, eliminación, actividad-
sueño. Orientación a los padres sobre sus cuidados.

Tema 62. Atención al recién nacido con problemas: recién naci-
do de riesgo. Clasificación de los problemas. Reanimación del
recién nacido. Hiperbilirrubinemia: causas, prevención de
complicaciones. Cuidados específicos. Sepsis neonatal: causas,
prevención de complicaciones.

Tema 63. Atención a la mujer en el puerperio: puerperio normal,
molestias postparto. Atención al postparto inmediato, exploración
general, identificación de problemas y prevención de los mismos.

Tema 64. Autocuidados derivados del puerperio: alimentación,
actividad y descanso, eliminación, seguridad, bienestar, adapta-
ción al nuevo rol. Control y seguimiento en el puerperio: visita
a domicilio, programas de control puerperal y del recién nacido
revisión postparto.
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Tema 65. Lactancia natural o artificial: Diferenciación y fundamen-
tos. Información y orientación a las madres sobre la lactancia
natural y artificial.

Tema 66. Situaciones de riesgo en el puerperio: Concepto, factores
etiológicos y concurrentes. Complicaciones generales y complicacio-
nes locales. Adaptación psicosocial de la puérpera: depresión
postparto.

Tema 67. Cuidados de enfermería a la mujer con problemas gine-
cológicos. Alteraciones del ciclo menstrual, climaterio.

Tema 68. Alteraciones de la estática general. Cirugía y rehabilita-
ción: rehabilitación y fortalecimiento del suelo pélvico.

Tema 69. La mujer con problemas estructurales del sistema
reproductor. Procesos inflamatorios e infecciosos del sistema
reproductor.

Tema 70. Enfermedades de transmisión sexual. Patología, trata-
miento y prevención SIDA y Hepatitis: Prevención, información y
planificación de los cuidados obstétricos-ginecilógicos.

Tema 71. Tumores del aparato genital femenino. Clasificación,
epidemiología, identificación de problemas, y tratamiento.
Detección precoz. Cuidados y autocuidados.

Tema 72. La mujer con patología mamaria. Intervenciones de
enfermería. Cuidados y autocuidados.

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES:

Tema 1. La Constitución Española (I): Características. Estructura.
Título Preliminar. Los derechos y deberes fundamentales: Los espa-
ñoles y los extranjeros. Derechos y Libertades.

Tema 2. La Constitución Española (II): Los principios rectores
de la política social y económica. Garantías de las Libertades
y derechos fundamentales. Suspensión de los derechos y liber-
tades. La Corona.

Tema 3. La Constitución Española (III): Las Cortes Generales: Las
Cámaras. La elaboración de las leyes. Los Tratados Internacionales.

Tema 4. La Constitución Española (IV): El Gobierno y la Adminis-
tración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El
Poder Judicial.

Tema 5. La Constitución Española (V): Economía y Hacienda. La
Organización Territorial del Estado. El Tribunal Constitucional. La
reforma constitucional.

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura.
Título Preliminar. Las competencias. Organización institucional de
Extremadura. Poderes de la Comunidad. La Organización judicial.

Tema 7. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (II): Régimen
jurídico, ejercicio y control de los poderes de la Comunidad.
Economía y Hacienda. La reforma del Estatuto.

Tema 8. Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. La Junta de Extremadura.

Tema 9. Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios
de salud (I): Normas generales. Clasificación del personal estatuta-
rio. Planificación y ordenación del personal. Derechos y deberes.
Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo.

Tema 10. Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios
de salud (II): Jornada de trabajo, permisos y licencias. Situaciones
del personal estatutario. Régimen disciplinario. Incompatibilidades.

Tema 11. Ley General de Sanidad: Título Preliminar. El sistema de
salud. Las competencias de las Administraciones Públicas. Estructu-
ra del Sistema Sanitario Público: Organización del sistema sanita-
rio público y servicios de Salud de las Comunidades Autónomas.

Tema 12. Ley de Salud de Extremadura (I): Objeto, ámbito, princi-
pios rectores. El sistema Sanitario Público de Extremadura: Dispo-
siciones Generales y Derechos y deberes de los ciudadanos respec-
to al Sistema Sanitario. Plan de Salud de Extremadura.

Tema 13. Ley de Salud de Extremadura (II): Organización general
del Sistema Sanitario Público de Extremadura: Componentes del
sistema, ordenación territorial y Niveles de Atención del Sistema
Sanitario Público de Extremadura.

Tema 14. Estatutos y Logotipo del Organismo Autónomo Servicio
Extremeño de Salud.

Tema 15. Estructura orgánica del Servicio Extremeño de Salud en
las áreas de Salud de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
la Composición, Atribuciones y Funcionamiento de los Consejos de
Salud de Área.

Tema 16. Cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud: Dispo-
siciones Generales. Prestaciones. Farmacia.

Tema 17. Ordenación de las profesiones sanitarias: Normas genera-
les. Ejercicio de las profesiones sanitarias. Formación de los profe-
sionales sanitarios.

Tema 18. Información sanitaria y autonomía del paciente.

17094 6 Noviembre 2007 D.O.E.—Número 128



I: FORMACIÓN: la puntuación máxima en este apartado es de 12
puntos.

A. Formación Pregraduada: puntuación máxima 1 punto.

Por cada Matrícula de Honor o Sobresaliente durante los estudios
que habilitan para el acceso a la categoría a la que se opta:
0,10 puntos.

No se valorarán las materias de idioma, religión, formación políti-
ca y educación física así como los créditos correspondientes a
materias optativas o de libre elección.

Este mérito deberá acreditarse mediante certificado original o
fotocopia compulsada.

B. Formación Especializada: puntuación máxima 3 puntos.

B.I. Por cada Título o Diploma de Especialista en enfermería en
las especialidades previstas en el Real Decreto 450/2005, de 22
de abril (distinta a la requerida para el acceso a la categoría a
la que se opta): 2 puntos.

B.II. Por curso superior o Master en materias relacionadas con la
Atención Sanitaria impartidos por Escuelas de Salud Pública,
Centros Universitarios o por cualquier otro órgano o Administra-
ción Pública: 1 punto.

Estos méritos deberán acreditarse mediante original o fotocopia
compulsada.

C. Formación Continuada: puntuación máxima 8 puntos.

Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido
esté directamente relacionado con el de la plaza a proveer,
organizados/impartidos por la Administración Central, Autonómi-
ca, Universidades, órganos o instituciones de las Administracio-
nes Sanitarias Públicas, Colegios Profesionales, cuando su forma-
ción esté acreditada por la Comisión de Formación Continuada,
así como por las Organizaciones Sindicales firmantes del IV
Acuerdo para la Formación Continua en las Administraciones
Públicas. Se valorarán a razón de 0,02 puntos por cada hora
acreditada. A los efectos anteriores un crédito equivale a 10
horas de formación.

Los cursos de carácter sanitario deberán estar directamente
relacionados con la categoría y en su caso especialidad a la
que se opta.

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados origi-
nales o fotocopia compulsada de los mismos.

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: la puntuación máxima en este
apartado es de 42 puntos.

A. Servicios Prestados:

A.1. Por cada mes completo de servicios prestados, en Institucio-
nes Sanitarias Públicas del Sistema Nacional de Salud o de la
Unión Europea, en plaza de la misma categoría a la que se opta:
0,20 puntos.

A.2. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones
Sanitarias del Sistema Nacional de Salud en plaza de cupo, en la
misma categoría a que se opta: 0,12 puntos.

A.3. Por cada mes completo de servicios prestados en Administra-
ciones Públicas, en plaza de la misma categoría o en plaza equi-
valente de otro régimen jurídico a la que se opta, distintos a los
del apartado A.1.: 0,12 puntos.

A.4. Por cada mes completo de servicios prestados en Centros o
Instituciones Sanitarias privadas en plaza de la misma categoría a
la que se opta: 0,06 puntos.

A.5. Por cada mes completo de servicios prestados en otra cate-
goría estatutaria sanitaria o en cuerpos o categorías sanitarias de
otros regímenes jurídicos dentro del Sistema Nacional de Salud:
0.12 puntos.

A.6. Por participar en misiones de cooperación al desarrollo o
ayuda humanitaria en el ámbito de la Salud: 0,10 puntos por
cada mes completo de servicios prestados.

A.7. Para la valoración de los servicios prestados por el personal
que se haya integrado en el régimen estatutario según el procedi-
miento previsto en el Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, se
computará el tiempo de servicios prestados conforme a los
siguientes criterios:

– Por cada mes completo de servicios prestados con anterioridad
a la integración en la plaza de procedencia: 0,12 puntos.

– Por cada mes completo de servicios prestados con posteriori-
dad a la integración en la categoría a la que se opta: 0,20
puntos.
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Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración
por más de uno de los subapartados que integran este apartado.
En el caso de coincidencia de periodos se aplicará el más favora-
ble para el aspirante.

Acreditación de Servicios prestados:

– Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud o en la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura se acreditarán por el propio aspiran-
te, mediante certificación original o fotocopia compulsada expedida
por las Gerencias de Área donde se hayan prestado dichos servicios,
u órgano competente de la Administración Autonómica.

– Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias, en
otros Servicios de Salud distintos a los de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura se acreditarán, por el propio aspirante,
mediante certificación original o fotocopia compulsada expedida
por el órgano competente de la Administración donde se hayan
prestado los mismos.

– Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se
acreditarán por el propio aspirante mediante certificación original
o fotocopia compulsada expedida por el órgano competente en
que se hayan prestado.

– Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias
privadas se acreditarán por el propio aspirante, mediante certifi-
cación original o fotocopia compulsada expedida por el represen-
tante legal de la institución junto con el alta y el período de
cotización a la Seguridad Social por cuenta ajena.

– El mérito A.6. se acreditará mediante certificación original o
fotocopia compulsada expedida por el organismo competente.

– Las certificaciones anteriormente señaladas deberán conte-
ner la categoría, y en su caso, especialidad, tipo de nombra-
miento, porcentaje de jornada y periodos de tiempo trabaja-
dos hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

III. OTRA ACTIVIDAD: la puntuación máxima en este apartado es de
6 puntos.

A.1. Por trabajos científicos y de investigación publicados relacio-
nados con la especialidad a la que se opta:

A.1.1. Por cada libro, como autor único: 2 puntos (difusión nacio-
nal); 3 puntos (difusión internacional).

A.1.2. Por cada libro, como coautor: 1 punto (difusión nacional);
1,50 puntos (difusión internacional).

A.1.3. Por cada artículo publicado en revista científica de recono-
cido prestigio: 0,20 puntos (difusión nacional); 0,40 puntos (difu-
sión internacional).

A.1.4. Por cada comunicación científica o póster, presentado en
Congresos o Conferencias Científicas sobre temas relacionados con
la especialidad a la que se opta, certificada por la entidad orga-
nizadora: 0,20 puntos (difusión nacional); 0,40 puntos (difusión
internacional).

En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos
niveles, sólo se valorará el de mayor puntuación.

Estos méritos se acreditarán mediante original o fotocopia
compulsada de la publicación completa o de la certificación en su
caso.
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RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2007, de
la Dirección Gerencia, por la que se convoca
proceso selectivo para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en
plazas de Diplomados en la Categoría de
Trabajador Social, en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud
de la Junta de Extremadura.

Aprobada la Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadura
para 2006, por el Decreto 45/2006, de 21 de marzo (D.O.E. n.º 37,
28 de marzo), y siendo precisa la cobertura de plazas básicas de
conformidad con lo dispuesto por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, por la Ley 55/2003, de 16 de
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servi-
cios de Salud y por el Decreto 12/2007, de 23 de enero, por el que
se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provi-
sión de plazas básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de
Salud, con el fin de atender las necesidades de personal de este
Servicio de Salud, esta Dirección Gerencia, en uso de las competen-
cias atribuidas por el artículo 4, letra 1) del Decreto 209/2001, de
27 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Salud, dispone convocar pruebas selectivas para el
acceso, a través del sistema de concurso-oposición, en plazas de la
categoría de Trabajador Social del Servicio Extremeño de Salud de la
Junta de Extremadura, con sujeción a las siguientes

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 9 plazas básicas, por
el sistema de concurso-oposición, de Diplomados en la categoría
de Trabajador Social en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo con
la siguiente distribución:

a) 6 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 2 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

c) 1 plaza reservada para ser cubierta por el turno de discapaci-
dad por personal con un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por ciento.

1.2. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas para el
turno de promoción interna, se acumularán a las ofertadas en el
turno libre. La plaza que quede sin cubrir de la reservada para
el turno de discapacidad, no se acumulará a las ofertadas en el
turno libre.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los
turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribu-
nal encargado de juzgar las pruebas y a quienes participen en
las mismas. Únicamente podrá ser modificada con sujeción a las
normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo le será de
aplicación el Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servi-
cios de Salud, la normativa declarada vigente por este Estatuto,
así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus
Anexos se podrán consultar a través de Internet en la dirección
http://convocatoriases.saludextremadura.com. Además, a efectos
informativos, se harán públicas en la misma dirección de Internet,
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, provisional y defi-
nitivamente, las relaciones de aprobados de cada ejercicio y la
puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo u ostentar
el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al
Tratado de la Unión Europea o a otros Tratados ratificados por
España o tener reconocido tal derecho por norma legal.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendien-
tes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países
miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo,
siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubi-
lación forzosa.

c) Estar en posesión del Título de Diplomado en Trabajador Social
o Asistente Social o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo
de presentación de solicitudes. En el caso de titulaciones obteni-
das en el extranjero, deberá acreditarse su homologación por el
Ministerio de Educación y Ciencia o por cualquier otro órgano de
la Administración competente para ello.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las funciones que se deriven del correspondiente nombramiento.
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e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disci-
plinario, de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la
letra a), no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el
ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públi-
cos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de
participación en el proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes
que estén exentos legal o reglamentariamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma
categoría a la que se opte en cualquier Servicio de Salud.

2.2. Los aspirantes que concurran por el turno de promoción
interna deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio
Extremeño de Salud de otra categoría de nivel académico igual o
inferior al de aquella a la que se pretenda acceder, sea o no
inmediato.

b) Encontrarse en situación administrativa de servicio activo y
con una antigüedad como personal estatutario fijo durante al
menos dos años en la categoría de procedencia.

c) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de
solicitudes.

2.3. Además de los requisitos enumerados en la Base 2.1, los
aspirantes que concurran por el turno de discapacidad deberán
poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 por cien-
to, legalmente reconocido por el órgano competente.

2.4. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán
cumplirse en el momento de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias, mantenerse durante todo el proceso de selec-
ción hasta el momento del nombramiento y acreditarse, en caso
de resultar seleccionado, del modo que se indica en la Base
Duodécima de esta convocatoria.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas, formularán su solicitud, especificando el turno y la categoría
a la que concurren, en instancia oficial original, según modelo que
se señala en el Anexo I de la presente convocatoria, no admitién-
dose fotocopia de la misma y siguiendo las instrucciones que
para su cumplimentación figuran en dicho Anexo. La solicitud se

dirigirá al Ilmo. Sr. Secretario General del Servicio Extremeño de
Salud, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de publicación de esta convocatoria en el Diario
Oficial de Extremadura.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por
el que concurren serán admitidos de oficio en el sistema de
turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías se convo-
quen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para
cada una de ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha
posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las
fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circunstan-
cia que en modo alguno vinculará a la Administración.

En cualquier caso, se presentará una única solicitud por cada
categoría, a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacio-
nales de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo
deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.2. Las instancias oficiales para participar en el proceso selectivo
se hallarán disponibles en la Consejería de Sanidad y Dependen-
cia, en los Servicios Centrales y en las Gerencias de Área del
Servicio Extremeño de Salud, así como en los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente
en el momento de la solicitud, las adaptaciones de tiempo y
medios necesarios para la realización de los ejercicios. La valora-
ción de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada
quedará a criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no
conculca el principio de igualdad. Si se suscitaran dudas sobre la
oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al interesado
así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los
órganos técnicos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior
podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad, sin
perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas selectivas.

3.4. La presentación de instancias podrá hacerse en los Servicios
Centrales y en las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de
Salud, en cualquiera de los Centros de Atención Administrativa, o
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Corre-
os, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos antes de ser certificadas.
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3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos
consignados en la solicitud serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único váli-
do a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del
aspirante tanto los errores en su consignación como la falta de
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo.

La no cumplimentación de todos los datos que figuran en la
instancia supondrá la exclusión para participar en el proceso
selectivo.

3.6. A los efectos de la constitución de Lista de Espera, los aspi-
rantes marcarán en la solicitud el área o áreas en la que desean
figurar para el supuesto de que no superen el proceso selectivo,
de tal manera que, en su caso, sólo serán llamados para cubrir
temporalmente las plazas que surjan dentro del ámbito territorial
del área que expresamente hayan elegido. De no señalar ningún
área se entenderá que desean figurar en todas ellas.

Excepcionalmente, una vez publicada la Lista de Espera sólo se
resolverán aquellas solicitudes de modificación de áreas, en el
sentido de reducción, que apreciadas por la Secretaría General del
Servicio Extremeño de Salud, se consideren justificadas y estén
debidamente acreditadas.

En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de
Espera se cumplimentará la casilla correspondiente de “Renuncia”
que figura en el modelo de solicitud.

3.7. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de
29,86 euros por solicitud y su ingreso se efectuará a través de
cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que aparecen
en el modelo oficial de instancia. En la solicitud deberá figurar el
sello correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el
recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos
de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de
examen.

En ningún caso la simple presentación de la solicitud para el
pago de la tasa en la entidad bancaria colaboradora supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
instancia conforme a lo dispuesto con anterioridad.

3.8. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud certificado
acreditativo de tal condición.

b) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terro-
rismo, cónyuges o parejas de hecho, así como sus hijos, debiendo
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

3.9. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que efectivamente participen en las pruebas
selectivas y tengan la condición legal de demandantes de empleo,
excepción hecha de los de la modalidad de mejora de empleo.

Podrán solicitar la devolución del ingreso realizado por los dere-
chos de examen, tal como establece la Orden de 15 de diciembre
de 2000, por la que se regula el procedimiento de solicitud de
reintegro de derechos de examen a los demandantes de empleo
(D.O.E. n.º 3, de 9 de enero de 2001).

b) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior
hijo dependiente de sus padres, cuando el domicilio familiar radi-
que en Extremadura con dos años de antelación a la solicitud del
beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas meno-
res cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre
que efectivamente participen en las pruebas selectivas que se
convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

c) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más
de una prueba selectiva correspondiente a distintas categorías y
que no puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha,
hora o lugar de celebración de los ejercicios y soliciten la devolu-
ción del ingreso.

3.10. No será procedente la devolución de la tasa en los supues-
tos de exclusión de participación en las pruebas selectivas por
causa imputable a la persona interesada.

3.11. La falta de justificación del abono de los derechos de
examen, o de encontrarse exento, determinará la exclusión del
aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secreta-
ría General del Servicio Extremeño de Salud dictará Resolución
en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión y el plazo de subsanación de defectos. En dicha
Resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extre-
madura se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas
al público las listas de aspirantes admitidos y excluidos, señalan-
do un plazo de diez días naturales para la subsanación de
defectos y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan
detectado errores en la consignación de sus datos personales
podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó su exclusión o no presenten reclamación justi-
ficando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
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serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.
Será insubsanable la presentación de la instancia fuera de plazo.

4.2. Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva la
relación de aspirantes admitidos y excluidos, mediante Resolución de
la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud que será publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura y que indicará los lugares
en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas.

4.3. En la Resolución a la que se refiere el apartado anterior, se
indicará el lugar, fecha y hora de realización de una prueba para
acreditar el conocimiento del castellano de aquellos aspirantes
admitidos que no posean la nacionalidad española y su conoci-
miento del castellano no se deduzca de su origen.

Dicha prueba será valorada por el Tribunal que podrá ser asistido
por funcionarios en activo del Cuerpo de Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas o del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario
obtener la valoración de “apto” para pasar a realizar las pruebas
de la fase de oposición.

Una vez concluida y calificada la prueba, la Secretaría General del
Servicio Extremeño de Salud dictará Resolución, que se publicará
en los Servicios Centrales y Gerencias de Área del Servicio Extre-
meño de Salud, así como en los Centros de Atención Administrati-
va de la Junta de Extremadura, de las relaciones de aspirantes
que han obtenido la calificación de “apto”.

Quedan exentos de realizar esta prueba quienes estén en posesión
del Diploma Superior de Español como Lengua Extranjera, regulado
por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del Certifica-
do de Aptitud en Español para Extranjeros, expedidos por las
Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto, deberán aportar, junto a
la solicitud, fotocopia compulsada de dicho diploma o del mencio-
nado certificado de aptitud. De no aportar esta documentación no
podrán ser declarados exentos y deberán por tanto realizar la
prueba a que se refiere el párrafo primero de este apartado.

Igualmente, quedan dispensados de realizar esta prueba aquellos
aspirantes que ya la hayan superado en cualquiera de los proce-
sos selectivos convocados por la Junta de Extremadura, tanto para
la selección de personal permanente como temporal, debiéndose
acompañar certificado acreditativo de dicha circunstancia.

Quinta. Tribunal.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por
el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, así como sus
suplentes y será el que figura en el Anexo III de esta Resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de
personal funcionario de carrera o estatutario fijo de las Adminis-
traciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de personal labo-
ral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en
plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel
académico igual o superior a la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial
de Sanidad, podrán participar en calidad de observadores en el
desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas, que limitarán su colaboración al ejercicio de sus
especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia
del Presidente y del Secretario o de quienes, en su caso, los susti-
tuyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si se hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores
a la publicación de esta convocatoria, siempre que las mismas
correspondan a la misma categoría, debiendo comunicarlo al órga-
no convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el párrafo anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

A efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá
su sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y su calificación, adoptando en su caso, las
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del
proceso selectivo, así como resolver todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas Bases y la resolución de aquellas
cuestiones no previstas en las mismas.

Al Tribunal le será de aplicación el régimen previsto en el Título
II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.7. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de acuerdo con lo previsto en el Anexo III del
Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por
razón del servicio.
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5.8. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carác-
ter general, en las dependencias que el Servicio Extremeño de Salud
ponga a disposición del Tribunal para la idónea conservación y
custodia de dicha documentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Procedimiento de Selección.

6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de
concurso-oposición, que tendrá dos fases:

6.1.1. Fase de Oposición. Se compondrá de 2 ejercicios obligato-
rios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos. Cada uno de
los ejercicios de esta fase será calificado de 0 a 100 puntos.
Quedará a criterio del Tribunal establecer el número de respues-
tas correctas para la superación del primer ejercicio.

a) Primer ejercicio

a.1) Para los aspirantes del turno libre y del turno de discapacidad
consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal
y que no podrá exceder de 115 minutos, a un cuestionario formado
por 100 preguntas con cuatro respuestas alternativas, de las que
sólo una de ellas será la correcta. De dicho cuestionario 80 pregun-
tas versarán sobre el programa de materias específicas y 20 pregun-
tas sobre el programa de materias comunes y que figuran en el
Anexo IV de esta Resolución. El cuestionario que se proponga a los
aspirantes contendrá, además, otras 7 preguntas adicionales tipo test
de las que 2 preguntas serán del programa de materias comunes y
5 del programa de materias específicas. Estas preguntas sustituirán
por su orden a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de
anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes
criterios de calificación:

1.º Cada cuatro preguntas contestadas erróneamente restará una
pregunta contestada correctamente.

2.º La puntuación final del ejercicio se determinará en proporción
al número de preguntas contestadas correctamente una vez apli-
cado el criterio anterior.

a.2) Los aspirantes que participen por el turno de promoción
interna estarán exentos del programa de materias comunes, siendo
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

El ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale
el Tribunal y que no podrá exceder de 92 minutos, a un cuestiona-
rio formado por 80 preguntas con cuatro respuestas alternativas,
de las que sólo una de ellas será la correcta sobre el programa de
materias específicas que figuran en el Anexo IV de esta Resolución.
El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá,
además, otras 5 preguntas adicionales tipo test, las cuales sustitui-

rán por su orden a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto
de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes
criterios de calificación:

1.º Cada tres preguntas contestadas erróneamente restará una
pregunta contestada correctamente.

2.º La puntuación final del ejercicio se determinará en proporción
al número de preguntas contestadas correctamente una vez apli-
cado el criterio anterior.

Los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen
procedente con objeto de impugnar las preguntas formuladas por
el Tribunal, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la cele-
bración del ejercicio.

b) Segundo ejercicio

Consistirá en resolver por escrito un supuesto práctico a elegir de
entre dos, propuesto por el Tribunal, relacionado con el programa
de materias específicas y que figura como Anexo a esta convoca-
toria en el tiempo máximo de dos horas y con los medios auxi-
liares que el Tribunal disponga. El contenido de este ejercicio
deberá guardar relación directa con las características funcionales
del conjunto de las plazas a cubrir.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, sean corregi-
dos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias o de
las actualizaciones que lleve a cabo el Servicio Extremeño de
Salud, deberá exigirse por el Tribunal, en la totalidad del proceso
selectivo, la normativa vigente el día de la publicación de la reso-
lución definitiva de admitidos y excluidos por la que se fija la
fecha de celebración del primer ejercicio.

6.1.2. Fase de concurso: La fase de concurso consistirá en la valo-
ración por el Tribunal, con arreglo al baremo que se publica
como Anexo V de estas Bases, de los méritos que acrediten los
aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán
de un plazo de veinte días naturales para presentar méritos en el
Registro de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud,
Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida, en cualquiera de los
Registros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, y
en los Registros de los Centros de Atención Administrativa de la Junta
de Extremadura, o por cualquiera de las formas previstas en el artí-
culo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por
el funcionario de Correos antes de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas.

El Tribunal se reservará el derecho de comprobar con los órganos
que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las
mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.
Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito
correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los
méritos alegados en tiempo y forma por los concursantes. Respec-
to de los méritos, deberán estar redactados en castellano.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los dife-
rentes turnos, no podrá en ningún caso superar el 30 por ciento
de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser apli-
cada para superar la fase de oposición.

6.2. La puntuación máxima alcanzable será de 200 puntos en la
fase de oposición y de 60 puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados para la
realización de las pruebas en llamamiento único, siendo excluidos
del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los casos
debidamente justificados que serán apreciados y ponderados libre-
mente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspi-
rantes para que acrediten su identidad.

7.3. Si durante el procedimiento selectivo, el Tribunal o el órgano
convocante tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos necesarios para participar en la convoca-
toria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, lo comunicará a la Secretaría Gene-
ral del Servicio Extremeño de Salud, la cual, resolverá de forma
motivada lo que proceda, previa audiencia al interesado.

Octava. Calendario de las pruebas

8.1. En la Resolución por la que se aprueban las listas definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos, se determinará el lugar, fecha
y hora del comienzo del primer ejercicio.

8.2. Una vez iniciado el proceso selectivo no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las
restantes pruebas en el Diario Oficial de Extremadura. Dichos

anuncios deberán hacerse públicos, en los Servicios Centrales y
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, así como en
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadu-
ra, con cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación al comien-
zo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de setenta y
dos horas si se trata de uno nuevo, y adicionalmente, en la direc-
ción http://convocatoriases.saludextremadura.com de Internet,
siempre que sea posible.

Novena. Selección de aspirantes.

9.1. Finalizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición,
el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan
superado el ejercicio correspondiente clasificada por turnos y con
expresión de la puntuación obtenida, en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas y en los Servicios Centrales y Geren-
cias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se
enviará para su exposición a todos los Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del último
ejercicio de la fase de oposición, anunciará simultáneamente la
apertura del plazo de 20 días naturales para la presentación de
los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para
la fase de concurso.

9.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará
pública, por el mismo procedimiento dispuesto para la fase de
oposición, la relación de aspirantes con la puntuación obtenida
en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días
naturales, contados a partir del día siguiente al de su publica-
ción, en el que los aspirantes podrán presentar las alegaciones
que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de
recurso.

Décima. Relación provisional.

10.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proce-
der a la suma de las calificaciones obtenidas por cada uno de los
aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso,
emitiendo una relación provisional de aprobados por orden de
puntuación total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de
los siguientes criterios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposi-
ción; 2.º mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la
fase de oposición; 3.º mayor valoración obtenida en la fase de
concurso; 4.º sorteo publicado por Anuncio de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública de 28 de marzo de 2006 (D.O.E. n.º 38
de 30 de marzo), en el que se establece que el orden de prela-
ción en los sorteos comenzará por la letra “M”.
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10.2. El Tribunal elevará la relación provisional de aprobados a la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, quien dispon-
drá su inserción en el Diario Oficial de Extremadura, disponiendo
los interesados de un plazo de diez días naturales, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las
alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carác-
ter de recurso.

Undécima. Relación Definitiva.

11.1. Resueltas las alegaciones, la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño de Salud dictará Resolución conteniendo la relación
definitiva de aprobados clasificada por turnos y dispondrá su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el
supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno
de discapacidad, dentro de la convocatoria general, una vez supe-
rado el proceso selectivo, no obtuviera plaza en dicho turno y su
puntuación total fuera superior a la obtenida por otros aspirantes
del turno libre, será incluido, por orden de puntuación, en dicha
relación definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 2
del Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

11.2. El Tribunal valorará las pruebas sin vinculación alguna al
número de plazas convocadas, pudiendo superar las mismas un
número de aspirantes superior a aquéllas.

La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la
adquisición de la condición de personal estatutario fijo, que estará
condicionado al cumplimiento sucesivo de lo previsto en las Bases
siguientes.

11.3. El Tribunal remitirá a la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud, junto con toda la documentación del proceso
de selección, las actas de las sesiones.

Duodécima. Presentación de documentos.

12.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo,
deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño
de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
siguiente al de publicación de la relación definitiva, los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
demás requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad
(D.N.I.), o, en su caso, documentación acreditativa del requisito al
que se refiere el apartado 2.1.a) de la Base Segunda.

A estos efectos, los aspirantes extranjeros que sean nacionales de
la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo y que residan

en España deberán presentar una fotocopia compulsada del
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la
tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente comu-
nitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente
comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Euro-
pea o del Espacio Económico Europeo y que no residan en Espa-
ña, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España
en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compul-
sada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia
compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de resi-
dencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo
de haber solicitado la correspondiente tarjeta o resguardo de haber
solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta.

También deberán presentar la documentación expedida por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco
y una declaración jurada o promesa del español o nacional de la
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo con el que
existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida para
la admisión a este proceso selectivo o certificación acreditativa de
haber abonado los derechos para su expedición o, en su caso,
certificación que acredite la homologación o equivalencia de su
título en el Estado español, expedida por el órgano competente
del Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano
competente de la Administración.

c) Declaración jurada en el modelo que figura en el Anexo VI de
esta Resolución.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcio-
nal necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven
del nombramiento. Este certificado deberá expedirse por el facul-
tativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesa-
do y en modelo oficial.

e) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapaci-
dad deberán presentar, además de los documentos a que se refie-
ren las letras anteriores, certificación de los órganos competentes
que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

f) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna
deberán acreditar los requisitos establecidos en el apartado 2.2. de la
Base Segunda mediante certificado original o fotocopia compulsada.
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Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar algu-
no de los documentos a los que se refiere este apartado, se
podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en esta
convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en
Derecho.

12.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y
salvo casos de fuerza mayor, no presenten la documentación acre-
ditativa perderán todos los derechos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
su solicitud, quedando sin efecto todas sus actuaciones.

Decimotercera. Elección y adjudicación de plaza.

13.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publi-
cará en el Diario Oficial de Extremadura Resolución de la Secre-
taría General del Servicio Extremeño de Salud, indicando el lugar,
fecha y procedimiento del acto público de elección de plazas, al
que deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el
proceso selectivo.

13.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo por el orden de la puntuación obte-
nida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de
los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, tanto por
el turno de promoción interna como por el turno de discapacidad
dentro de la convocatoria general, siempre que estos últimos lo
hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran difi-
cultad de desplazamiento, que impida la incorporación, que lo
hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante así lo
decida, conforme a lo previsto en el artículo 2 del Decreto
47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las
personas con discapacidad al empleo público de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

13.3. Perderán los derechos derivados de su participación en el
proceso selectivo los aspirantes que, pudiendo hacerlo por el
orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al
procedimiento de elección de plazas establecido.

Decimocuarta. Nombramiento y toma de posesión.

14.1. Mediante Resolución de la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, se acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de
los aspirantes que hayan elegido plaza como Trabajador Social,
con expresión del destino elegido conforme a lo establecido en la
Base anterior.

14.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efec-
tuar la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada.
El cómputo de dicho plazo se iniciará el día siguiente al de la
publicación a que se refiere el apartado anterior.

14.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea
imputable al interesado y no responda a causas justificadas,
producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de
personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo,
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspi-
rante que, habiendo superado el proceso selectivo no hubiera
obtenido plaza en el procedimiento de adjudicación de plaza
decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino
en dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secre-
taría General del Servicio Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesa-
do, el órgano convocante, a la vista de las circunstancias concu-
rrentes, podrá prorrogar el plazo de toma de posesión.

14.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá,
en ningún caso, el llamamiento de los aspirantes que hayan sido
nombrados de conformidad con lo dispuesto anteriormente.

Decimoquinta. Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carác-
ter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo
ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Interpuesto el recurso de reposición, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del mismo. Asimismo, cuantos actos administrativos se
deriven de la presente convocatoria podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 25 de octubre de 2007.

El Director Gerente del S.E.S.,
DÁMASO VILLA MÍNGUEZ

D.O.E.—Número 128 6 Noviembre 2007 17105



17106 6 Noviembre 2007 D.O.E.—Número 128



D.O.E.—Número 128 6 Noviembre 2007 17107



17108 6 Noviembre 2007 D.O.E.—Número 128



D.O.E.—Número 128 6 Noviembre 2007 17109



17110 6 Noviembre 2007 D.O.E.—Número 128



D.O.E.—Número 128 6 Noviembre 2007 17111

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS:

Tema 1. Conceptos Básicos sobre Trabajo Social: Acción Social, Polí-
tica Social Desarrollo comunitario, Intervención comunitaria, Servi-
cios Sociales. Necesidades y Recursos Sociales.

Tema 2. Análisis de la Política Social en España: Beneficencia,
Acción Social, Servicios Sociales y Bienestar Social.

Tema 3. Antecedentes y evolución histórica del Trabajo Social.
Nacimiento y evolución de la profesión.

Tema 4. El Trabajo Social como disciplina. Objetivos y funciones
generales del Trabajo Social. El Trabajo Social en el Sistema Sani-
tario. Objeto y objetivos del trabajo social sanitario. Competencias
del trabajo social en salud. Diagnóstico social y plan de interven-
ción integrados en el plan general de tratamiento.

Tema 5. Fundamentos Éticos del Trabajo Social. Principios básicos,
código deontológico, normas de calidad y derechos de los usua-
rios. El Secreto profesional.

Tema 6. El método básico. Concepto y fases del proceso.

Tema 7. Metodología del Trabajo Social. Técnicas e instrumentos.

Tema 8. Los niveles de intervención en Trabajo Social.

Tema 9. La investigación en Trabajo Social. Técnicas de investiga-
ción: observación, muestreos, encuesta.

Tema 10. La planificación en Trabajo Social.

Tema 11. La evaluación en Trabajo Social.

Tema 12. La Coordinación en Trabajo Social. El proceso de coordi-
nación. Mediaciones en situaciones de conflictos. Recursos técnicos.

Tema 13. La demanda social. Análisis de la demanda. Atención,
seguimiento e investigación de necesidades y recursos. Instrumen-
tos de registro.

Tema 14. La comunidad: Concepto, organización y metodología de
intervención.

Tema 15. Concepto de salud y sus determinantes. Salud Pública,
salud comunitaria, promoción de la salud.

Tema 16. Los factores de salud que pueden generar problemática
social. Los factores sociales que pueden generar problemática de
salud. Factores sociales de alto riesgo para la salud.

Tema 17. Las desigualdades en Salud. El papel del Trabajador Social
en la eliminación de desigualdades para el acceso a la salud.

Tema 18. Niveles Asistenciales (I). Ordenación de la Atención Prima-
ria en Extremadura: Los Equipos de Atención Primaria, el Centro
de Salud la Zona Básica de Salud y Consejo de salud de Zona.

Tema 19. Niveles Asistenciales (II). Ordenación de la Atención Espe-
cializada en Extremadura: Órganos directivos, reglamento de
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Ignacio Acedo Domínguez

SUPLENTES

PRESIDENTE
Isabel Cuesta Franco

VOCALES
Cecilia Santander Barrero
Coronada Fernández Lozano
Esther González Bornay

SECRETARIO
José Francisco Tena Aragón

A N E X O  I I I
TRIBUNAL DE DIPLOMADOS EN LA CATEGORÍA DE TRABAJADOR SOCIAL

A N E X O  I V
DIPLOMADOS EN LA CATEGORÍA DE TRABAJADOR SOCIAL



estructura, organización y funcionamiento de los Hospitales. Órga-
nos de participación en el Hospital.

Tema 20. El modelo de Atención Primaria. La dimensión social de
la atención sanitaria. La atención integral al paciente. La valora-
ción social integrada en el diagnóstico general.

Tema 21. El Trabajo Social en Atención Primaria. Funciones del
Trabajador Social en el ámbito de la Atención Primaria y aporta-
ciones del Trabajador Social al Equipo de Atención Primaria.

Tema 22. La coordinación interprofesional en el EAP. Continuidad
asistencial. Coordinación entre niveles asistenciales sanitarios. Coor-
dinación interinstitucional en el ámbito del Área de salud. Coordi-
nación Sociosanitaria.

Tema 23. El Trabajador Social y el personal de enfermería comu-
nitaria. Diferencias en cuanto a objetivos específicos, métodos,
técnicas de intervención y funciones el equipo de salud. Colabora-
ción entre profesionales.

Tema 24. La Educación para la Salud. Estrategia de promoción de
la salud. Herramienta de prevención de la enfermedad. El papel
del Trabajo Social en la educación sanitaria.

Tema 25. La participación comunitaria. La comunidad como agente
de salud, su responsabilidad en el proceso de salud-enfermedad. El
fomento de los hábitos, actitudes y actuaciones saludables. El
Consejo de Salud. El Trabajador Social de salud y la intervención
comunitaria: Objetivos. Modelos de intervención. El Trabajador
Social como nexo entre el EAP y la comunidad.

Tema 26. El Trabajo Social en Atención especializada. Funciones del
Trabajador Social en el ámbito hospitalario. Áreas de intervención.

Tema 27. El Trabajo Social en Atención especializada. La organiza-
ción de la unidad de trabajo social. Intervención social por facto-
res de riesgo: Programas de detección de riesgo social al alta y
planificación del alta hospitalaria.

Tema 28. Aportaciones del Trabajador Social a la humanización de
la asistencia en los centros sanitarios. El Trabajador social en el
Plan de Humanización del Hospital. Participación del Trabajador
Social en las distintas Comisiones hospitalarias. El Defensor de los
Usuarios del Sistema Sanitario Público de Extremadura.

Tema 29. La Hospitalización domiciliaria. Características funciones y
objetivos. El equipo interdisciplinario. Papel del Trabajador Social
en el mismo. Apoyo al cuidador.

Tema 30. El Usuario como agente de salud, la autoayuda, los
grupos de autoayuda. Los cuidadores informales, el apoyo a los
cuidadores informales.

Tema 31. Salud Mental. Principales categorías diagnósticas. Caracte-
rísticas y especificidades de cada una. Influencia de los factores
psicosociales en la salud mental. Aspectos legales de la salud
mental en los ámbitos civil y penal. Intervención del Trabajador
Social.

Tema 32. La Salud Mental en el Servicio Extremeño de Salud.
Organización y funcionamiento de la atención a la salud mental
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Plan de Salud Mental
de Extremadura. Objetivos.

Tema 33. Equipos de Salud Mental y Unidades de Hospitalización.
El enfermo mental y su red de apoyo, su problemática social. El
equipo interdisciplinar. Papel del Trabajador social. Coordinación
entre niveles. Atención continuada.

Tema 34. Salud Mental. La Rehabilitación del enfermo con trastor-
nos mentales graves. Programas e intervenciones para la rehabili-
tación. Centros de Rehabilitación Psicosocial y Unidades de Reha-
bilitación Hospitalaria. Papel del Trabajador Social.

Tema 35. Salud Mental. Necesidades sociales de los enfermos con
trastornos mentales graves y sus familias. Red de Apoyo social
específico para personas con enfermedad mental. Programa de
apoyo residencial. Programa de integración laboral. Programa de
integración social. Papel del Trabajador Social.

Tema 36. La discapacidad y las enfermedades crónicas. Proceso
bio-psico-social. Factores de riesgo social. Importancia del enfoque
globalizador orientado a la prevención, tratamiento y rehabilita-
ción. La aportación del Trabajador Social del sistema sanitario en
el ámbito de la atención a personas con discapacidad. Interven-
ción social individualizada, familiar y en redes.

Tema 37. Desarrollo de sistemas para atención a la dependencia
en Europa. Situación actual en España y Extremadura. Demanda
potencial, principales colectivos e impactos de la dependencia.
Modelos de atención.

Tema 38. Ley 39/2006, 14 de diciembre, de Promoción de la
Autonomía personal y atención a las personas en situación de
dependencia. Y su desarrollo normativo.

Tema 39. La atención a las personas dependientes. La atención a
las familias cuidadoras de personas dependientes. Financiación de
la atención a la Dependencia.

Tema 40. Plan Marco de Atención Sociosanitaria en Extremadura.
Estructuras de Coordinación de la atención sociosanitaria. La
función coordinadora del trabajador social del sistema sanitario
en la atención Sociosanitaria.
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Tema 41. Los Servicios Sociales en la Constitución y en el Estatuto
de Autonomía de Extremadura. La Ley de Servicios Sociales de
Extremadura. Ley de Bases de Régimen Local. Decreto 12/1997, de
21 de enero, por el que se desarrollan las Prestaciones Básicas de
Servicios Sociales.

Tema 42. La organización, financiación y funcionamiento de los
Servicios Sociales en España: Nivel estatal, autonómico y local.

Tema 43. Servicios Sociales Básicos: Concepto, principios, funciones,
prestaciones y gestión.

Tema 44. Servicios Sociales Especializados: Concepto, principios,
funciones, prestaciones y tipología.

Tema 45. La atención social a las personas mayores en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. La prevención de la dependen-
cia y coordinación Sociosanitaria.

Tema 46. Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura.
Decreto 151/2006, de 31 de julio. La atención a las personas con
discapacidad física, psíquica y/o sensorial en el sistema sanitario.
Prevención, atención y rehabilitación procesos coordinados inte-
rinstitucionalmente, Aportaciones del trabajador social del sistema
sanitario.

Tema 47. Voluntariado y Acción Social no gubernativa: Concepto de
Acción Voluntaria. Definición. Ámbito de actuación. Derechos y debe-
res. Papel de las organizaciones voluntarias en el desarrollo de
Servicios Sociales. Órganos de participación del voluntariado. Papel
del Trabajador Social en la iniciativa social y el voluntariado.

Tema 48. Voluntariado Social y Acción Social no gubernativa: Legis-
lación y marco institucional. Organizaciones voluntarias y el tercer
sector: asociaciones y fundaciones. El Registro de Entidades y
Centros que prestan servicios en Extremadura. Financiación de las
Entidades Sociales: Subvenciones y conciertos.

Tema 49. Multiculturalidad y Trabajo Social. Los grupos marginales:
problemáticas de salud. Intervención del Trabajador Social del
sistema sanitario.

Tema 50. Inmigración y salud. Factores sociales condicionantes de
la salud en las personas inmigrantes. Problemática social destaca-
da. Protección sanitaria a los extranjeros en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. Papel de trabajador social del sistema
sanitario.

Tema 51. Atención a la infancia. La Ley del Menor. El maltrato
infantil.

Tema 52. La atención sanitaria a la infancia. Trabajo social en el
área de pediatría. Situaciones de riesgo psico-social en la infancia.

Factores de riesgo. Criterios de actuación y programa de atención
a la infancia en salud.

Tema 53. La adolescencia: etapa de problemas biológicos, psicoló-
gicos y sociales. Prevención. Intervención del Trabajador Social del
sistema sanitario.

Tema 54. La Salud en la persona adulta. Factores de riesgo social.
Situaciones de riesgo psicosocial. Intervención del Trabajador Social
del sistema sanitario.

Tema 55. El proceso de envejecimiento. Geriatría y gerontología.
Prevención. Tratamiento y rehabilitación.

Tema 56. La atención de salud al anciano. Factores de riesgo
social. Situaciones de riesgo psicosocial. Papel del Trabajador
Social del sistema sanitario. La valoración social: principales
instrumentos. La coordinación sociosanitaria en la atención al
anciano.

Tema 57. La intervención del Trabajo Social con familias. Modelos
y metodologías e instrumentos. El apoyo a la familia en situacio-
nes de crisis. La familia como cuidadora del enfermo. Estrategias
de ayuda.

Tema 58. Programa Marco de Cuidados Paliativos del Servicio
Extremeño de Salud. El enfermo terminal. La familia del enfermo
terminal. Acompañamiento en el proceso. Aspectos psicosociales del
paciente y su familia y su valoración. Intervención del Trabajador
del sistema sanitario 

Tema 59. Plan integral de atención sociosanitaria al deterioro
cognitivo en Extremadura (PIDEX). Factores de riesgo social de las
personas con deterioro cognitivo. Situaciones de riesgo psicosocial.
Papel del trabajador social del sistema sanitario.

Tema 60. Epidemiología del consumo de drogas en España y Extre-
madura. Niveles y tendencia de consumo. Fuentes de información.

Tema 61. Plan Regional sobre Drogas. Objetivos. Principios recto-
res. Estrategias y actuaciones. Organización de la asistencia al
drogodependiente.

Tema 62. Clínica, evaluación y tratamiento de las principales adic-
ciones a drogas ilegales. Aspectos psicosociales del paciente drogo-
dependiente. Problemática social y familiar. Intervención del Traba-
jador Social del sistema sanitario en los programas de prevención,
asistencia y rehabilitación psicosocial.

Tema 63. Alcoholismo. Aspectos psicosociales del paciente alcohó-
lico y su red de apoyo social. Problemática sociolaboral y fami-
liar. Intervención del Trabajador Social en los programas de
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prevención, asistencia y rehabilitación Psicosocial. Metodología e
instrumentos.

Tema 64. La integración social del drogodependiente. Fundamen-
tos y ámbitos de actuación. Recursos y programas de interven-
ción en Extremadura. Papel del Trabajador Social del sistema
sanitario.

Tema 65. Tabaquismo. Características socio culturales del hábito de
fumar. Efecto del tabaco sobre la salud. Intervención del Trabaja-
dor Social en los programas de prevención, tratamiento y rehabili-
tación del fumador crónico.

Tema 66. Enfermedades Oncológicas, Cardiovasculares, Infectoconta-
giosas y Neurológicas. Aspectos psicosociales del enfermo y familia.
Problemática social y familiar del enfermo crónico. Intervención
del Trabajador Social del sistema sanitario en la prevención, trata-
miento y rehabilitación.

Tema 67. La violencia de género: Concepto y tipos. Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres.

Tema 68. La violencia en el entorno familiar. La violencia contra
los inmigrantes y minorías étnicas. Sistemas de detección de la
violencia y su prevención. Programas de intervención con personas
maltratadas y maltratadoras.

Tema 69. Abordaje de las situaciones de violencia en el sistema
sanitario. Prevención y Detección desde la Atención Primaria de
Salud. Atención a las situaciones de urgencia. Protocolos de actua-
ción en Atención Primaria de Salud y en Atención Especializada.
Coordinación entre niveles.

Tema 70. Planificación familiar. Embarazo. Interrupción voluntaria
del embarazo. Enfermedades ginecológicas. Intervención del Traba-
jador Social en los COPF.

Tema 71. Programas y ayudas de carácter social para los usuarios
del Servicio Extremeño de Salud. Recursos públicos de atención
sociosanitaria.

Tema 72. La atención psicosocial en situaciones de emergencia y
catástrofes. Metodologías de intervención. El papel del trabajador
social del sistema sanitario.

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES:

Tema 1. La Constitución Española (I): Características. Estructura.
Título Preliminar. Los derechos y deberes fundamentales: Los espa-
ñoles y los extranjeros. Derechos y Libertades.

Tema 2. La Constitución Española (II): Los principios rectores de
la política social y económica. Garantías de las Libertades y
derechos fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades.
La Corona.

Tema 3. La Constitución Española (III): Las Cortes Generales: Las
Cámaras. La elaboración de las leyes. Los Tratados Internacionales.

Tema 4. La Constitución Española (IV): El Gobierno y la Adminis-
tración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El
Poder Judicial.

Tema 5. La Constitución Española (V): Economía y Hacienda. La
Organización Territorial del Estado. El Tribunal Constitucional. La
reforma constitucional.

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura.
Título Preliminar. Las competencias. Organización institucional de
Extremadura. Poderes de la Comunidad. La Organización judicial.

Tema 7. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (II): Régimen
jurídico, ejercicio y control de los poderes de la Comunidad.
Economía y Hacienda. La reforma del Estatuto.

Tema 8. Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. La Junta de Extremadura.

Tema 9. Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios
de salud (I): Normas generales. Clasificación del personal estatuta-
rio. Planificación y ordenación del personal. Derechos y deberes.
Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo.

Tema 10. Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios
de salud (II): Jornada de trabajo, permisos y licencias. Situaciones
del personal estatutario. Régimen disciplinario. Incompatibilidades.

Tema 11. Ley General de Sanidad: Título Preliminar. El sistema
de salud. Las competencias de las Administraciones Públicas.
Estructura del Sistema Sanitario Público: Organización del siste-
ma sanitario público y servicios de Salud de las Comunidades
Autónomas.

Tema 12. Ley de Salud de Extremadura (I): Objeto, ámbito, princi-
pios rectores. El sistema Sanitario Público de Extremadura: Dispo-
siciones Generales y Derechos y deberes de los ciudadanos respec-
to al Sistema Sanitario. Plan de Salud de Extremadura.

Tema 13. Ley de Salud de Extremadura (II): Organización general
del Sistema Sanitario Público de Extremadura: Componentes del
sistema, ordenación territorial y Niveles de Atención del Sistema
Sanitario Público de Extremadura.
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I: FORMACIÓN: la puntuación máxima en este apartado es de 18
puntos.

Formación Continuada:

Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo conteni-
do esté directamente relacionado con el de la plaza a prove-
er, organizados/impartidos por la Administración Central, Auto-
nómica, Universidades , órganos o instituciones de las
Administraciones Públicas, Colegios Profesionales, cuando su
formación esté acreditada por la Comisión de Formación Conti-
nuada, así como por las Organizaciones Sindicales firmantes de
IV Acuerdo para la Formación Continua en las Administraciones
Públicas. Se valorarán a razón de 0,02 puntos por cada hora
acreditada. A los efectos anteriores un crédito equivale a 10
horas de formación.

Los cursos deberán estar directamente relacionados con la catego-
ría a la que se opta.

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados origi-
nales o fotocopia compulsada de los mismos.

II EXPERIENCIA PROFESIONAL: la puntuación máxima en este
apartado es de 42 puntos.

Servicios prestados:

1. Por cada mes completo de servicios prestados, en Instituciones
Sanitarias Públicas del Sistema Nacional de Salud o de la Unión
Europea, en plaza de la misma categoría o en plaza equivalente
de otro régimen jurídico a la que se opta: 0,20 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en Administracio-
nes Públicas, en plaza de la misma categoría o en plaza equiva-
lente de otro régimen jurídico a la que se opta, distintos a los
del subapartado 1: 0,12 puntos.

3. Por cada mes completo de servicios prestados en otra catego-
ría estatutaria de gestión y servicios o en cuerpos o categorías
de otros regímenes jurídicos dentro del Sistema Nacional de
Salud: 0,12 puntos.

Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración
por más de uno de los subapartados que integran este apartado.
En el caso de coincidencia de periodos se aplicará el más favora-
ble para el aspirante.

Acreditación de Servicios prestados:

– Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias
del Servicio Extremeño de Salud o en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura se acreditarán por el
propio aspirante, mediante certificación original o fotocopia
compulsada expedida por las Gerencias de Área donde se hayan
prestado dichos servicios, u órgano competente de la Administra-
ción Autonómica.

– Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias, en
otros Servicios de Salud distintos a los de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura se acreditarán, por el propio aspirante,
mediante certificación original o fotocopia compulsada expedida
por el órgano competente de la Administración donde se hayan
prestado los mismos.

– Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se
acreditarán por el propio aspirante mediante certificación original
o fotocopia compulsada expedida por el órgano competente en
que se hayan prestado.

– Las certificaciones anteriormente señaladas deberán conte-
ner la categoría, y en su caso, especialidad, tipo de nombra-
miento, porcentaje de jornada y periodos de tiempo trabaja-
dos hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

Tema 14. Estatutos y Logotipo del Organismo Autónomo Servicio
Extremeño de Salud.

Tema 15. Estructura orgánica del Servicio Extremeño de Salud en
las áreas de Salud de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
la Composición, Atribuciones y Funcionamiento de los Consejos de
Salud de Área.

Tema 16. Cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud: Dispo-
siciones Generales. Prestaciones. Farmacia.

Tema 17. Ordenación de las profesiones sanitarias: Normas genera-
les. Ejercicio de las profesiones sanitarias. Formación de los profe-
sionales sanitarios.

Tema 18. Información sanitaria y autonomía del paciente.

A N E X O  V
BAREMO DE MÉRITOS
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007,
del Rector, por la que se convocan pruebas
selectivas de promoción interna para ingreso
en la Escala de Gestión Universitaria,
mediante el sistema de concurso-oposición.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Univer-
sidad, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (D.O.E. del
23 de mayo), y con el fin de atender las necesidades de personal
funcionario de Administración y Servicios, este Rectorado, en uso
de las competencias que le vienen atribuidas por el artículo 20
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
en relación con el artículo 2.2.e) de la misma, así como en los
Estatutos de esta Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala de Gestión Universitaria de la
Universidad de Extremadura, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA 

1. Normas generales 

1.1. Se convocan pruebas selectivas de promoción interna para
cubrir cinco plazas de la Escala de Gestión Universitaria de la
Universidad de Extremadura, mediante el sistema de concurso-
oposición, derivada de la Oferta de Empleo Público de 2007 de
la Universidad publicada en el Diario Oficial de Extremadura de
17 de abril de 2007.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; el
Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura,
modificada por Ley 5/1995, de 20 de abril; el Decreto 201/1995, de
26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura; el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Provisión y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura;
los Estatutos de la Universidad de Extremadura; el Acuerdo Regula-
dor de las condiciones de trabajo del personal funcionario de admi-
nistración y Servicios de la Universidad de Extremadura aprobado
por el Consejo de Gobierno de 16 de octubre de 2006; las bases
generales recogidas en la Resolución de 19 de julio de 2007 y
publicadas en el Diario Oficial de Extremadura de 31 de julio de
2007; lo dispuesto en la presente convocatoria y el resto de la
normativa vigente en la materia.

2. Requisitos de los aspirantes 

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selecti-
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título académico de Diplomado Universi-
tario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o equivalente.

b) Pertenecer como funcionario de carrera a alguno de los Cuer-
pos o Escalas de Administración General, Subgrupo C1, así como
la misma Especialidad (Administrativa), y tener destino definitivo
en la Universidad de Extremadura.

c) Poseer una antigüedad como funcionario de carrera de al
menos dos años de servicio activo en el Subgrupo citado.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-
se en el último día del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes 

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratui-
tamente en el Registro General de esta Universidad (Avda. de
Elvas, s/n., 06071 –Badajoz–; y Plaza de los Caldereros, 2,
10071 –Cáceres–) y Servicio de Información Administrativa de
la Universidad de Extremadura, según modelo que figura como
Anexo I. Este modelo también estará disponible en la dirección
de Internet:

(http://www.unex.es/unex/servicios/servicio_recursos_humanos/
funciones/concursos_pas/).

3.2. Los aspirantes deberán presentar cuanta documentación esti-
men oportuna para la valoración de sus méritos personales en la
fase de concurso.

Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valo-
rados conforme a lo establecido en esta convocatoria, deberán
acompañar certificación expedida por la unidad administrativa
competente en materia de Recursos Humanos, según modelo que
figura como Anexo II a esta convocatoria, referente a los datos y
servicios prestados que consten fehacientemente acreditados en
sus expedientes personales.

3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en
cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universi-
dad de Extremadura.
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b) La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
de la Universidad de Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06071
–Badajoz–; y Plaza de los Caldereros, 2, 10071 –Cáceres–, o en
cualquiera de los centros de la Universidad de Extremadura) o en
la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada parcial-
mente por la Ley 4/1999.

c) El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3.4. Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones
en el cumplimiento de su solicitud:

a) En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solici-
tantes indicarán la referida a la presente convocatoria: “Gestión
Universitaria”.

b) En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes
indicarán “promoción interna”.

3.5. Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o
medios para la realización de las pruebas selectivas, además de
indicarlo en el apartado correspondiente de la solicitud, deberán
presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de las
presentes bases, escrito en el que soliciten el tipo de adaptación
que necesiten, así como certificado médico acreditativo de la
discapacidad. El Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, la
colaboración de los órganos competentes de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar
su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo esta-
blecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo
no se admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes 

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente
de la Universidad de Extremadura dictará, por delegación del
Rector, resolución en el plazo máximo de dos meses por la que
se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada
en el Diario Oficial de Extremadura junto con la relación de los
aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no
figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispon-
drán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión o su omisión de las relaciones de
admitidos y excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señala-
do, no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definiti-
vamente excluidos de la realización de las pruebas.

En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de
producirse, y de posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los
aspirantes deberán comprobar fehacientemente no sólo que no
figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus
nombres figuran en la pertinente relación de admitidos.

4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de
subsanación de errores, la Gerencia publicará en el Diario Oficial
de Extremadura, la resolución por la que se eleve a definitivas las
listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el
lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden
de actuación de los aspirantes.

La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante el Rectorado de esta Universidad, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso conten-
cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación.

5. Tribunal Calificador 

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como Anexo III a esta convocatoria.

5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el Acuerdo Regulador de las Condiciones
de Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios
de la Universidad de Extremadura y demás disposiciones vigentes.

En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instruc-
ciones para los Tribunales de Selección del Personal de Adminis-
tración y Servicios, elaborado por la Secretaría Técnica de Planifi-
cación y Calidad, Sección de Organización y Métodos, de la
Universidad de Extremadura.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
comunicándolo al Rector de la Universidad de Extremadura, cuan-
do concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
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artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o si se hubiesen realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años ante-
riores a la publicación de la correspondiente convocatoria. El
Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declara-
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previs-
tas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como de los asesores especialis-
tas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpore a su trabajo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu-
nal cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo
anterior.

5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad que convoca publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura, resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal
con la asistencia, al menos, de la mitad de sus miembros, siendo
necesaria la asistencia obligada del Presidente y el Secretario.

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.6. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el
Tribunal, para actuar válidamente requerirá la misma mayoría
indicada en el apartado anterior.

5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa-
ción de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Univer-
sidad de Extremadura, y será objeto de publicidad.

Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del
proceso selectivo, podrá ser designado personal colaborador para
el desarrollo de las pruebas que actuará bajo la dirección del
Tribunal calificador.

5.9. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi-
rantes con discapacidad gocen de similares condiciones para la

realización de los ejercicios que el resto de los demás partici-
pantes. En este sentido se establecerán, para las personas con
discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base
3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su
realización.

5.10. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que
sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregi-
dos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Extremadu-
ra, Área de Recursos Humanos (Plaza de los Caldereros núm. 1,
10071 Cáceres, teléfono 927 257013). El Tribunal dispondrá en
esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, para
que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con
las pruebas selectivas.

5.12. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría segunda de las recogidas en la normativa reguladora de
indemnizaciones por razón de servicio.

5.13. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de apro-
bados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de
las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias de los aspi-
rantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de pose-
sión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección
relación complementaria de los aspirantes que sigan a los
propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de
carrera.

5.14. Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, los
interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Rector de
la Universidad de Extremadura en el plazo de un mes.

6. Procedimiento de selección 

6.1. El procedimiento de selección constará de una fase de
concurso y una fase de oposición, con las pruebas, puntuaciones y
valoraciones que a continuación se especifican.

6.1.1. Fase de oposición.

Las pruebas a superar en la fase de oposición se compondrán de
dos ejercicios obligatorios y de carácter eliminatorio cada uno de
ellos, ajustándose a las siguientes previsiones:
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a) Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestionario
compuesto por un máximo de 100 preguntas con cuatro respues-
tas, siendo sólo una de ellas la correcta, relacionadas con el
contenido íntegro del programa que figure como Anexo IV de esta
convocatoria.

Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes
hojas de examen, no penalizando las contestaciones erróneas.

El Tribunal determinará el tiempo para la realización de este
ejercicio, que no será inferior a dos horas.

Se calificará de cero a treinta y cinco puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de diecisiete puntos y medio para superarlo.

b) Segundo ejercicio.

Consistirá en resolver dos supuestos prácticos a elegir entre
cuatro propuestos por el Tribunal de Selección, relacionados con
cada uno de los bloques del programa de materias de la Escala y
Especialidad a que se refiere la presente convocatoria y que figu-
ran como Anexo IV, en el tiempo y con los medios auxiliares que
el Tribunal disponga.

El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la capaci-
dad de los aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la
Escala y Especialidad, debiendo guardar relación directa con las
características funcionales del conjunto de las plazas a cubrir.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 120
minutos.

Se calificará de cero a treinta y cinco puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de diecisiete puntos y medio para superarlo, y
no obtener cero puntos en alguno de los supuestos realizados.

6.1.2. Fase de concurso.

En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se
valorarán los méritos, referidos a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes para participar en esta
convocatoria, de los aspirantes que hubieran superado la fase de
oposición, de conformidad con el siguiente baremo:

a) Antigüedad. Se valorará hasta un máximo de 7,5 puntos,
conforme a los siguientes criterios:

Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertene-
cientes a un Grupo o Subgrupo inmediatamente inferior al que se
promociona: a razón de 0,40 puntos por año.

Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes
al resto de Grupos o Subgrupos: a razón de 0,20 puntos por año.

b) Grado personal. Según el grado personal que se tenga consoli-
dado, se otorgará la siguiente puntuación:

24 o superior: 7,50 puntos.
23: 6,43 puntos.
22: 5,36 puntos.
21: 4,29 puntos.
20: 3,21 puntos.
19: 2,14 puntos.
18 o inferior: 1,07 puntos.

c) Tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel.
Se valorará con arreglo a los siguientes criterios, hasta un máxi-
mo de 7,5 puntos.

Puestos de nivel 26 o superior: 0,575 puntos por año.
Puestos de nivel 25: 0,550 puntos por año.
Puestos de nivel 24: 0,525 puntos por año.
Puestos de nivel 23: 0,500 puntos por año.
Puestos de nivel 22: 0,475 puntos por año.
Puestos de nivel 21: 0,450 puntos por año.
Puestos de nivel 20: 0,425 puntos por año.
Puestos de nivel 19: 0,400 puntos por año.
Puestos de nivel 18: 0,375 puntos por año.
Puestos de nivel 17: 0,350 puntos por año.
Puestos de nivel 16 o inferior: 0,325 puntos por año.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modifica-
da por futuras reclasificaciones de nivel, con independencia de los
efectos económicos de las mismas.

d) Formación. Se valorarán tanto los cursos recibidos como impar-
tidos siempre que estén relacionados con los cometidos propios
de la Escala a que se refiere la presente convocatoria, así como
las titulaciones académicas distintas a la exigida para acceso al
proceso selectivo, y el haber superado la fase de oposición en la
convocatoria anterior, con arreglo todo ello a los criterios que a
continuación se indican, teniendo en cuenta que el máximo de
puntuación que puede otorgarse a este apartado es de 7,5
puntos:

d.1) Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expe-
dido por la Universidad de Extremadura, el Instituto Nacional
de Administración Pública o centros equivalentes, en el ámbito
de la formación específica de los empleados públicos; así como
las Organizaciones Sindicales dentro del Plan de Formación
Continua.
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Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valora-
rán a razón de 0,0125 puntos por hora.

d.2) Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido
por cualquier Entidad pública o privada, en colaboración con
cualquier Administración Pública, en tanto aparezcan referidos a
las siguientes áreas temáticas: informática, gestión administrativa,
gestión económica-presupuestaria, gestión de personal, gestión
académica y de alumnado, prevención de riesgos laborales, archi-
vos y bibliotecas, técnicas de organización, organización universita-
ria, formación en calidad, e idiomas.

Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valora-
rán a razón de 0,003 puntos por hora.

d.3) Titulación académica superior a la exigida en el proceso
selectivo. Si se trata de una titulación académica de Doctor, 2
puntos; Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, 1,5 puntos.

d.4) Superación de la fase de oposición de la convocatoria ante-
rior a la misma Escala de la Universidad de Extremadura: 1,5
puntos.

e) En los casos anteriores, la valoración de fracciones de años se
hará prorrateando el valor asignado a un año entre los meses
correspondientes, despreciándose en todo caso las fracciones de
días que pudieran resultar.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación final de la fase de oposición a efectos de establecer el
orden definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán
ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición 

7.1. El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a
partir del mes de diciembre de 2007, determinándose en la reso-
lución que se indica en la base 4.3 el lugar y la fecha de su
realización.

7.2. El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será
objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y se
efectuará a través de las resoluciones del Tribunal calificador en
las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejerci-
cio anterior.

7.3. El orden de actuación de los aspirantes para la realización
de las diferentes pruebas se iniciará por el candidato cuyo primer
apellido comience por la letra “P” resultante del sorteo realizado
por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad
de Extremadura y anunciado en el Diario Oficial de Extremadura
de 19 de abril de 2007.

En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea nece-
sario establecer distintos turnos de actuación, los mismos se esta-
blecerán alfabéticamente, iniciándose por el primer aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra resultante del sorteo referi-
do en el párrafo anterior.

7.4. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos
por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
identidad.

7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de las pruebas quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifica-
dos y libremente apreciados por el Tribunal.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee
la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocato-
ria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al
Rector de la Universidad de Extremadura, comunicándole asimis-
mo las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en
la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

7.7. Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios,
adoptando al respecto las decisiones que estime pertinentes.

7.8. Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que
compongan la fase de oposición tendrán derecho a que se les
haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos que se plan-
teen por el Tribunal.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos
de la fase de concurso 

8.1. Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de
oposición, el Tribunal hará pública en el lugar o lugares de cele-
bración de éstos, en la sede del Tribunal y en aquellos otros que
estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan superado
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su docu-
mento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identidad.
Los aspirantes que no se hallen incluidos en la relación corres-
pondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los efec-
tos, siendo eliminados del proceso selectivo, disponiendo de un
plazo de cinco días hábiles para efectuar reclamaciones ante el
Tribunal.

8.2. La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de
concurso se hará pública una vez celebrado el último ejercicio de
la fase de oposición, y comprenderá a los aspirantes que superen
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el mismo, facultando a los interesados para poner reclamación
ante el Tribunal en un plazo de cinco días.

8.3. Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación
de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo. En esta
lista los aspirantes aparecerán ordenados por la puntuación total
obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones
totales obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final
se establecerá atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación
obtenida en el segundo ejercicio. Si persistiese el empate, éste se
dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso respectivamen-
te y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el
orden final los siguientes criterios:

– Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

– Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Institucio-
nes de Educación Superior.

– Mayor grado de titulación académica.

– El orden de actuación de los opositores conforme a lo mani-
festado en la base 7.3.

En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas
que el de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cual-
quier relación de aspirantes cuyo número supere al de plazas
convocadas.

La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo
emanado de la discrecionalidad técnica del Tribunal, y que pone
fin al proceso selectivo, estará referida al cumplimiento de las
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

8.4. El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondien-
te propuesta de nombramiento como funcionarios de carrera de
la Escala de Gestión Universitaria de la Universidad de Extrema-
dura, a favor de los aspirantes que han superado el proceso
selectivo.

AI mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el
expediente administrativo ordenado y foliado, conteniendo toda la
documentación que ha generado el proceso selectivo.

8.5. La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la relación
provisional de aspirantes aprobados, siendo esta publicación deter-
minante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante
el Rector de la Universidad.

8.6. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la
Gerencia de la Universidad ofertará a los seleccionados los pues-
tos a cubrir, atendiéndose a las peticiones conforme al orden de
puntuación total obtenida en el proceso selectivo, siempre que
reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en
la Relación de Puestos de Trabajo.

Los aspirantes que superen las pruebas selectivas por el turno
de promoción interna podrán permanecer, previa solicitud, en
el puesto que hubieran obtenido anteriormente en el supuesto
de que estuviera contemplada en la relación de puestos de
trabajo su adscripción a funcionarios del Grupo/Subgrupo al
que figure adscrita la Escala correspondiente y lo hubieran
obtenido mediante un sistema de provisión definitivo. En este
supuesto quedarán excluidos del proceso de adjudicación de
destinos por el orden de puntuación final obtenida en la
convocatoria selectiva.

AI mismo tiempo se dictará resolución conteniendo la relación
definitiva de aprobados con indicación del destino adjudicado y
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
agotando dicho acto la vía administrativa. La misma será motiva-
da con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y
de las bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento
de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento
debido.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios 

9.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquél en que se hicieron públicas las listas de apro-
bados en el Diario Oficial de Extremadura, los opositores aproba-
dos deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la
Universidad de Extremadura los documentos y requisitos exigidos
para el acceso a la Escala convocada, a excepción, en su caso, de
aquellos que obren ya en poder de la citada Área como conse-
cuencia de la aportación realizada para su anterior nombramiento
como funcionario de carrera. Estos documentos deberán ser apor-
tados mediante copia cotejada o, en caso contrario, acompañada
de los originales para su comprobación y posterior cotejo. Asimis-
mo y dentro del citado plazo deberá entregarse, debidamente
cumplimentada la declaración que figura como Anexo V de esta
convocatoria.

9.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos seña-
lados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios
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y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

9.3. El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al
nombramiento de funcionarios de carrera mediante resolución, que
se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

9.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efec-
tuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publica-
ción de su nombramiento en el Diario Oficial de Extremadura.

9.5. Teniendo en cuenta que los participantes en este proceso
pertenecen ya a un Cuerpo o Escala de funcionarios, se aplica-
rá la normativa vigente sobre excedencia voluntaria por pres-
tación de servicios en el sector público al objeto de ocupar
un único puesto de trabajo, debiendo elegirse por los aspiran-
tes aprobados el Cuerpo o Escala en que se permanecerá en
activo y en la que se pasará a la situación de excedencia
voluntaria.

9.6. Asimismo, conservarán el grado personal que hubieran
consolidado en el Cuerpo o Escala de procedencia, siempre que
se encuentre incluido en el intervalo de niveles correspondien-
tes a la Escala a que accedan. El tiempo de servicios presta-
dos en los de origen en las anteriores condiciones será de
aplicación, en su caso, para la consolidación de grado personal
en éste.

10. Normas finales 

10.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas
selectivas, se someten a las bases de esta convocatoria y a las
decisiones que adopte el Tribunal, sin perjuicio de las reclamacio-

nes o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para
resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las
bases, así como para la adopción de los acuerdos necesarios para
el buen orden de las pruebas selectivas.

10.2. Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadu-
ra y al Tribunal de Selección que han de calificar las pruebas
selectivas y a quienes participen en las mismas.

10.3. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impug-
nados en los casos y en la forma establecida por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Contra esta Resolución, podrá interponerse por los interesados
recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, de conformidad con la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, sin perjuicio de que, alternativamente, se pueda presentar
recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo de un
mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá
interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente
citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Badajoz, 22 de octubre de 2007.

El Rector,
J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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I. Derecho Administrativo 

1. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común: Ámbito de aplicación y prin-
cipios generales. Las Administraciones Públicas y sus relaciones.
Los órganos de las Administraciones Públicas.

2. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común: Los interesados. La actividad
de las Administraciones Públicas.

3. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común: Las disposiciones y los
actos administrativos. Las disposiciones generales sobre los
procedimientos.

4. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común: La revisión de los actos en
vía administrativa. Las reclamaciones previas al ejercicio de las
acciones civiles y laborales.

5. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común: Potestad sancionadora. La

responsabilidad de las Administraciones Públicas y de sus autori-
dades y demás personal a su servicio.

6. Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Las
Partes. Objeto del recurso. Procedimiento. Disposiciones comunes.

7. Ley de Contratos de las Administraciones Públicas: Disposiciones
generales. Requisitos para contratar con la Administración. Pliegos
de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. Perfec-
ción y formalización de los contratos 

8. Ley de Contratos de las Administraciones Públicas: Los distintos
tipos de contrato: contrato de obras, contrato de gestión de servi-
cios públicos, contrato de suministro, contrato de consultoría y
asistencia, contrato de servicios, contrato concesión de obras
públicas.

II. Gestión de Recursos Humanos 

9. Estatuto Básico del Empleado Público (I): Clases de personal al
servicio de las Administraciones Públicas.

10. Estatuto Básico del Empleado Público (I): Derechos y deberes.
Código de conducta de los empleados públicos.

MIEMBROS TITULARES:

Presidente: Don Luciano Cordero Saavedra, Gerente de la Universi-
dad de Extremadura.

Vocales:

Doña Lucía Pinna Bote, funcionaria de la Escala de Gestión
Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Don Cándido Muriel Pérez, funcionario de la Escala de Gestión
Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Doña Ana María Rodríguez Rodríguez, funcionaria del Cuerpo de
Titulados Superiores de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Don José Manuel Cruz Méndez, funcionario de la Escala de Gestión
Universitaria de la Universidad de Extremadura.

MIEMBROS SUPLENTES:

Presidente: Doña Aurora Pedraja Chamorro, Vicegerente de la
Universidad de Extremadura.

Vocales:

Doña Inés María Gallardo Caballero, funcionaria de la Escala de
Gestión Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Don José Antonio Rodríguez Gallego, funcionario de la Escala de
Gestión Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Don Cayetano Gil Benedito, funcionario de la Escala de Gestión
Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Doña Ignacia del Arco Martín, funcionaria de la Escala de Gestión
Universitaria de la Universidad de Extremadura.

A N E X O  I I I  
TRIBUNAL CALIFICADOR 

A N E X O  I V
PROGRAMA 
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11. Estatuto Básico del Empleado Público (III): Adquisición y
pérdida de la relación de servicio.

12. Estatuto Básico del Empleado Público (IV): Ordenación de la
actividad profesional.

13. Estatuto Básico del Empleado Público (V): Situaciones
administrativas.

14. Estatuto Básico del Empleado Público (VI): Régimen disciplinario.

15. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal
funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de
Extremadura (I): Ingreso, provisión de puestos de trabajo y cober-
tura temporal.

16. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal
funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de
Extremadura (II): Jornada y régimen de trabajo.

17. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal
funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de
Extremadura (III): Organización del trabajo. Clasificación profesio-
nal. Modificación de las condiciones de trabajo.

18. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal
funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de
Extremadura (IV): Vacaciones, permisos y licencias. Seguridad y
salud laboral. Retribuciones.

19. Profesorado universitario. Clases y régimen jurídico según la
Ley Orgánica de Universidades y los Estatutos de la Universidad
de Extremadura.

20. Ley General de la Seguridad Social. Afiliación y cotización.
Acción protectora. Incapacidad temporal. Invalidez. Accidentes de
trabajo. Jubilación.

21. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de
aplicación y definiciones. Derechos y obligaciones. Consulta y
participación de los trabajadores. Servicios de Prevención.

III. Gestión financiera 

22. Estatutos de la Universidad de Extremadura (1): Patrimonio
de la Universidad de Extremadura.

23. Estatutos de la Universidad de Extremadura (II): Programación
plurianual y Presupuesto.

24. Estatutos de la Universidad de Extremadura (III): Contratación
por la Universidad de Extremadura.

25. Normas de Ejecución Presupuestaria de la Universidad de
Extremadura (I): Normas generales.

26. Normas de Ejecución Presupuestaria de la Universidad de
Extremadura (II): Créditos iniciales y modificaciones de crédito.

27. Normas de Ejecución Presupuestaria de la Universidad de
Extremadura (III): Gestión Presupuestaria.

28. Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de
Extremadura: Normas Generales de Intervención. Función Interven-
tora previa. Control financiero. Responsabilidades.

29. El control externo: Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas:
Fiscalización económico-financiera y jurisdicción contable. La
responsabilidad contable. Funcionamiento.

IV. Gestión universitaria.

30. Estatutos de la Universidad de Extremadura (1). Estructura de
la Universidad.

31. Estatutos de la Universidad de Extremadura (II). Órganos de
gobierno colegiados y unipersonales.

32. Estatutos de la Universidad de Extremadura (III). Estudiantes:
acceso, permanencia y obtención de grados.

33. Los contratos del artículo 83 de la Ley Orgánica de Universi-
dades y su desarrollo en los Estatutos de la Universidad de
Extremadura.

34. Real Decreto 69/2000, de 21 de enero y Reales Decretos
55 y 56 de 2005, de 21 de enero: acceso, obtención de
grados y expedición de títulos oficiales. Normativa propia de
permanencia. Ley Orgánica de Universidades y Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio: sistema de becas y ayudas al
estudio.

35. Ley Orgánica de Universidades y Estatutos de la Universidad
de Extremadura: la gestión académica en el Espacio Europeo de
Educación Superior. Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiem-
bre: El crédito europeo y el sistema de calificaciones. Real
Decreto 1044/2003, de 1 de agosto: El Suplemento Europeo al
Título.



17128 6 Noviembre 2007 D.O.E.—Número 128

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007,
del Rector, por la que se convocan pruebas
selectivas de promoción interna para ingreso
en la Escala Administrativa, mediante el
sistema de concurso-oposición.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Univer-
sidad, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (D.O.E. del
23 de mayo), y con el fin de atender las necesidades de personal
funcionario de Administración y Servicios, este Rectorado, en uso
de las competencias que le vienen atribuidas por el artículo 20
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
en relación con el artículo 2.2.e) de la misma, así como en los
Estatutos de esta Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala Administrativa de la Universidad de
Extremadura, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA 

1. Normas generales 

1.1. Se convocan pruebas selectivas de promoción interna para
cubrir treinta plazas de la Escala Administrativa de la Universidad
de Extremadura, Subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-
oposición, derivada de la Oferta de Empleo Público de 2007 de
la Universidad publicada en el Diario Oficial de Extremadura de
17 de abril de 2007.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio; el Decreto Legislativo 1/1990, de 26
de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de la Función Pública de Extremadura, modificada por Ley
5/1995, de 20 de abril; el Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura; el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Provisión y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura; los Estatutos de la Universidad de Extremadura;
el Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del perso-
nal funcionario de administración y Servicios de la Universidad
de Extremadura aprobado por el Consejo de Gobierno de 16
de octubre de 2006; las bases generales recogidas en la Reso-
lución de 19 de julio de 2007 y publicadas en el Diario
Oficial de Extremadura de 31 de julio de 2007; lo dispuesto
en la presente convocatoria y el resto de la normativa vigente
en la materia.

2. Requisitos de los aspirantes 

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selecti-
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:



a) Estar en posesión del título académico de Bachiller o técnico,
o tener superadas las pruebas de acceso a la Universidad para
mayores de 25 años. Asimismo, se considerará equivalente a estas
titulaciones la acreditación de una antigüedad de diez años en
Cuerpos o Escalas del Subgrupo C2, o de cinco años y haber
superado un curso específico de formación impartido a estos efec-
tos por la Universidad de Extremadura.

b) Pertenecer como funcionario de carrera a alguno de los Cuer-
pos o Escalas de Administración General, Subgrupo C2, así como
la misma Especialidad (Administrativa), y tener destino definitivo
en la Universidad de Extremadura.

c) Poseer una antigüedad como funcionario de carrera de al
menos dos años de servicio activo en el Subgrupo citado.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-
se en el último día del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes 

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en el
Registro General de esta Universidad (Avda. de Elvas, s/n., 06071
–Badajoz–; y Plaza de los Caldereros, 2, 10071 –Cáceres–) y Servi-
cio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura,
según modelo que figura como Anexo I. Este modelo también estará
disponible en la dirección de Internet:

(http://www.unex.es/unex/servicios/servicio_recursos_humanos/
funciones/concursos_pas/).

3.2. Los aspirantes deberán presentar cuanta documentación esti-
men oportuna para la valoración de sus méritos personales en la
fase de concurso.

Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valo-
rados conforme a lo establecido en esta convocatoria, deberán
acompañar certificación expedida por la unidad administrativa
competente en materia de Recursos Humanos, según modelo que
figura como Anexo II a esta convocatoria, referente a los datos y
servicios prestados que consten fehacientemente acreditados en
sus expedientes personales.

3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en
cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universi-
dad de Extremadura.

b) La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
de la Universidad de Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06071

–Badajoz–; y Plaza de los Caldereros, 2, 10071 –Cáceres–, o en
cualquiera de los centros de la Universidad de Extremadura) o en
la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada parcial-
mente por la Ley 4/1999.

c) El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3.4. Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones
en el cumplimiento de su solicitud:

a) En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitan-
tes indicarán la referida a la presente convocatoria: “Administrativa”.

b) En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes
indicarán “promoción interna”.

3.5. Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o
medios para la realización de las pruebas selectivas, además de
indicarlo en el apartado correspondiente de la solicitud, deberán
presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de las
presentes bases, escrito en el que soliciten el tipo de adaptación
que necesiten, así como certificado médico acreditativo de la
discapacidad. El Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, la
colaboración de los órganos competentes de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa-
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar
su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo esta-
blecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo
no se admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente
de la Universidad de Extremadura dictará, por delegación del
Rector, resolución en el plazo máximo de dos meses por la que
se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada
en el Diario Oficial de Extremadura junto con la relación de los
aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no
figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispon-
drán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión o su omisión de las relaciones de
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admitidos y excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señala-
do, no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definiti-
vamente excluidos de la realización de las pruebas.

En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de
producirse, y de posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los
aspirantes deberán comprobar fehacientemente no sólo que no
figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus
nombres figuran en la pertinente relación de admitidos.

4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de
subsanación de errores, la Gerencia publicará en el Diario Oficial
de Extremadura, la resolución por la que se eleve a definitivas las
listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el
lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden
de actuación de los aspirantes.

La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante el Rectorado de esta Universidad, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso conten-
cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación.

5. Tribunal Calificador 

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como Anexo III a esta convocatoria.

5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el Acuerdo Regulador de las Condiciones
de Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios
de la Universidad de Extremadura y demás disposiciones vigentes.

En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instruc-
ciones para los Tribunales de Selección del Personal de Adminis-
tración y Servicios, elaborado por la Secretaría Técnica de Planifi-
cación y Calidad, Sección de Organización y Métodos, de la
Universidad de Extremadura.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
comunicándolo al Rector de la Universidad de Extremadura, cuan-
do concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o si se hubiesen realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años ante-
riores a la publicación de la correspondiente convocatoria. El

Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declara-
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previs-
tas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como de los asesores especialis-
tas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpore a su trabajo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu-
nal cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo
anterior.

5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad que convoca publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura, resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal
de cada proceso selectivo con la asistencia, al menos, de la mitad
de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del
Presidente y el Secretario.

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.6. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el
Tribunal, para actuar válidamente requerirá la misma mayoría
indicada en el apartado anterior.

5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa-
ción de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Univer-
sidad de Extremadura, y será objeto de publicidad.

Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del
proceso selectivo, podrá ser designado personal colaborador para
el desarrollo de las pruebas que actuará bajo la dirección del
Tribunal calificador.

5.9. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque-
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con discapacidad gocen de similares condiciones para la realiza-
ción de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En
este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad
que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.5, las adapta-
ciones posibles en tiempo y medios para su realización.
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5.10. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que
sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregi-
dos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Extremadu-
ra, Área de Recursos Humanos (Plaza de los Caldereros núm. 1,
10071 Cáceres, teléfono 927 257013). El Tribunal dispondrá en
esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, para
que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con
las pruebas selectivas.

5.12. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría segunda de las recogidas en la normativa reguladora de
indemnizaciones por razón de servicio.

5.13. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de apro-
bados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de
las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias de los aspi-
rantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de pose-
sión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección
relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propues-
tos, para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

5.14. Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, los
interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Rector de
la Universidad de Extremadura en el plazo de un mes.

6. Procedimiento de selección

6.1. El procedimiento de selección constará de una fase de
concurso y una fase de oposición, con las pruebas, puntuaciones y
valoraciones que a continuación se especifican.

6.1.1. Fase de oposición.

La fase de oposición estará formada por un ejercicio único que
constará de las dos partes que a continuación se indican, siendo
ambas obligatorias, y pudiendo realizarse conjuntamente.

Primera parte (teórica): consistirá en contestar a un cuestionario
compuesto por un máximo de 100 preguntas con cuatro respues-
tas, siendo sólo una de ellas la correcta, relacionadas con el
contenido íntegro del programa que figure como Anexo IV de la
presente convocatoria.

Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes
hojas de examen, no penalizando las contestaciones erróneas.

El tiempo para la realización de esta parte será de dos horas.

Se calificará de cero a treinta y cinco puntos.

Segunda parte (práctica):

Consistirá en resolver dos supuestos prácticos, de entre cuatro que
proponga el Tribunal de Selección. Los supuestos plantearán dife-
rentes preguntas relacionadas con las materias del programa que
figura como Anexo IV, con cuatro respuestas, siendo sólo una de
ellas la correcta.

El Tribunal determinará el tiempo para la realización de este
ejercicio, que no será inferior a 90 minutos.

Se calificará de cero a treinta y cinco puntos.

Para superar el ejercicio, los aspirantes deberán obtener un míni-
mo de treinta y cinco puntos.

6.1.2. Fase de concurso.

En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se
valorarán los méritos, referidos a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes para participar en esta
convocatoria, de los aspirantes que hubieran superado la fase de
oposición, de conformidad con el siguiente baremo:

a) Antigüedad. Se valorará hasta un máximo de 7,5 puntos,
conforme a los siguientes criterios:

Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertene-
cientes a un Grupo o Subgrupo inmediatamente inferior al que se
promociona: a razón de 0,40 puntos por año.

Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertene-
cientes al resto de Grupos o Subgrupos: a razón de 0,20 puntos
por año.

b) Grado personal. Según el grado personal que se tenga consoli-
dado, se otorgará la siguiente puntuación:

20 o superior: 7,50 puntos.
19: 6,00 puntos.
18: 4,5 puntos.
17: 3 puntos.
16 o inferior: 1,5 puntos.

c) Tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel.
Se valorará con arreglo a los siguientes criterios, hasta un máxi-
mo de 7,5 puntos.
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Puestos de nivel 22 o superior: 0,525 puntos por año.
Puestos de nivel 21: 0,500 puntos por año.
Puestos de nivel 20: 0,475 puntos por año.
Puestos de nivel 19: 0,450 puntos por año.
Puestos de nivel 18: 0,425 puntos por año.
Puestos de nivel 17: 0,400 puntos por año.
Puestos de nivel 16: 0,375 puntos por año.
Puestos de nivel 15: 0,350 puntos por año.
Puestos de nivel 14 o inferior: 0,325 puntos por año.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modifica-
da por futuras reclasificaciones de nivel, con independencia de los
efectos económicos de las mismas.

d) Formación. Se valorarán tanto los cursos recibidos como
impartidos siempre que estén relacionados con los cometidos
propios de la Escala a que se refiere la presente convocatoria,
así como las titulaciones académicas distintas a la exigida para
acceso al proceso selectivo, y el haber superado la fase de oposi-
ción en la convocatoria anterior, con arreglo todo ello a los
criterios que a continuación se indican, teniendo en cuenta que
el máximo de puntuación que puede otorgarse a este apartado
es de 7,5 puntos:

d.1) Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido
por la Universidad de Extremadura, el Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública o centros equivalentes, en el ámbito de la
formación específica de los empleados públicos; así como las
Organizaciones Sindicales dentro del Plan de Formación Continua.

Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valora-
rán a razón de 0,0125 puntos por hora.

d.2) Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido
por cualquier Entidad pública o privada, en colaboración con
cualquier Administración Pública, en tanto aparezcan referidos a
las siguientes áreas temáticas: informática, gestión administrativa,
gestión económica-presupuestaria, gestión de personal, gestión
académica y de alumnado, prevención de riesgos laborales, archi-
vos y bibliotecas, técnicas de organización, organización universita-
ria, formación en calidad, e idiomas.

Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valora-
rán a razón de 0,003 puntos por hora.

d.3) Titulación académica superior a la exigida en el proceso
selectivo. Si se trata de una titulación académica de Doctor, 2
puntos; Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, 1,5 puntos; Diplomado,
Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, 1 punto.

d.4) Superación de la fase de oposición de la convocatoria ante-
rior a la misma Escala de la Universidad de Extremadura: 1,5
puntos.

e) En los casos anteriores, la valoración de fracciones de años se
hará prorrateando el valor asignado a un año entre los meses
correspondientes, despreciándose en todo caso las fracciones de
días que pudieran resultar.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación final de la fase de oposición a efectos de establecer el
orden definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán
ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición 

7.1. El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a
partir del mes de diciembre de 2007, determinándose en la reso-
lución que se indica en la base 4.3 el lugar y la fecha de su
realización.

7.2. El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será
objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y se
efectuará a través de las resoluciones del Tribunal calificador en
las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejerci-
cio anterior.

7.3. El orden de actuación de los aspirantes para la realización
de las diferentes pruebas se iniciará por el candidato cuyo primer
apellido comience por la letra “P” resultante del sorteo realizado
por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad
de Extremadura y anunciado en el Diario Oficial de Extremadura
de 19 de abril de 2007.

En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea nece-
sario establecer distintos turnos de actuación, los mismos se esta-
blecerán alfabéticamente, iniciándose por el primer aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra resultante del sorteo referi-
do en el párrafo anterior.

7.4. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos
por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
identidad.

7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de las pruebas quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifica-
dos y libremente apreciados por el Tribunal.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no
posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
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convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su
exclusión al Rector de la Universidad de Extremadura, comuni-
cándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas
por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.

7.7. Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios,
adoptando al respecto las decisiones que estime pertinentes.

7.8. Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que
compongan la fase de oposición tendrán derecho a que se les
haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos que se plan-
teen por el Tribunal.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos
de la fase de concurso 

8.1. Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de
oposición, el Tribunal hará pública en el lugar o lugares de cele-
bración de éstos, en la sede del Tribunal y en aquellos otros que
estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan supera-
do por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su
documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identi-
dad. Los aspirantes que no se hallen incluidos en la relación
correspondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los
efectos, siendo eliminados del proceso selectivo, disponiendo de
un plazo de cinco días hábiles para efectuar reclamaciones ante
el Tribunal.

8.2. La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de
concurso se hará pública una vez celebrado el último ejercicio de
la fase de oposición, y comprenderá a los aspirantes que superen
el mismo, facultando a los interesados para poner reclamación
ante el Tribunal en un plazo de cinco días.

8.3. Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación
de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo. En esta
lista los aspirantes aparecerán ordenados por la puntuación total
obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones
totales obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final
se establecerá atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación
obtenida en el segundo ejercicio. Si persistiese el empate, éste se
dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso respectivamen-
te y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el
orden final los siguientes criterios:

– Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

– Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Institucio-
nes de Educación Superior.

– Mayor grado de titulación académica.

– El orden de actuación de los opositores conforme a lo mani-
festado en la base 7.3.

En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas
que el de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cual-
quier relación de aspirantes cuyo número supere al de plazas
convocadas.

La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo
emanado de la discrecionalidad técnica del Tribunal, y que pone
fin al proceso selectivo, estará referida al cumplimiento de las
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

8.4. El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondien-
te propuesta de nombramiento como funcionarios de carrera de
la Escala Administrativa de la Universidad de Extremadura, a
favor de los aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el
expediente administrativo ordenado y foliado, conteniendo toda la
documentación que ha generado el proceso selectivo.

8.5. La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la relación
provisional de aspirantes aprobados, siendo esta publicación deter-
minante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante
el Rector de la Universidad.

8.6. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la
Gerencia de la Universidad dictará resolución conteniendo la rela-
ción definitiva de aprobados con indicación del destino adjudicado
y dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
agotando dicho acto la vía administrativa. La misma será motiva-
da con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y
de las bases de la convocatoria.

Dado que la presente convocatoria no supone la generación de
plazas vacantes en el Cuerpo o Escala Auxiliar de procedencia, los
funcionarios que superen el procedimiento selectivo conservarán el
puesto de trabajo que vinieran desempeñando.

En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento
de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento
debido.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios 

9.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquél en que se hicieron públicas las listas de
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aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los opositores
aprobados deberán presentar en el Área de Recursos Humanos
de la Universidad de Extremadura los documentos y requisitos
exigidos para el acceso a la Escala convocada, a excepción, en
su caso, de aquellos que obren ya en poder de la citada Área
como consecuencia de la aportación realizada para su anterior
nombramiento como funcionario de carrera. Estos documentos
deberán ser aportados mediante copia cotejada o, en caso
contrario, acompañada de los originales para su comprobación
y posterior cotejo. Asimismo y dentro del citado plazo deberá
entregarse, debidamente cumplimentada la declaración que figu-
ra como Anexo V de esta convocatoria.

9.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcio-
narios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

9.3. El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al
nombramiento de funcionarios de carrera mediante resolución, que
se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

9.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efec-
tuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publica-
ción de su nombramiento en el Diario Oficial de Extremadura.

9.5. Teniendo en cuenta que los participantes en este proceso
pertenecen ya a un Cuerpo o Escala de funcionarios, se aplicará
la normativa vigente sobre excedencia voluntaria por prestación
de servicios en el sector público al objeto de ocupar un único
puesto de trabajo, debiendo elegirse por los aspirantes aprobados
el Cuerpo o Escala en que se permanecerá en activo y en la que
se pasará a la situación de excedencia voluntaria.

9.6. Asimismo, conservarán el grado personal que hubieran conso-
lidado en el Cuerpo o Escala de procedencia, siempre que se
encuentre incluido en el intervalo de niveles correspondientes a la
Escala a que accedan. El tiempo de servicios prestados en los de

origen en las anteriores condiciones será de aplicación, en su
caso, para la consolidación de grado personal en éste.

10. Normas finales 

10.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas
selectivas, se someten a las bases de esta convocatoria y a las
decisiones que adopte el Tribunal, sin perjuicio de las reclamacio-
nes o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para
resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las
bases, así como para la adopción de los acuerdos necesarios para
el buen orden de las pruebas selectivas.

10.2. Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadu-
ra y al Tribunal de Selección que han de calificar las pruebas
selectivas y a quienes participen en las mismas.

10.3. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impug-
nados en los casos y en la forma establecida por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Contra esta Resolución, podrá interponerse por los interesados
recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, de conformidad con la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, sin perjuicio de que, alternativamente, se pueda presentar
recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo de un
mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá
interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente
citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Badajoz, 22 de octubre de 2007.

El Rector,
J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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l. Derecho Administrativo 

1. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (I): Ámbito de aplicación y
principios generales. Las Administraciones Públicas y sus relacio-
nes. Los órganos de las Administraciones Públicas.

2. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (II): Los interesados. La acti-
vidad de las Administraciones Públicas.

3. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (III): Las disposiciones y
los actos administrativos. Las disposiciones generales sobre los
procedimientos.

4. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (IV): La revisión de los actos
en vía administrativa. Las reclamaciones previas al ejercicio de las
acciones civiles y laborales.

5. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (V): De la responsabilidad de

las Administraciones Públicas y de las autoridades y del personal
a su servicio.

6. Ley de Contratos de las Administraciones Públicas: Disposiciones
generales. Requisitos para contratar con la Administración. Pliegos
de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. Perfec-
ción y formalización de los contratos.

II. Gestión de Recursos Humanos 

7. Estatuto Básico del Empleado Público (I): Clases de personal al
servicio de las Administraciones Públicas.

8. Estatuto Básico del Empleado Público (II): Derechos y deberes.
Código de conducta de los empleados públicos.

9. Estatuto Básico del Empleado Público (III): Ordenación de la
actividad profesional.

10. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal
funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de
Extremadura (I): Ingreso, provisión de puestos de trabajo y cober-
tura temporal.

MIEMBROS TITULARES:

Presidente: Don Luciano Cordero Saavedra, Gerente de la Universi-
dad de Extremadura.

Vocales:

Don Francisco Javier Blanco Nevado, funcionario de la Escala de
Gestión de la Universidad de Extremadura.

Doña Emilia Martín Martín, funcionaria de la Escala de Gestión de
la Universidad de Extremadura.

Don Pablo Fernández García-Hierro, funcionario de la Escala Admi-
nistrativa de la Universidad de Extremadura.

Don Francisco Llera Cáceres, funcionario de la Escala Administrati-
va de la Universidad de Extremadura.

MIEMBROS SUPLENTES:

Presidente: Doña Aurora Pedraja Chamorro, Vicegerente de la
Universidad de Extremadura.

Vocales:

Don Juan Cuevas Rodríguez, funcionario de la Escala Administrati-
va de la Universidad de Extremadura.

Doña Francisca Fajardo Moreira, funcionaria de la Escala de
Gestión de la Universidad de Extremadura.

Doña Monserrat Jiménez Rivera, funcionaria de la Escala Adminis-
trativa de la Universidad de Extremadura.

Don Juan Manuel Álvarez Márquez, funcionario de la Escala Admi-
nistrativa de la Universidad de Extremadura.

A N E X O  I I I  
TRIBUNAL CALIFICADOR 

A N E X O  I V
PROGRAMA 
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11. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal
funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de
Extremadura (II): Jornada y régimen de trabajo.

12. La prevención de riesgos laborales. Objeto, ámbito de aplica-
ción y definiciones. Derechos y obligaciones. Consulta y participa-
ción de los trabajadores. Servicios de Prevención.

III. Gestión financiera 

13. Normas de Ejecución Presupuestaria de la Universidad de
Extremadura (I): Normas generales.

14. Normas de Ejecución Presupuestaria de la Universidad de
Extremadura (II): Créditos iniciales y modificaciones de crédito.

15. Normas de Ejecución Presupuestaria de la Universidad de
Extremadura (III): Gestión Presupuestaria.

IV. Gestión universitaria

16. Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (I). Estructura
de la Universidad.

17. Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (II). Órganos
de representación y gobierno.

18. Real Decreto 69/2000, de 21 de enero y Reales Decretos 55
y 56/2005, de 21 de enero: acceso de estudiantes y obtención
de grados.

19. El artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y su
desarrollo en los Estatutos de la Universidad de Extremadura.

20. Ley Orgánica de Universidades y Estatutos de la Universidad
de Extremadura: la gestión académica en el Espacio Europeo de
Educación Superior. Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre:
El crédito europeo y el sistema de calificaciones. Real Decreto
1044/2003, de 1 de agosto: el Suplemento Europeo al Título.



CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE 

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de
2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, autorizando
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016881.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distr. Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar,
n.º 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Arqueta junto al apoyo existente S/C n.º A430168 (paso a
subt.) de la LMT. Azuaga 2 propiedad de Endesa.
Final: Apoyo existente n.º A416405 (nuevo paso aéreo/subt.) de la
LMT. Azuaga 2, propiedad de Endesa.
Términos municipales afectados: Azuaga.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,725.
Emplazamiento de la línea: Trazado por C/ Mina La Oscuridad, en
el T.M. de Azuaga.

Presupuesto en euros: 42.622,49.
Presupuesto en pesetas: 7.091.786.
Finalidad: Atender el suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016881.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en

servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 24 de septiembre de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de
2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, autorizando
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016846.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distr. Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar,
n.º 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo existente S/C S/N (junto Ctra. N-435, p.k. 95+650)
de la LAMT Higuera la Real de Sub. Fregenal. Propiedad de Endesa.
Final: Apoyo existente D/C A422018 de la LMT Higuera la Real de
Sub-Fregenal, propiedad de Endesa.
Términos municipales afectados: Fregenal de la Sierra. Higuera la
Real.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 1,890.
Apoyos: Metálico.
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Número total de apoyos de la línea: 11.
Crucetas: Bóveda.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Parajes denominados “Ceballos”, “Valde-
lagorda” y “La Leva” en los TT.MM. de Fregenal de la Sierra e
Higuera la Real.

Presupuesto en euros: 53.799,64.
Presupuesto en pesetas: 8.951.507.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016846.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 27 de septiembre de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de
la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, por la que se otorga autorización
ambiental integrada y se formula la
declaración de impacto ambiental para el
proyecto de instalación y puesta en marcha
de una explotación porcina industrial del
Grupo III, en régimen intensivo, en la finca
“La Mina” del término municipal de Fuente
de Cantos, promovido por D. José Domínguez
Santana.

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. El día 11 de enero de 2006 tiene entrada en la Dirección
General de Medio Ambiente (DGMA), la solicitud de Autorización
Ambiental Integrada (AAI) para la instalación de una explotación
porcina industrial de Grupo III, en régimen intensivo, ubicado en el
paraje conocido como “La Mina”, del término municipal de Fuente
de Cantos (Badajoz), a nombre de D. JOSÉ DOMÍNGUEZ SANTANA.,
con D.N.I. 8.851.288-Z.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación y puesta en
marcha de una explotación porcina industrial de Grupo III,
proyectada como cebadero de 4.000 cerdos en régimen intensivo.
Esta actividad industrial está incluida en los respectivos ámbitos
de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y
control integrados de la contaminación y del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto
ambiental.

La explotación porcina está ubicada en las parcelas 28 y 36, del
polígono 7 del término municipal de Fuente de Cantos. A la finca
se accede por la Carretera Local de Valencia del Ventoso a Fuente
de Cantos, a través de un desvío a la izquierda, por el Camino
del Sardinero, con el que colinda. La finca cuenta con una super-
ficie total de 4,0705 Has. El total de las instalaciones destinadas
al albergue de los animales ocupa una superficie de 4.000 m2

construidos.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 de
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados
de la contaminación, la solicitud de AAI fue sometida al trámite
de información pública, mediante anuncio que se publicó en el
D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 2006. Dentro del periodo
de información pública no se han presentado alegaciones.

Cuarto. Dentro del procedimiento administrativo de autorización,
se han recabado los siguientes informes:

1. En virtud del cumplimiento del artículo 15 de la Ley 16/2002,
previa solicitud del interesado, el Ayuntamiento de Fuente de
Cantos expide, a través de la Oficina de Gestión Urbanística de la
Mancomunidad de Tentudía, informe acreditativo de la compatibili-
dad del proyecto con el planeamiento urbanístico municipal, con
fecha 31 de agosto de 2006.

2. Mediante escrito, de fecha 3 de noviembre de 2006, la DGMA
solicita a este Ayuntamiento que manifieste si la documentación
que acompaña a la solicitud de AAI es suficiente y adecuada para
emitir el informe referido en el artículo 18 de la Ley 16/2002.
Además, en el mismo escrito, y para dar cumplimiento al artículo
14 de la Ley 16/2002, en su redacción establecida por la Ley
27/2006, se solicita que promueva la participación real y efectiva
de las personas interesadas, en todo caso de los vecinos inmedia-
tos, en el procedimiento de otorgamiento de la AAI de esta explo-
tación porcina, mediante notificación por escrito a las mismas y,
en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones.

En relación con esta solicitud no se manifiesta contestación en
plazo, recibiéndose con fecha de 17 de enero de 2007, escrito
emitido por el Ayuntamiento de Fuente de Cantos, donde hacien-
do alusión al requerimiento hecho desde la DGMA, adjuntan
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nuevamente el informe de compatibilidad urbanística citado en el
punto anterior.

3. Para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 18 de la
Ley 16/2002, con fecha de 4 de diciembre de 2006, se solicita
por parte de la DGMA un segundo informe al Ayuntamiento de
Fuente de Cantos, instándole a pronunciarse sobre la adecuación
de la instalación a todos aquellos aspectos que resulten de su
competencia.

Como respuesta a esta solicitud, se recibe informe del Ayunta-
miento de Fuente de Cantos, con fecha de 29 de enero de 2007,
en el que se manifiesta una vez más la compatibilidad de la acti-
vidad con los usos permitidos del suelo en la futura ubicación de
la instalación, así como el cumplimiento de las distancias regla-
mentarias establecidas para este tipo de actividad por la normati-
va sectorial aplicable y por el Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

4. Se solicita informe auxiliar al Agente de Medio Ambiente de la
zona. Se recibe informe, con fecha de 23 de enero de 2007; cuyo
contenido y condicionado han sido considerados en el estudio
ambiental del proyecto.

5. Se requiere al Servicio de Sanidad Animal de la Dirección
General de Explotaciones Agrarias informe sobre el cumplimiento
del régimen de distancias a otras explotaciones porcinas estableci-
do por la normativa sectorial de aplicación. Con fecha de 9 de
febrero de 2007, el Servicio de Sanidad Animal informa que no
existen a fecha actual explotaciones porcinas con las que pueda
provocar el incumplimiento del citado régimen de distancias.

6. Se solicitó información al Servicio de Conservación de la Natu-
raleza y Espacios Protegidos para la evaluación ambiental en su
conjunto de la instalación. Este Servicio responde a lo solicitado
mediante informe recibido con fecha de 21 de marzo de 2007,
manifestando que no es probable que el proyecto tenga repercu-
siones significativas sobre los espacios incluidos en la “Red Natura
2000” y que no se tiene constancia de la presencia de ningún
valor ambiental a destacar en la zona, por lo que no es probable
que tenga repercusiones significativas.

Quinto. Mediante escrito de fecha 22 de agosto de 2007, y para
cumplir con el artículo 20 de la Ley 16/2002, se da trámite de
audiencia al promotor del proyecto. Durante el mismo, no se
producen alegaciones u observaciones.

Sexto. Con fecha de registro de 25 de septiembre de 2007, se
recibe anexo al proyecto de solicitud de la AAI para esta explota-
ción porcina, introduciendo mejoras ambientales respecto al plan
de manejo y al sistema de retención de purines. Estas modifica-

ciones se han tenido en cuenta en la elaboración del condiciona-
do de la presente resolución.

Séptimo. La propuesta de resolución de AAI se remite al titular de
la instalación con fecha de 27 de septiembre de 2007. A fecha de
hoy, no se han recibido alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental
(DGECA) de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente
es el órgano competente para la resolución del presente expe-
diente en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.h. de la Ley
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la
contaminación, y según el artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

Segundo. La actividad ganadera de referencia, se encuentra en la
categoría 9.3.b. del Anejo I de la Ley 16/2002 relativa a “Instala-
ciones destinadas a la cría intensiva de cerdos que dispongan de
más de 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg” y
en el grupo 1.e.3. del Anexo I del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental,
que hace referencia a “instalaciones de ganadería intensiva que
superen las 2.000 plazas para cerdos de engorde”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos
de derecho, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para
el expediente de referencia, por la presente:

SE RESUELVE 

OTORGAR la AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA Y FORMULAR
la DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL a favor de D. JOSÉ
DOMÍNGUEZ SANTANA, para el proyecto de instalación y puesta
en marcha de una explotación porcina industrial de Grupo III,
proyectada como cebadero de 4.000 cerdos en régimen intensi-
vo; emplazada en el paraje conocido como “La Mina”, del térmi-
no municipal de Fuente de Cantos (Badajoz), a los efectos reco-
gidos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación y en el Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambien-
tal respectivamente, señalando que en el ejercicio de la activi-
dad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y
el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en
lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio
de las prescripciones derivadas de cuanta normativa sea de
aplicación a la actividad industrial en cada momento. El núme-
ro de expediente correspondiente a esta instalación industrial
es el AAl 06/9.3.b/l0.
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- a - Tratamiento y gestión del estiércol sólido y licuado

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados
(purines) que se generen en la explotación porcina se llevará a
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico.
Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la
instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y
de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a
lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 158/1999, de 14
de septiembre, de regulación zootécnico sanitaria de las explota-
ciones porcinas de Extremadura.

2. La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal
de la instalación se estima en 8.600 m3/año de purines, que
suponen unos 29.000 kg de nitrógeno/año, calculados en base a
los factores recogidos en el Anexo IV del Decreto 158/1999. Todas
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente,
conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando
constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de
Estiércoles. La explotación porcina deberá disponer de un sistema
para la recogida y almacenamiento de los purines y las aguas de
limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el riesgo
de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subte-
rráneas, con tamaño adecuado para la retención de la producción
de al menos 3 meses, que permita llevar a cabo la gestión
adecuada de los mismos. A estos efectos, se deberá dotar a la
instalación agro ganadera proyectada con una capacidad total de
retención de estiércoles licuados, aguas de limpieza y lixiviados
del estercolero, de 2.400 m3.

3. Este volumen se habilitará mediante la construcción de una
balsa impermeabilizada con lámina de polietileno de alta densi-
dad (PEAD), que deberá ajustarse a las prescripciones que para
este tipo de infraestructuras establece la DGECA. Conforme a esto,
deberán tenerse en cuenta los siguientes requisitos:

– La ubicación de la balsa deberá garantizar que no se produz-
can vertidos a ningún curso o punto de agua. Se emplazará a la
mayor distancia posible de caminos y carreteras. Se orientará en
función de los vientos dominantes, de modo que se eviten moles-
tias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

– Esta infraestructura cumplirá con las siguientes características
constructivas:

• Profundidad mínima de 2 m.

• Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbor-
damientos; y cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de
las aguas de escorrentía.

• Estructura:

Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtra-
ciones canalizadas a una arqueta de detección de fugas, ubicada
en el punto más bajo del terreno.
Capa drenante 
Lámina de Geotextil 
Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo 
Cerramiento perimetral 

– Dispondrá de cubierta, que podrá ser de tipo rígido (tapa o
carpa), o bien de tipo flotante, con el objeto de minimizar las
emisiones y olores generados.

– Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa
encargada de su construcción.

– La frecuencia de vaciado de las fosas, ha de estar en torno a
los 4-5 vaciados anuales y siempre antes de superar los 2/3 de
su capacidad. No obstante cada 3 meses como máximo deberán
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del
estado de la instalación, reparando cualquier deficiencia en caso
de una evaluación desfavorable de la misma. El volumen retirado
será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo como
abono orgánico.

4. La instalación dispondrá de un estercolero ubicado en una
zona protegida de los vientos, con una capacidad mínima de 354
m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e
impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a la
balsa de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la
construcción de un cobertizo, impidiendo de este modo el acceso
de pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su
capacidad. No obstante cada 15 días como máximo deberán reti-
rar su contenido, momento que se aprovechará para el manteni-
miento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en
condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de
una evaluación desfavorable de la instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como
abono orgánico en superficies agrícolas, se tendrán en cuenta las
siguientes limitaciones:

– La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y
año (kg N/ha·año) será inferior a 170 kg N/ha año en regadío,
y a 80 kg N/ha año en cultivos de secano. Las aplicaciones se
fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por
aplicación en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los
cálculos se tendrán en cuenta, tanto la aportaciones de purines y
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estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino,
fertilizantes con contenido en nitrógeno). De forma que, en el
caso de que los estiércoles sólidos y licuados fuesen la única
fuente de nitrógeno para el suelo en el que se fuese a realizar
la valorización agrícola de estos residuos y teniendo en cuenta
su contenido de nitrógeno, indicado en el apartado a.1., se preci-
sarían un mínimo de 171 has de regadío ó 362,5 has de secano
para la aplicación de los estiércoles generados en un año.

– La aplicación se realizará mediante alguna de las siguientes
técnicas en función del terreno:

• Para terrenos cultivables, esparcimiento y enterramiento poste-
rior, en menos de 24 horas, mediante arado de vertedera o culti-
vador, o bien inyección del purín en el terreno.

• Para terrenos cultivables o praderas, aplicación directa sobre la
superficie del terreno mediante la utilización de un sistema de
discos, que realizan una hendidura somera en el terreno.

• Para terrenos cultivables, praderas o cultivos, aplicación directa
sobre la superficie del terreno mediante la utilización de un siste-
ma de mangueras.

– No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los
momentos de máxima necesidad del cultivo, no se realizarán apli-
caciones en suelos con pendientes superiores al 10%, ni en suelos
inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo

amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u
otras molestias a los vecinos.

– Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor
de todos los cursos de agua, no se aplicarán a menos de 300 m
de una fuente, pozo o perforación que suministre agua para el
consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves
de ordeño. La distancia mínima para la aplicación del purín sobre
el terreno, respecto de núcleos de población será de 1.000 metros
y de explotaciones porcinas de autoconsumo o familiares será de
100 metros, elevándose a 200 respecto de explotaciones industria-
les o especiales, según la clasificación del artículo 4 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre.

7. Cuando se emplee cama en el alojamiento (paja, heno, serrín,
turba, ...), deberán establecerse dos áreas diferenciadas desde el
punto de vista de las deyecciones, una limpia, con cama, y otra
sucia, sin cama y con sistema de drenaje de las deyecciones, y se
procederá semanalmente al cambio de la cama. Este residuo, tras
ser retirado, deberá gestionarse del mismo modo que el estiércol,
para lo cual deberá aumentarse la capacidad del estercolero en el
volumen necesario para poder almacenar conjuntamente el estiér-
col y la cama durante un mínimo de 15 días.

- b - Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos
animales

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes
residuos peligrosos:
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3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no mencio-
nado en esta autorización, deberá ser comunicado a esta DGECA,
con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que deberá
llevar a cabo el Titular de la Autorización Ambiental Integrada
(TAAI).

4. Antes de que dé comienzo la actividad el TAAI deberá indicar a
esta DGECA qué tipo de gestión y qué Gestores Autorizados se
harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin
último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos
asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como
Gestores de Residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
según corresponda. La DGECA procederá entonces a la inscripción

del complejo industrial en el Registro de Productores de Residuos
Peligrosos.

5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán
envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en
los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de
la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo
máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá
exceder de seis meses y este almacenamiento deberá efectuarse
separadamente del almacenamiento de piensos, tal y como esta-
blece el Reglamento 183/2005, de 12 de enero de 2005, por el
que se fijan requisitos en materia de higiene de los piensos.

2. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes
residuos no peligrosos:



6. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial
podrán depositarse temporalmente en las instalaciones, con carác-
ter previo a su eliminación o valorización, por tiempo inferior a 2
años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la
eliminación mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no
podrá sobrepasar el año, según lo dispuesto en el Real Decreto
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la elimina-
ción de residuos mediante depósito en vertedero.

7. La eliminación de cadáveres se efectuará conforme a las
disposiciones del Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre,
por el que se regulan las condiciones de aplicaciones de la
Normativa Comunitaria en materia de subproductos animales
no destinados a consumo humano (que desarrolla el Reglamen-
to 1774/2002), no admitiéndose el horno crematorio, ni el
enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamien-
to de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera
del recinto de la instalación. Si la instalación no dispone de
instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se
requerirá la presentación del contrato de aceptación por
empresa autorizada.

- c - Medidas de protección del suelo y de las aguas 

1. El ganado porcino se alojará en todo momento dentro de las
naves de secuestro indicadas en el Anexo I, no permaneciendo en
ningún momento en el resto de superficie de la finca.

2. No se permitirá la construcción o formación de balsas o char-
cas para la recogida de pluviales, aguas de limpieza, deyecciones
o cualquier otra agua residual, distintas de la balsa indicada en
el apartado a.3.

3. Semanalmente se procederá a la retirada de deyecciones y
limpieza de suelos, comederos y bebederos. No obstante, al final
de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las instalaciones
que albergan los animales.

4. Los vestuarios del personal de la explotación, en caso de
contar con aseos, dispondrán de sistema de saneamiento indepen-
diente, para las aguas generadas en los mismos, que terminará en
una fosa estanca e impermeable. A los efectos de proteger
adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio
Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de
las siguientes prescripciones:

• El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubica-
rá a más de 100 metros del DPH.

• Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido
depósito mediante el correspondiente certificado suscrito por técni-
co competente y visado por el colegio profesional correspondiente.

• En la parte superior del depósito se instalará una tubería de
ventilación al objeto de facilitar la salida de gases procedentes de
la fermentación anaerobia.

• El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debida-
mente autorizado para la gestión del residuo no peligroso de códi-
go LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para evitar el ries-
go de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a
disposición de los organismos encargados de velar por la protección
del Medio Ambiente, a petición del personal acreditado por los
mismos, la documentación que acredite la recogida y destino
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y,
asimismo, se deberá comunicar a dichos organismos cualquier inci-
dencia que pueda ocurrir.

4. El TAAI deberá favorecer que las aguas pluviales no contamina-
das se evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las
instalaciones, haciéndose especial mención a aquéllas que caigan
sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán aguas
pluviales contaminadas las que entren en contacto con los anima-
les o sus deyecciones.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación de la
atmósfera 

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos
focos de emisión serán los siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN 

N2O Almacenamientos exteriores
de estiércoles (sólidos y líquidos) 

NH3

Volatilización en el estabulamiento 
Almacenamientos exteriores

de estiércoles (sólidos y líquidos) 

CH4

Volatilización en el estabulamiento 
Almacenamientos exteriores

de estiércoles (sólidos y líquidos)

PM10 Emisión en el estabulamiento

Puesto que estas emisiones proceden de focos difusos, el control
de la contaminación atmosférica provocado por las mismas se
llevará a cabo mediante el establecimiento y cumplimiento de
valores límite de inmisión (VLI), que sustituirán a los valores
límite de emisión (VLE) de contaminantes al aire indicados en
el artículo 22 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención
y control integrados de la contaminación. Los VLI serán los
siguientes:
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– Para el N2O y el NH3: la treintava parte de las concentraciones
máximas permitidas en el ambiente interior de las instalaciones
industriales especificadas en el Real Decreto 374/2001, de 6 de
abril, de protección de la salud y seguridad de los trabajadores
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante
el trabajo.

– Para el CH4 el valor límite de inmisión establecido por el
Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la
Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de protección del ambiente
atmosférico.

– Para las PM10: el valor límite de inmisión establecido en el R.D.
1073/2002, de 18 de octubre, sobre evaluación y gestión de la
calidad del aire ambiente en relación con el dióxido de azufre,
dióxido de nitrógeno, óxidos de nitrógeno, partículas, plomo,
benceno y monóxido de carbono.

CONTAMINANTE VLI 

N2O 3,07 mg/Nm3

NH3 467 µg/Nm3

CH4 26 mg/Nm3

PM10 50 µg/Nm3

Las condiciones de las mediciones de los valores de inmisión que
se realicen para la vigilancia del cumplimiento de los VLI se esta-
blecen en el apartado -h-

2. A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el
periodo de estabulamiento y sin perjuicio del cumplimiento del
Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomar-
se las siguientes medidas de diseño de los alojamientos del
ganado:

– El alojamiento de los cerdos de cebo en transición o en finali-
zación se llevará a cabo sobre suelo continuo con pendiente hacia
la rejilla de recogida de deyecciones o sobre suelo parcialmente
enrejillado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo
de purines.

– Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos
y no porosos (plásticos, materiales metálicos, hormigones tratados)
que favorezcan la retirada de las deyecciones.

3. Para disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo
de almacenamiento de los purines deberán tomarse las siguientes
medidas:

– En el diseño de fosas o balsas se minimizará la superficie libre
de las deyecciones en contacto con la atmósfera.

– La homogeneización y el bombeo de circulación del estiércol
líquido deberá hacerse preferiblemente cuando el viento no esté
soplando.

– Deberá mantenerse la agitación del purín al mínimo y realizar-
se sólo antes de vaciar el tanque de purines, para la homogenei-
zación de las materias en suspensión.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica 

l. Las instalaciones se emplazarán en una zona que a los efectos
del cumplimiento del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones, se clasifica como zona Resi-
dencial-Comercial.

2. A efectos de la aplicación de los niveles de ruido y vibraciones
admisibles, la planta funcionará tanto en horario diurno como en
horario nocturno.

3. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora
cuyo nivel de recepción externo sobrepase a límite de propiedad
los valores establecidos en el artículo 12.2 del Decreto 19/1997:
60 dB (A) durante el horario diurno y 45 dB (A) durante el
horario nocturno.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación 

l. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el
bienestar y protección de los cerdos. En su construcción no podrá
utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que dificulte
la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de conta-
gio de enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpin-
tería metálica. Cualquier apertura al exterior dispondrá de una
red de mallas que impida el acceso de aves.

2. En cuanto a las características constructivas y condiciones
higiénico-sanitarias se atenderá al cumplimiento de los requisi-
tos establecidos por el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo,
por el que se establecen normas básicas de ordenación de las
explotaciones porcinas, y el Decreto 158/1999, de 14 de
septiembre, por el que se establece la regulación zootécnico
sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

3. Antes del comienzo de las obras y sus correspondientes movi-
mientos de tierras, se procederá a la retirada selectiva del sustra-
to edáfico, para su utilización en labores de reforestación.

4. Las edificaciones se adecuarán al entorno rural en que se
ubican. En cualquiera de los elementos constructivos no deben
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utilizarse tonos llamativos o brillantes. El impacto visual de la
explotación porcina deberá ser corregido por el TAAI mediante la
plantación de una barrera vegetal perimetral. Esta barrera vegetal
consistirá en una franja arbórea de especies de crecimiento rápi-
do (pinos...) y lento (encina, olivos...). Se deberá instalar un siste-
ma de riego por goteo para favorecer el crecimiento y conserva-
ción de esta barrera vegetal.

- g - Plan de ejecución 

1. Las obras, instalaciones y medidas necesarias para cumplir con
el condicionado fijado en esta AAI y con el condicionado recogido
en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta
contradiga a la presente autorización, deberán finalizarse en un
plazo que permita que el comienzo de la actividad se produzca
en un plazo máximo de veinticuatro meses.

2. Dentro del plazo indicado, el TAAI deberá comunicar a la
DGECA, la finalización de las obras, instalaciones y medidas nece-
sarias para cumplir con el condicionado impuesto. Asimismo y
dentro del mismo plazo, deberá aportar certificado, suscrito por
técnico competente y visado por el Colegio Profesional correspon-
diente, que acredite que las obras, instalaciones y medidas lleva-
das a cabo se han ejecutado conforme a lo establecido en la
documentación presentada y en las condiciones de la AAI. Tras
esta comunicación, la DGECA girará una visita de comprobación
con objeto de extender un acta de puesta en servicio que aprue-
be favorablemente las infraestructuras ejecutadas y las actuaciones
llevadas a cabo.

3. La instalación autorizada no podrá ejercer la actividad sin que
la DGECA emita la resolución de acta de puesta en servicio refe-
rida en el apartado anterior.

4. El TAAI deberá impedir mediante los medios y señalización
adecuados, el libre acceso a las obras e instalaciones de recogida,
tratamiento y evacuación de las aguas residuales, del personal
ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable
de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse.

- h - Control y seguimiento

1. Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos estableci-
dos en el artículo 3 del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril,
por el que se regula el suministro de información sobre emisiones
del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales inte-
gradas. Esta remisión deberá realizarse a instancia de la DGECA
o, en su defecto, entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente
al periodo anual al que estén referidos los datos. Todo ello, al
objeto de la elaboración del Registro Europeo PRTR regulado por
el Reglamento CE 166/2006, de 18 de enero de 2006, relativo al

establecimiento de un registro europeo de emisiones y transferen-
cias de contaminantes (Reglamento E-PRTR). Estos datos serán
validados por la DGECA antes de su remisión al Ministerio de
Medio Ambiente.

2. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y
análisis de todos los contaminantes, así como los métodos de
medición de referencia para calibrar los sistemas automáticos de
medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia
de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas
nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternati-
vos que estén validados o acreditados, siempre que garanticen la
obtención de datos de calidad científica equivalente.

Estiércoles:

3. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del
Estiércol en el que se anotarán, con un sistema de entradas
(producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la
explotación porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad,
contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen y destino,
especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se
ha utilizado.

4. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter
anual, por lo que, cuando la DGECA lo estime conveniente, y de
cualquier modo entre el 1 de enero y el 31 de marzo de cada
año, deberá enviarse esta documentación. Junto con esta docu-
mentación se remitirá copia del Libro de Gestión de Estiércol
referente a la gestión del año anterior.

Residuos:

5. El TAAI deberá llevar un registro de todos los residuos genera-
dos y comunicar a la DGECA anualmente la cantidad de éstos
que se han generado, así como el gestor que se ha ocupado de
su recogida. Esta notificación se deberá realizar entre el 1 de
enero y el 31 de marzo de cada año con los datos referidos al
año anterior:

– En el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá
constar la cantidad, naturaleza, identificación del residuo, origen y
destino de los mismos.

– El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos,
deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 17 del Real
Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de resi-
duos tóxicos y peligrosos. Asimismo deberá registrar y conservar
los documentos de aceptación de los residuos en las instalaciones
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de tratamiento, valorización o eliminación y los ejemplares de los
documentos de control y seguimiento de origen y destino de los
residuos por un periodo de cinco años.

6. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su
valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los resi-
duos y contar con el documento de aceptación de los mismos por
parte del gestor destinatario de los residuos.

7. En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos deberá
informarlo a esta DGECA.

Vertidos:

8. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto
con la documentación a entregar en el certificado del acta de
puesta en servicio, el TAAI propondrá y justificará la ubicación de
puntos de muestreo (pozos testigo o puntos representativos en
cursos de aguas superficiales) que permitan estudiar la evolución
de la calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas
debido a fugas de lixiviados o de infiltraciones desde los sistemas
de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. Se plan-
teará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la
periodicidad de los controles analíticos precisos para estudiar la
evolución de la calidad de las aguas y la no afección de éstas
debido al ejercicio de la actividad.

Contaminación Atmosférica:

9. En relación con la vigilancia del cumplimiento de los VLI esta-
blecidos en el apartado d.l, junto con la documentación a entre-
gar en el certificado del acta de puesta en servicio, el TAAI
propondrá y justificará la ubicación de los puntos de medición y
muestreo de los valores de inmisión, los contaminantes a medir
en cada uno de estos puntos, el periodo de promedio de las
mediciones y el tiempo de muestreo y medición. Esta propuesta
será evaluada posteriormente por la DGECA.

10. El TAAI justificará la necesidad y, en su caso, propondrá, en
los mismos términos indicados en el párrafo anterior, la medi-
ción de los valores de inmisión existentes antes de comenzar
la actividad al objeto de determinar la contaminación de
fondo. En caso de que la contaminación de fondo fuese supe-
rior a los VLI indicados en el apartado d.1, esta DGECA evalua-
ría el establecimiento de nuevos VLI y de medidas correctoras
adicionales.

11. La periodicidad con la que deberán realizarse mediciones de
los valores de inmisión de los contaminantes indicados en el
apartado d.l será bianual, realizándose la primera medición
durante el último trimestre del primer año de funcionamiento.

12. Todas estas mediciones deberán recogerse en un libro de
registro foliado y sellado por esta DGECA en el que se harán
constar, de forma clara y concreta, los resultados de las medicio-
nes y análisis de contaminantes, las fechas y horas de muestreo y
medición, una descripción del sistema de muestreo y medición y
cualquier otra comprobación o incidencia.

- i - Cierre, clausura y desmantelamiento

1. Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las
instalaciones para otro distinto, deberán adecuarse las instalacio-
nes y contar con todas las autorizaciones exigidas para el nuevo
aprovechamiento.

2. En todo caso, al finalizar las actividades, tras la comunicación
de tal circunstancia a la DGECA, se deberá dejar el terreno en su
estado natural, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y
retirando los escombros a vertedero autorizado.

3. La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorar-
se mediante las técnicas agronómicas adecuadas, de manera que
el suelo consiga tener las condiciones requeridas para ser agronó-
micamente útil.

- j - Prescripciones Finales 

1. La AAI objeto de la presente resolución tendrá una vigencia de
8 años, en caso de no producirse antes modificaciones sustancia-
les en las instalaciones que obliguen a la tramitación de una
nueva autorización, o se incurra en alguno de los supuestos de
revisión anticipada de la presente Autorización previstos en la Ley
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la
contaminación. El TAAI deberá solicitar la renovación de la AAI 10
meses antes, como mínimo, del vencimiento del plazo de vigencia
de la actual resolución.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el
mismo complejo industrial a disposición de los agentes de la
autoridad que lo requieran.

3. Las prescripciones establecidas en los apartados f.4 e -i- de la
presente resolución, se consideran adecuadas por la DGECA como
propuesta de reforestación y plan de restauración conforme a la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del suelo y ordenación territo-
rial de Extremadura.

4. Además del condicionado particular establecido en esta resolución,
se considerarán las siguientes medidas generales de eficiencia en el
consumo de recursos: limpieza de las instalaciones mediante sistemas
de agua a presión; revisión periódica de las conducciones de agua y
saneamiento para detectar y reparar posibles pérdidas; registro y
control del agua consumida; selección de productos de limpieza y
desinfección biodegradables; empleo de ventilación natural cuando
sea posible; aplicación de sistemas de iluminación de bajo consumo.
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El plan de manejo proyectado mantendrá a los animales confina-
dos permanentemente en el interior de las naves, no permanecien-
do en ningún momento en el resto de la superficie de la finca.

Las naves de secuestro, de sección rectangular, se proyectan con
la solera en hormigón y con pendiente hacia una rejilla conecta-
da a red de saneamiento, de tuberías de PVC rígido termoplásti-
co, para la recogida y conducción de las excretas y las aguas de
limpieza a la fosa de purines. Estas edificaciones se construirán
en estructura a base de pórticos metálicos a un agua, con para-
mentos de bloques de hormigón, carpintería metálica y malla
antipajarera en todos los huecos y ventanas. Se habilitarán pedilu-
vios a la entrada de cada nave o local.

Además de las naves de secuestro, la explotación porcina contará
con las siguientes edificaciones e infraestructuras:

– Balsa de purines: con una capacidad de 2.400 m3, diseñada y
construida conforme a las prescripciones técnicas que se han
recogido en esta autorización.

– Lazareto: nave independiente para el secuestro y observación
de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. Dispondrá de
sistema de recogida de purines yaguas de limpieza conectado a la
fosa de purines.

– Almacenamiento de cadáveres: almacenamiento temporal de cadáve-
res previo a su gestión. Se ubicará fuera del recinto de la instalación.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constitu-
ye una infracción que irá de grave a muy grave, según el artículo
31 de la Ley 16/2002, de prevención y control integrados de la
contaminación, sancionable con multas que van desde 20.001
hasta 2.000.000 euros.

6. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente a su notificación, en
virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de
que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime
procedente.

Mérida, a 15 de octubre de 2007.

La Directora General de Evaluación
y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto contempla la instalación y puesta en marcha de una
explotación porcina industrial de Grupo III, para desarrollar el
cebo en intensivo de 4.000 cerdos.

La explotación porcina se ubicará en las parcelas 28 y 36, del
polígono 7 del término municipal de Fuente de Cantos. La finca,
situada en el paraje conocido como “La Mina”, cuenta con una
superficie total de 4,0705 Has. El acceso a la finca se realiza por
la Carretera Local de Valencia del Ventoso a Fuente de Cantos, a
través de un desvío a la izquierda, por el Camino del Sardinero,
con el que colinda.

La explotación porcina dispondrá de 8 naves para el albergue de
los cerdos de cebo, con un total de 4.000 m2 construidos. En la
siguiente tabla se exponen las dimensiones y capacidades de
alojamiento de secuestro sanitario de las naves que integrarán la
explotación porcina.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
HACIENDA 

ANUNCIO de 15 de octubre de 2007 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración y
habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigi-
dos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-

nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día siguiente
al de esta publicación, en horario de nueve a catorce horas, de
lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al
efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los procedi-
mientos tramitados por los órganos relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 15 de octubre de 2007. La Directora General de
Hacienda, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.

– Estercolero: consistirá en un cubículo cerrado construido en
hormigón, con capacidad para almacenar hasta 354 m3 de estiér-
col, con pendiente del 3%, recogida de lixiviados a la fosa de
purines y provisto de cobertizo que impida el contacto de las
aguas pluviales con el estiércol.

– Cerramiento de la explotación: que aísle el área donde se
encuentran ubicadas las construcciones para el alojamiento y
manejo del ganado.

– Muelle de carga y descarga adosado al cerramiento sanitario, que
permita que los camiones puedan efectuar su cometido sin necesi-
dad de acceder al interior de recinto destinado a las instalaciones.

– Vado de desinfección de vehículos construido de hormigón
armado, en la zona de entrada al recinto de la explotación porci-
na; con dimensiones suficientes como para garantizar la inmersión
de toda la superficie de la rueda de un camión en su rodada.

– Vestuarios del personal.

V . A n u n c i o s



D.O.E.—Número 128 6 Noviembre 2007 17151

ANUNCIO de 16 de octubre de 2007 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 16 de octubre de 2007. La Directora General de
Hacienda, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.

A
N

E
X

O



17152 6 Noviembre 2007 D.O.E.—Número 128

A
N

E
X

O



D.O.E.—Número 128 6 Noviembre 2007 17153

ANUNCIO de 16 de octubre de 2007 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 16 de octubre de 2007. La Directora General de
Hacienda, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.

A
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ANUNCIO de 16 de octubre de 2007 sobre
citación al obligado tributario que se
relaciona para ser notificado por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita al
obligado tributario o representante que se relaciona en el Anexo,
para ser notificado por comparecencia de los actos administrati-
vos derivados del procedimiento, que en el mismo se incluye.

El interesado o su representante deberá comparecer en el plazo
máximo de 15 días naturales, contados desde el día siguiente al
de esta publicación, en horario de nueve a catorce horas, de
lunes a viernes, en el lugar que se señala, al efecto de practicar-
se la notificación pendiente en el procedimiento tramitado por el
órgano relacionado en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 16 de octubre de 2007. La Directora General de
Hacienda, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.

A
N
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CONSEJERÍA DE FOMENTO 

ANUNCIO de 3 de octubre de 2007 sobre
construcción de explotación avícola.
Situación: parcela 68 del polígono 6.
Promotor: D.ª Catalina Fernández Bernal, en
Zorita.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación avícola. Situación: parcela 68 del polí-
gono 6. Promotor: D.ª Catalina Fernández Bernal, en Zorita.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 3 de octubre de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 9 de octubre de 2007 sobre
instalación de parque solar fotovoltaico de
15 plantas de 100 kW. Situación: parcelas
194, 196 y 197 del polígono 503. Promotor:
Toreum Energías Renovables, S.L., en
Navalmoral de la Mata.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el

apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de parque solar fotovoltaico de 15 plantas de 100
kW. Situación: parcelas 194, 196 y 197 del polígono 503.
Promotor: Toreum Energías Renovables, S.L., en Navalmoral de la
Mata.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 9 de octubre de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE 

ANUNCIO de 17 de octubre de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 17 de octubre de 2007. La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental, MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Adquisición de
material de diagnóstico para identificación
electrónica (lectores) de ganado
ovino/caprino”. Expte.: 0723021TE032.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0723021TE032.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de material de diagnósti-
co para identificación electrónica (lectores) ganado ovino/
caprino.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 7 de julio de
2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 240.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 19 de octubre de 2007.



b) Contratista: Rumitag, S.L.
c) Importe de adjudicación: 240.000,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 19 de octubre de 2007. El Secretario General, FRANCIS-
CO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA 

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2007
para proceder a la notificación por
comparecencia de liquidación consecuente
con otras actuaciones sanitarias.

Concepto: Otras Actuaciones Sanitarias. Liquidación de Tasas por
Autorización Sanitaria de Establecimientos Alimenticios. Año
2006.
Procedimiento: Liquidación Única.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.
Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administrativos de
la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y Dependencia,
Ronda del Pilar, 5. Tercera planta. Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el
presente anuncio, que se encuentra pendiente de notificar en fase
voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y
procedimiento se especifican a continuación:

Nombre: Restaurante “Quinto Cecilio”.
C.I.F.-N.I.F.: B06243059.
Dirección: Urbanización Quinto Cecilia, Parcela 105-06411. Medellín
(Badajoz).
Liquidación n.º: 0506003515875.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de esta publicación,
de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto
de practicar la notificación.

Asimismo, se adviene a los interesados que, de no comparecer en
el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los

efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Badajoz, a 11 de septiembre de 2007. La Jefa de la Sección de
Gestión de Recursos Humanos, NURIA RODRÍGUEZ MARTÍN.

ANUNCIO de 29 de octubre de 2007 por el
que se hace pública la convocatoria, por el
sistema de concurso y procedimiento abierto,
de la contratación del suministro de
“Adquisición e instalación de electrodomésticos
para centros dependientes de la Consejería de
Sanidad y Dependencia”. Expte.: S-07.031.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta
de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-
ción Administrativa.
c) Número de expediente: S-07.031.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición e instalación de electrodo-
mésticos para centros dependientes de la Consejería de Sanidad y
Dependencia. CPA.2002 Código: 29.71.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de entrega de los bienes: En cada uno de los Centros de
la Consejería de Sanidad y Dependencia, señalados previamente en
el Pliego de Prescripciones Técnicas.
d) Plazo de ejecución: 15 días contados a partir de la fecha de
formalización del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 162.580,OO € (I.V.A. incluido).

5.- GARANTÍA:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Depen-
dencia, Servicio de Contratación Administrativa.
b) Domicilio: C/ Adriano n.º 4.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-004100.
e) Telefax: 924-004204.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No
procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: La enumerada en el punto 10 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del octavo día
natural contado a partir del siguiente a la publicación del anun-
cio de licitación en el D.O.E. Cuando el último día del plazo sea
inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer día hábil
siguiente.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad y
Dependencia de la Junta de Extremadura.
2.ª Domicilio: C/ Adriano n.º 4.
3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Domicilio: C/ Antonio Pacheco, n.º 2.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Apertura de la documentación del sobre “B” el cuarto
día natural a partir del día siguiente a la finalización de presen-
tación de ofertas (si este fuera sábado o inhábil, pasaría al
siguiente día hábil). Apertura de la documentación del sobre “A”:
el sexto día hábil a partir del día siguiente a la fecha de apertu-

ra de la documentación del sobre “B” (si ese fuera sábado o
inhábil, pasaría al siguiente día hábil).
e) Hora: Sobre “B” a las 9 horas; Sobre “A” a las 11,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La notificación de los defectos y omisiones subsanables de la docu-
mentación administrativa se efectuará mediante publicación en el
tablón de anuncios de contratación, sito en la 3.ª planta de la
Consejería (C/ Adriano n.º 4, de Mérida), el mismo día de la apertura
del sobre “B”. También se comunicará verbalmente a los interesados
que se personen ante la Mesa de Contratación el día de la apertura
de la documentación administrativa. Se podrán utilizar facultativa-
mente otros procedimientos de notificación si se estima pertinente.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA” (EN SU CASO):

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com 

Mérida, a 29 de octubre de 2007. La Secretaria General, P.O.
27-07-07 (D.O.E. 04-08-07), ANA GEMA SÁNCHEZ PEÑA.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2007,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia a concurso público, por el
procedimiento abierto y por la vía ordinaria,
la contratación de los servicios para la
“Sonorización, iluminación y tratamiento del
audiovisual en las Unidades Móviles 2008”.
Expte.: RI083PR10014.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Régimen Interior).
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c) Número de expediente: RI083PR10014.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Sonorización, iluminación y tratamiento
del audiovisual en las unidades móviles 2008.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Ayuntamientos y Entidades Locales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Desde el 1 de
enero al 31 de diciembre de 2008 (ambos inclusive).

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Cien mil euros (100.000 €), I.V.A. incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Exenta, en base al art. 35 del R.D.L. 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo. Sección de Régimen
Interior.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924 - 00 70 09.
e)  Telefax: 924 - 00 7035.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las 14,00 horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso: (grupos, subgrupos y categoría): No
procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: Tal y como se especifican en el punto J del cuadro de
característica que precede al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14,00
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta
fecha coincidiese con sábado o día festivo, se trasladará al día
siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura y
Turismo.

2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Concurso (tres meses).

e) Admisión de variantes (concurso): No procede.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Fecha y hora: Transcurridos cinco días hábiles desde la fecha
de cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
mesa de contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”, a las 9:30 horas, en la
Sala de Juntas de esta Consejería; si esta fecha coincidiese con
sábado se trasladará al lunes.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán a la Dirección General de Promoción Cultural, Servicio
del Libro y Promoción Cultural.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA” (EN SU CASO):

No procede.
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13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.culturaextremadura.com, Convocatorias, Concursos.

Mérida, a 29 de octubre de 2007. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
14 de septiembre de 2007, de la Secretaría
General, por la que se hace pública la
adjudicación de la contratación de las obras
correspondientes al Plan de Accesibilidad
2007 para Centros de Atención
Especializada del Área de Salud de Badajoz.
Expte.: CO/01/1107028253/07/SA.

Por el presente se informa, que observado un error en el anun-
cio publicado en el D.O.E. n.º 114 de 2 de octubre de 2007,
por el que se hace pública la adjudicación del expediente
CO/01/1107028253/07/SA, cuyo objeto es la contratación de las
obras correspondientes al Plan de Accesibilidad 2007 para
centros de Atención Especializada del Área de Salud de Badajoz,
les comunicamos que en el punto 4, donde dice: Presupuesto
base de licitación: 241.666.250 €. debe decir: Presupuesto base
de licitación: 241.666.25 €. El presente expediente esta cofinan-
ciado con fondos FEDER.

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de
la Gerencia del Área de Salud de Plasencia,
por la que se hace pública la adjudicación
del suministro de “Material de limpieza y
vajilla para los centros dependientes de la
Gerencia del Área de Salud de Plasencia”.
Expte.: CS/07/1107022927/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Dependencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.

c) Número de expediente: CS/07/1107022927/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de diverso material de
limpieza y vajilla para los centros dependientes de la Gerencia
del Área de Salud de Plasencia.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 57, de fecha 19 de mayo de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total 119.157,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha de adjudicación: 2 de octubre de 2007.
b) Contratistas: Cardiomedical del Mediterráneo, S.L., Importe: 1.279,00
€; Tyco Healthcare Spain, S.L., Importe: 2.520,00 €; El Corte Inglés,
S.A., Importe: 10.021,00 €; José Collado, S.A., Importe: 5.205,60 €;
Apósitos Extremeños, S.L., Importe: 6.528,48 €; Nicesa, S.L., Importe:
8.884,00 €; Comercial Barrios, E.G., S.L., Importe: 12.517,80 €;
Diproclin, S.L., Importe: 1.454,40 €; Farcosa, S.L., Importe: 671,44 €;
Detergentes Extremeños, S.L., Importe: 33.281,76 €.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 82.363,48 €.

Plasencia, a 15 de octubre de 2007. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2007, de
la Gerencia del Área de Salud de Plasencia,
por la que se hace pública la adjudicación
del suministro de “Aparataje médico,
mobiliario y enseres incluidos en el Plan de
Montaje del Centro de Salud de Jaraíz de la
Vera”. Expte.: CS/07/1107035510/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud - Junta de Extremadu-
ra, Consejería de Sanidad y Dependencia.



17164 6 Noviembre 2007 D.O.E.—Número 128

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.
c) Número de expediente: CS/07/1107035510/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de diverso aparataje médico,
mobiliario y enseres incluidos en el plan de montaje del C.S. de
Jaraíz de la Vera, dependiente de la Gerencia del Área de Salud
de Plasencia.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 82, de fecha 17 de julio de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total 220.195,00 € (cofinanciado con fondos FEDER).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha de adjudicación: 11 de octubre de 2007.
b) Contratistas: Técnicas Médicas Mab, S.A.U., Importe: 4.188,00
€; El Corte Inglés, S.A., Importe: 9.420,00 €; Calvarro, S.L.,
Importe: 24.976,00 €; Enraf Nonius Ibérica, S.A., Importe:
4.150,00 €; Antonio Matachana, S.A., Importe: 2.568,00 €; Ge
Healthcare Clinical Systems, S.L., Importe: 1.800,00 €; Mobilmex,
S.L., Importe: 12.878,86 €; Oficáceres, S.L., Importe: 9.860,00
€; Alrade Hogar, S.L., Importe: 35.170,55 €; Sanex-Sanidad
Extremeña, S.L., Importe: 295,60 €; Comercial Extremeña de
Esterilización, S.L., Importe: 7.280,13 €; Galerías Sanitarias, S.L.,
Importe: 8.105,75 €; Duerolab, S.L., Importe: 2.416,32 €; Inno-
vaciones Técnicas Nodur, S.L.L., Importe: 2.938,43 €; Suministros
Sanitarios de Extremadura, S.L., Importe: 320,00 €; CM Tecma,
S.L., Importe: 325,00 € ; Salvador Navarro, S.L., Importe:
20.105,21 €; Asistencia Técnica de Ingeniería Civil, S.L., Impor-
te: 17.015,66 €.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 163.813,51 € (cofinanciado con
fondos FEDER).

Plasencia, a 16 de octubre de 2007. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

ANUNCIO de 16 de octubre de 2007 por
el que se hace pública la adjudicación de
“Instalación de gas natural y quemadores
en calderas de la lavandería centralizada
del Área de Salud de Badajoz”.
Expte.: CO/01/1107042859/07/SA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Salud de
Badajoz. Gerencia del Área. U.C.A.

c) Número de expediente: CO/01/1107042859/07/SA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obra.

b) Descripción del objeto: Instalación de gas natural y quema-
dores en calderas de la lavandería centralizada del Área de
Salud.

e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 102, de 1/09/2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 119.954,72 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11.10.2007.

b) Contratista: Según se detalla a continuación.

c) Nacionalidad: Española.

Lote n.º: 1.

Empresa Adjudicataria: Ferrovial Servicios, S.A.

d) Importe de adjudicación: 108.218,44 €.

Badajoz, a 16 de octubre de 2007. El Gerente del Área de Salud
de Badajoz, CARLOS GÓMEZ GARCÍA.



ANUNCIO de 18 de octubre de 2007 por el
que se adjudica la contratación de la
“Explotación del servicio de cafetería-comedor
para personal y público, así como de máquinas
expendedoras de bebidas del Hospital de
Llerena”. Expte.: CAE/04/01/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Salud de
Llerena-Zafra. Gerencia del Área de Salud de Llerena-Zafra. Unidad
de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CAE/04/01/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo Especial.
b) Descripción del objeto: Explotación del servicio de cafetería-come-
dor para personal y público, así como de máquinas expendedoras de
bebidas del hospital de Llerena.
c) Lote: No procede.
d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. número 91, de 07/08/2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (CANON MÍNIMO DE
LICITACIÓN):

Importe total: El presente contrato no origina gastos para la
Administración.
Canón de Explotación: 750 €/mensuales.
Por máquinas expendedoras instaladas: 30 €/mensuales.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 600 €.
Definitiva: 75.000 €.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 19/09/2007.
b) Contratista: Repostería Barroso Iglesias, S.L.
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe total de adjudicación: El presente contrato no origina
gastos para la Administración.
Canón de Explotación Cafetería-Comedor : 750 €/mensuales.
Por cada máquina expendedora instalada: 30 €/mensuales.

Llerena, a 18 de octubre de 2007. El Gerente del Área de Salud
de Llerena-Zafra, MANUEL FERNÁNDEZ TARDÍO.

ASAMBLEA DE EXTREMADURA 

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
público el anuncio de adjudicación del
concurso para la contratación del
“Mantenimiento de las instalaciones de
climatización de la Cámara”. Expte.: 4M/07.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Asamblea de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 4M/07.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de las insta-
laciones de climatización de la Asamblea de Extremadura.
b) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 45, de 19 de abril de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin variantes.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 29.000 euros anuales (I.V.A. incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 23 de octubre de 2007.
b) Empresa adjudicataria: Merclima, S.A.
c) Importe de adjudicación: 28.768 euros (I.V.A. incluido).

Mérida, a 26 de octubre de 2007. El Letrado Mayor Secretario
General, DIEGO M.ª MORENO HURTADO.

D.O.E.—Número 128 6 Noviembre 2007 17165



CAJA DE BADAJOZ 

ANUNCIO de 31 de octubre de 2007 sobre
convocatoria de Asamblea General Ordinaria.

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El Consejo de Administración del Monte de Piedad y Caja Gene-
ral de Ahorros de Badajoz, en sesión celebrada el día 31 de
octubre de 2007, de conformidad con lo establecido en los Esta-
tutos Sociales, acordó convocar Asamblea General Ordinaria, que
tendrá lugar el día 30 de noviembre del presente año, a las 17
horas en primera convocatoria y a las 17 horas 30 minutos en
segunda, en el Salón de Actos de la sede central de la Entidad,
sita en Badajoz, Paseo de San Francisco, 18, con arreglo al
siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

Primero. Confección de la lista de asistentes para determinar el
quórum y constitución válida de la Asamblea.

Segundo. Intervención del Presidente.

Tercero. Intervención del Director General.

Cuarto. Informe de la Comisión de Control correspondiente al
primer semestre del ejercicio 2007.

Quinto. Propuesta del Consejo de Administración, y aprobación, en
su caso, de las directrices básicas del Plan de Actuación de la
Entidad y Líneas Generales de los Presupuestos para el ejercicio
siguiente.

Sexto. Propuesta, y aprobación en su caso, de la disolución de la
obra benéfico-social “Casa Museo Bellas Artes”.

Séptimo. Ruegos y Preguntas.

Octavo. Acuerdo sobre la aprobación del Acta, o en su caso,
nombramiento de dos interventores, que, en unión del que preside
la Asamblea, han de aprobarla.

Quince días antes de la celebración de la Asamblea, estará a
disposición de los señores Consejeros Generales, en la sede
social de la Entidad, Paseo de San Francisco, 18, de Badajoz,
para su examen, la documentación relacionada con los asuntos
incluidos en el orden del día que se han de tratar en la
presente Asamblea.

Badajoz, a 31 de octubre de 2007. El Presidente del Consejo de
Administración, JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ ROJAS.

INSTITUCIÓN FERIAL DE EXTREMADURA 

ANUNCIO de 22 de octubre de 2007 por el
que se convoca a licitación, la contratación
de “Equipamiento necesario para la
decoración y el mobiliario de la cafetería y el
restaurante del Centro Tecnológico de
Servicios de la Institución Ferial de
Extremadura”. Expte.: CT-FEV-022.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Institución Ferial de Extremadura - FEVAL.
b) N.º expediente: CT-FEV-022.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro e Instalación del equipamien-
to de decoración y mobiliario de la cafetería y el restaurante del
Centro Tecnológico de Servicios de dicha Institución.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 35 días a contar
desde la firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

100.000 € (cien mil euros), I.V.A. incluido.

5.- OBTENCIÓN DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Institución Ferial de Extremadura - FEVAL.
b) Domicilio: Avda. Badajoz, s/n.
c) Localidad: 06400 Don Benito (Badajoz).
d) Teléfono/Fax: 924 81 07 51 / 924 81 09 82.
e) Contacto: Jase González Casado.
f) E-mail: jgonzalez@feval.com 
g) Se podrán descargar los pliegos de cláusulas administrativas
particulares y de prescripciones técnicas en la página web de la
Institución Ferial de Extremadura: www.feval.com
h) El contrato es para el Centro Tecnológico de Servicios de la
Institución Ferial de Extremadura y está cofinanciado por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) a través de la
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iniciativa comunitaria Interreg III-A y del Proyecto “COTRANSER-
PLUS II/SP4.E54/03”

6.- REQUISITOS DEL CONTRATISTA:

Los que se especifican en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

7.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:

a) Fecha límite de presentación. 15 días a partir de la fecha de
publicación en D.O.E.

b) Documentación a presentar: La exigida en los pliegos.

c) Lugar de presentación:

1.ª Domicilio: Avda. Badajoz, s/n.

2.ª Localidad: 06400 Don Benito (Badajoz).

3.ª Teléfono/Fax: 924 81 07 51 / 924 81 09 82.

d) Plazo en el que el licitador está obligado a mantener la ofer-
ta: 3 meses a partir de la fecha de apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No procede.

8.- APERTURA DE PROPOSICIONES:

a) Entidad: Institución Ferial de Extremadura - FEVAL.
b) Domicilio: Avda. Badajoz, s/n.
c) Localidad: Don Benito.
d) Fecha apertura: 30 de noviembre de 2007.
e) Hora: 12:30 p.m.

9.- GASTOS DE ANUNCIO:

A cargo del adjudicatario.

Don Benito, a 22 de octubre de 2007. El Director General de
FEVAL, JOSÉ LUIS VIÑUELA DÍAZ.
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2007 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2007, es de 101,52 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,46 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,18 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,09 euros si tiene menos de 60 páginas y 10,16 euros si tiene 60
o más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800 - Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2007 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2007. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2007

Imprime: Badajoz.


